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Interpelaciones urgentes: 

- Del Grupo Parlamentario CDS, sobre funcionamiento de los servicios públicos de correos y teléfonos y su inciden- 
cia en la política general (número de expediente 1721000108). 

- Del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre política general de carreteras (número de expedien- 
te 172/000109). 

- Del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupaclón de Diputados DC, sobre objetivos del Gobierno durante los seis me- 
ses de 1989 que Espana ocupará la Presidencia del Consejo de Mlnistros de la Comunidad Económica Europea 
(número de expediente 172/000110). 

Preguntas: 

- Del Diputado don Javier Rupérez Rubio, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Diputados DC, que for- 
mula al Coblerno: ¿Estima el Gobierno necesario que la política nacional de paz y seguridad sea resultado de un 
amplio consenso? (número de expediente 180/0009S4). 

- Del Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al Cobier- 
no: ¿Puede garantizar el Gobierno el eficaz funcionamiento del Servicio de Correos al cancelar contratos admi- 
nistrativos del personal de dicho Servicio? (número de expediente 180/000972). 
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- Del Diputado don Neftali Isasi Gómez, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al excelentí- 
simo senor Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones: ¿Qué opinión le merece al  señor Ministro el es- 
tado en que se encuentra el transporte ferroviario en La Rioja? (número de expediente 180/000976). 

- De la Diputada dona Asunción Cruañes Molina, del Grupo Parlamentario Socialista, que formuia al Gobierno: 
¿Qué tipo de control se puede ejercer sobre la utilización de las viviendas de protección oficial, a fin de evitar la 
compra de aquéllas cuyo destino es el alquiler en el período de verano? (número de expediente 180/000983). 
Del Diputado don Manuel Ferrer i Profitós, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, que formula al ex- 
celentísimo senor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿En qué estado de aplicación se encuentran las 
medidas aprobadas por esta Cámara en su sesión del pasado 19 de abril, referentes a la crisis del sector porcino? 
(número de expediente 180/000934). 
Del Diputado don José María Escuín Monfort, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al Go- 
bierno: ¿Podría informar el Gobierno sobre el estado de las investigaciones realizadas sobre los atentados de Terra 
Lliure en la provincia de Castellón? (número de expediente 180/000966). 
Del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Diputados DC, que for- 
mula al Gobierno: iks cierto que tiene el Gobierno intención de elevar hasta 250.000 pesetas las multas de tráfico 
en la nueva Ley sobre Seguridad de la Circulación Vial? (número de expediente 180/000982). 
Del Diputado don Manuel Ferrer i Profitós, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, que formula al ex- 
celentísirno señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: Teniendo en cuenta las previsiones para la ac- 
tual campaña de una abundante cosecha de cereales, ¿piensa el señor Ministro incentivar el almacenamiento de 
cereales con objeto de incrementar los precios de estos productos en los primeros meses del próximo año y com- 
pensar así a los agricultores que contribuyen a la regulación del mercado? (número de expediente 180/000935). 
Del Diputado don Juan Castaño Casanueva, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al Gobierno: ¿Qué medi- 
das de política agraria cerealista piensa adoptar el Ministerio de Agricultura para la campaña actualmente en vi- 
gor? (número de expediente 180/000940). 
Del Diputado don Juan Castaño Casanueva, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al excelentísimo senor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Considera el señor Ministro de Agricultura suficientes las medi- 
das actualmente en vigor para solucionar la crisis del sector de porcino? (número de expediente 180/000941). 
Del Diputado don Juan Manuel Botella Crespo, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Diputados PL, que 
formula al excelentísimo senor Ministro de Sanidad y Consumo: ¿Considera el senor Ministro de Sanidad acerta- 
do que un farmacéutico pueda cambiar un medicamento recetado poc un médico? (número de expedien- 
te 180/000960). 
Del Diputado don Antonio Cárceles Nieto, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al Gobier- 
no: ¿Comparte el Gobierno el criterio del Ministro de Sanidad y Consumo de negarse a facilitar la información 
contenida en expedientes administrativos para evitar que los Diputados que la soliciten hagan «USO políticou de 
la misma? (número de expediente :S3/000969). 
Del Diputado don Jon Lamnaga Apralz, del Grupo Parlamentario Mixto, que formula al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda: ¿A qué se debe el retraso en la presentación de los PNIC elaborados por diferen- 
tes regiones para su aprobación por el FEDER? (número de expediente 180/000962). 
Del Diputado don Eduaido Vallejo de Olejua, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que formula al Gobierno: 
¿Por qué el Gobierno no ha presentado ante el Organo competente de la CEE los proyectos que el Gobierno Vasco 
acofdó incluir en el Plan Nacional de Interés Comunitario (PNIC) para realizar en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco? (número de expediente 180/000965). 
Del Diputado don Ramón Tamames Gómez, del Grupo Parlamentario Mixto, que formula al Gobierno: ¿La re- 
ciente toma en participación por el Banco de Crédito Industrial del 25 por 100 del capital social de Altos Hornos 
de Vizcaya viene a suponer que el Gobierno tiene ya decidida una política de nuestra reestructuración de la side- 
rurgia espaíiola, con mayor presencia del sector público dentro de ella? (número de expediente 180/000964). 
Del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula 
al Gobierno: ¿Puede garantizar el Gobierno el correcto mantenimiento de la flota de aviones de IBERIA en estos 
momentbs? (número de expediente 180í000973). 
Del DiputaPo don Ramón Espasa Ollver, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Diputados IU-EC, que for- 
mula al Gobierno: ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno sobre el cumplimiento, en sus vertientes financiera, 
industrial y ocupaciones, del Plan Industrial diseñado por el INI para la empresa ENASA? (número de 
expediente 180/000974). 

Del Diputado don Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al excelentísi- 
mo señor Ministro de Industria y Energía: iCuáles son las causas para la suspensión de empleo a los trabajadores 
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de los talleres 02646 y 02647, de producción de bobinas y formas de cable de la Factoría de Villaverde de la em- 
presa Alcate1 Standard Eléctrica? (número de expediente 180/000978). 

- Del Diputado don Antonio Garrosa Resina, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al Gobierno: ¿Considera 
el Gobierno que se está preparando adecuadamente la participación española en los Juegos Olímpicos de Seúl del 
próximo otoño? (número de expediente 1801000979). 

- Del Diputado don Iñigo Cavero Lataillade, del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Diputados DC, que for- 
mula al excelentísimo señor Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno: ¿Tiene el Go- 
bierno el propósito en el próximo período de sesiones de aceptar la celebración de un amplio debate sobre el de- 
sarrollo autonómico y las transferencias de competencias a las Comunidades que accedieron por la vía del ar- 
tículo 143 de la Constitución? (número de expediente 180/000981). 

- Del Diputado don Juan Castaño Casanueva, del Grupo Parlamentario CDS, que formula al excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: Ante la situación tan desastrosa que atraviesan los productores de 
fresas y cerezas, como consecuencia de las adversas condiciones climatológicas para este tipo de frutas, ¿tiene pre- 
visto el señor Ministro de Agricultura algún tipo de decisiones económicas que puedan solucionar las enormes pér- 
didas sufridas por bastantes familias, y todas ellas consideradas medianos y pequeños agricultores? (número de 
expediente 180/000959). 

- Del Dlputado don Miguel Ramírez González, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al ex- 
celentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Se están comercializando en España conservas 
de pescado que contienen mezcla de aceite de girasol y de oliva? (número de expediente 180/000967). 

- Del Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que formula al excelentí- 
stmo senor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Cuáles son los criterios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en relación con la autorización de nuevas plantaciones de viñedos en la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja? (número de expediente 180/0009968). 

- Del Diputado don Miguel Ramírez González, del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, que Formula al ex- 
celentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda: ¿Cuál es la razón por la que el Ministro de Economía y Ha- 
cienda no aporta los recursos económicos correspondientes a la financiación española a los proyectos aprobados 
por el FEOGA, tanto en 1986 como en 1987, y acogidos al Reglamento CEE 355/77? (número de expe- 
diente 180/000970). 

- Del Diputado don Antonio Casanovas i Brugal, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, que Formula al 
Gobierno: De acuerdo con el Reglamento 3076/87 de la Comisión de la CEE, ¿quién ha propuesto la división de 
las zonas dentro del Estado español? (número de expediente 180/000977). 

- Del Diputado don José Manuel Paredes Grosso, del Grupo Parlamentario Mixto, que formula al Gobierno: ¿No 
cree el Gobierno que sería muy conveniente para los intereses nacionales de Espana adoptar las medidas legisla- 
tivas correspondientes, con el fin de proceder a la supresión total y definitiva del servicio militar obligatorio en 
tiempos de paz? (número de expediente 1801000963). 

- Del Diputado don José María Rioboo Almanzor, del Grupo parlamentario CDS, que Formula al Gobierno: ¿Está 
el Gobierno en condiciones de garantizar los principios de justicia y transparencia en el caso de la adjudicación 
de una parcela correspondiente a los antiguos terrenos del Cuartel del Hórreo, en Santiago de Compostela, que 
la Gerencia de Infraestructura de Defensa piensa adJudicar para, usos comerciales? (número de expedien- 
te 180/000980). 

(Continúa el orden del día en el «Diario de Sesiones» número 129, de 30 de junio de 1988.) 

S U M A R I O  
Se reanuda la sxsión a las cuatro y diez minutos de la 
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Defiende la interpelación, en representación del Gru- 
po del CDS, el señor Rebollo Alvarez-Amandi. Ex- 
pone que esta interpelación se basa en el deterioro 
profundo de dos servicios esenciales en todo país 
que quiera alcanzar unas cotas de modernidad o 
simplemente el calificativo de civilizado. 
Respecto del servicio de correos, se ha venido dete- 
riorando en los últimos tiempos dando lugar, por 
ejemplo, a que el número de reclamaciones relacio- 
nadas con el mismo se sitúe en la cifra de 130.000 
al año. Para restablecer la calidad del mismo pien- 
sa que. en primer lugar, habría que fijarse u n  obje- 
tivo de motivación del personal y que al mismo 
tiempo se persiguiera la sensibilidad social respecto 
de este colectivo, que ha dado ejemplo durante mu- 
chos años de buen servicio. Sin embargo, es difícil 
conseguir tal objetivo cuando los destinos son pro- 
visionales o se rescinden contratos laborales a fina- 
les del año, cuando existen 16 millones de objetos 
postales en la central de clasificación de Chamar- 
tín, o cuando hay cauces de promoción interna que 
fundamentalmente afectan a las escalas inferiores, 
utilizándose muy mal la Escuela Oficial de Comu- 
nicaciones cuyo objetivo era convertirla en instru- 
mento eficaz para la carrera postal v telegráfica a 
f in de facilitar la promoción interna. 
A la vista de lo que viene sucediendo, el Grupo del 
CDS sería partidario de una política de personal ab- 
solutamente distinta a la actual, con la que se po- 
tenciara la mencionada carrera interna, se motiva- 
ra al personal y se hiciesen unas auténticas y racio- 
nales plantillas. 
Un segundo objetivo a conseguir iría referido a las 
instalaciones, distinguiendo aquí entre locales y 
máquinas. Respecto de los locales, señala que nos 
hallamos ante unas oficinas que califica de misera- 
bles v que no resistirían ninguna inspección sani- 
taria, en las que el almacenamiento de las sacas de 
correspondencia impide la instalación de ninguna 
máquina, aunque éstas sean ya de desecho en otros 
países. A ello debe añadirse u n  parque de vehículos 
con una antigüedad media de diez años cuya utili- 
zación constituye un  peligro, todo lo cual permite 
hablar en general de una situación verdaderamente 
caótica. 
Un tercer objetivo guardaría relación con las má- 
quinas, para utilizución siempre por servicios fiin- 
cionales v en locales que tuvieran dicha funciona- 
lidad. A ello debería añadirse un  cuarto objetivo re- 
lacionado con el transporte a través de medios pro- 
pios v una mayor coordinación con el ferrocairil al 
que, por cierto, se le deben 12.000 millones ds. 
pesetas. 
Agrega el señor Rebollo que para acabar con la si- 
tuación presente no basta con acometer unu refor- 
ma puramente jurídica, como se anuncia, que en 
modo alguno servirá para atajar el meollo de los pro- 
blemas graves que tiene el sevicio. 

En cuanto al servicio telefónico, señala el interpe- 
lante que, al cabo de un  lustro, se observa que se ha 
dado primacía a la rentabilidad sobre la eficacia, 
demostrando la distribución de teléfonos por cada 
cien habitantes la carencia de un  auténtico sentido 
social por parte de la Compañía Telefónica al per- 
sistir en la situación de marginalidad de las regio- 
nes menos desarolladas del país. Por otro lado, a lo 
largo del pasado año han quedado pendientes de 
atender 365.000 peticiones y el número de llamadas 
no efectivas ha alcanzado el 1,5 por ciento, al tiem- 
p o  que descendía fuertemente la calidad de aquéllas. 
Respecto del mundo rural puede hablarse de niveles 
tercermundistas, y todo ello mientras los beneficios 
de la Compañía pasaban de 54.000 millones 
en 1987. 
Finaliza el señor Rebollo resaltando la gravedad de 
lo que está pasando en relación con unos servicios 
de carácter público y esencial, como son los presta- 
dos por la Telefónica, en favor de los cuales hay que 
intervenir mucho más de lo que se viene haciendo. 

En nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Ca- 
ballero Alvarez). Comienza señalando que el pasa- 
do 20 de abril, a petición propia, facilitó una infor- 
mación detallada en la Comisión correspondiente 
sobre el programa que en la actualidad se viene de- 
sarrollando en Correos. Dado que aquella exposi- 
ción duró varias horas, difícilmente puede ahora 
sintetizar en diez minutos todo el esquema que se de- 
sarrolla en el área de Correos y adicionalmente lo 
que también se viene haciendo en el área de te- 
léfonos. 
No obstante, desea resaltar algunos objetivos y com- 
promisos considerados como prioritarios en rela- 
ción con el primer servicio citado y que para el pri- 
mer año de funcionamiento consiste en la reducción 
de un  30 por ciento en el tiempo de tránsito del ob- 
jeto postal tipo, que a medio plazo el 80 por ciento 
de la correspondencia ordinaria se entregue en el 
mismo día o en el siguiente y ,  respecto del correo ur- 
gente, que el 95 por ciento de la corespondencia sea 
también clasificada en el mismo día o al siguiente. 
Para conseguir el anterior objetivo se han adoptado 
una serie de acciones en infraestructura, transpor- 
tes v distribución, que detalló en la Comisión men- 
cionada. Para la construcción de la nueva infraes- 
tructura se destinarán en el presente año 5.600 mi- 
llones de pesetas y en ellas se prevé la construcción 
de u n  nuevo pabellón en Chamartín desdoblando el 
actualmente existente. 
En el área del transporte se ha procedido a una reor- 
denación del sistema vigente, sustituyendo en la me- 
dida de lo posible el ferroviario por el aéreo ? utili- 
zando en mayor medida el transporte por carretera, 
para lo qiie se cuenta en este momento con una flo- 
ta importante de vehículos. En  materia de distribu- 
ción se viene igualmente actuundo respecto a la ad- 
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misión, clasificación y entrega de objetos postales, 
a la vez que se procede a la realización de progra- 
mas de optimización de plantillas. Paralelamente, 
como los señores Diputados conocen, está en pro- 
ceso de discusión un  proyecto de ley de servicios 
postales. 
En relación con algunas otras manifestaciones del 
interpelante, desea dejar claro en cuanto a los con- 
tratos suprimidos en julio que ello se debe a que eran 
contratos administrativos que la Ley de la Función 
Pública obligaba a que desaparecieran, y eso des- 
pués de haber dado a los afectados dos oportunida- 
des para permanecer en Correos a través de dos opo- 
siciones. Aun así, en la actualidad se está negocian- 
do la posibilidad de un  contrato-puente hasta la si- 
guiente oposición para aquellos que no fueron ca- 
paces de superar las pruebas, con el propósito de dar 
una solución a este problema. 
Respecto a la afirmación de que existen 16 millones 
de efectos en la estación de Chamartín, tiene que de- 
cir rotundamente que se trata de una afirmación fal- 
sa, ya que en el día de hoy el «stock» de correspon- 
dencia es el más bajo de los tres últimos meses. 
Acerca de las condiciones de los locales contesta que 
precisamente a aliviar tales condiciones se dedica 
la programación y las actuaciones en in fraestructu- 
ra, cuya situación recuerda que tampoco fue capaz 
de resolver el interpelante cuando ocupó la Direc- 
ción General de Correos. 
Pasando al área de teléfonos, a la que el interpelan- 
te se ha referido brevemente, también le va a con- 
testar con brevedad señalando que la Compañía Te- 
lefónica ha dedicado los primeros años del manda- 
to socialista a un  saneamiento financiero, que era 
importante conseguir, sin descuidar el tema de las 
demandas de teléfonos, que en dichos arios dismi- 
nuyeron brevenfente para pasar a incrementos im- 
portantes en los tres años últimos, incrementos di- 
fícilmente previsibles para la Compariía. Ello ha 
producido una serie de problemas en estos monien- 
tos, que es justo reconocer y sobre los que se viene 
actuando. Para hacer frente a tal aumento de la de- 
manda se produce un  incremento en paralelo de las 
inversiones en los últimos tiempos en los porcenta- 
jes, que explica a la Cámara. Sucede, sin embargo, 
que dichos incrementos inversores se han demostra- 
do insuficientes para impedir con rapidez la satu- 
ración que se viene produciendo en las líneas, dan- 
do lugar a inconvenientes de mal fiincionamiento, 
que igualmente es justo reconocer. Es  de esperar que 
en los próximos meses se noten mejoras paulatinas 
hasta alcanzar el nivel de prestaciones por todos 
deseado. 

Replica el señor Rebollo Alvarez-Amandi v duplicu el 
señor Ministro de Transportes, Turismo v Contu- 
nicaciones. 

Puru ftjución de posiciones interviene el seMor Fraile 

Poujade, de la Agrupación DC. Alude a la afirma- 
ción del señor Ministro de que en el día de hoy exis- 
te el «stock» más bajo de correspondencia de los tres 
últimos meses, destacando que el período compara- 
tivo se refiera a tan breve plazo de tiempo y que, ade- 
más, no se hayan facilitado datos concretos sobre 
el particular. 
Recuerda, por otra parte, que el servicio de Correos 
tiene carácter esencial y que se ha distinguido du- 
rante mucho tiempo por su puntual y correcto fun- 
cionamiento, lamentando que en los últimos años 
se haya llegado a una fuerte cota de degradación del 
mismo, degradación que se ha agravado aún más 
en los últimos meses. De ahí que la comparación 
con un  plazo de tres meses no les diga nada. Lo que 
sí está fuera de dudas es que es necesaria la adop- 
ción urgente de medidas que corrijan dicho mal 
funcionamiento. 
A la denuncia del mal funcionamiento de Correos y 
Telégrafos se viene a unir el mal funcionamiento 
también de Telefdnica, el deterioro de la calidad de 
ese servicio, el alargamiento progresivo del tiempo 
en la instalación de teléfonos, todo ello debido a la 
falta de capacidad de la Compañía Telefónica, que, 
además, no llega a todos los puntos del país. Sobre 
este tema recuerda las reiteradas peticiones de su 
Agrupación en favor de la telefonía rural, cuestión 
que sigue sin resolverse. 

Interviene el señor Ministro de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones (Caballero Alvarez) para 
precisar que la comparación del «stock» de corres- 
pondencia fijándose en el plazo de tres meses se debe 
a la ausencia de estadísticas de épocas anteriores al 
Gobierno socialista. 

Replica el señor Fraile Poujade manifestando que po- 
siblemente antes de que el señor Caballero Alvarez 
fuera Ministro no había estadísticas, pero llegaban 
las cartas, mientras que ahora habrá estadística 
pero las cartas no llegan. 

El señor Tamames Gómez, del Grupo Mixto, mani- 
fiesta que el problema planteado consiste en que Es- 
paña es u n  país que tuvo una tradición de correos 
maravillosa, alcanzando la mayor cota de Europa 
para su nivel de desarrollo, mientras que en la ac- 
tualidad este servicio tiene mal funcionamiento in- 
dependientemente de que sean 17 6 12 millones de 
objetos los que están pendientes de distribución. To- 
dos sufren el retraso en la recepción de cartas e im- 
presos, lo cual reviste mucha gravedad para el mun- 
do de los negocios, para los intercambios de las em- 
presas v ,  en defbiitiva, para las correspondencias di- 
versas. Puede que exista u n  plan estratégico en mar- 
cha, pero la realidad es que el mismo no se nota en 
absoluto en u n  mejor fiincionamiento del servicio. 
Lu situación ha dado lugar a que las calles de Ma- 
drid y de otras ciudades españolas estén pobladas 
de niotoristas, de mensajeros que se juegan la vida, 
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sobre todo en estos días de lluvia, y que están dan- 
do lugar a que el servicio de Correos interurbano esté 
dejando prácticamente de existir para los asuntos 
urgentes. 
En cuanto a la Telefónica, tiene que manifestar 
igualmente que funciona muy mal, como reconoce 
todo el mundo, resultando lamentable la situación 
en que España se encuentra sobre el particular en 
un mundo cada vez más dominado por las te- 
lecomunicaciones. 

El señor Ministro de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones (Caballero Alvarez) tranquiliza al señor 
Tamames en el sentido de que el plan estratégico de 
Correos procura evitar precisamente que la parte 
más rentable del negocio de Correos quede en mu- 
nos privadas. 

En representación del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor Sedó i Marsal nuestra su conformidad y su 
apoyo a la interpelación que se debate, ya que re- 
sulta evidente la caótica situación de los servicios 
públicos de correos y teléfonos dependientes del Mi- 
nisterio de Transportes. Para Minoría Catalana, tan 
grave situación se concatena con la de otros sewi- 
cios, igualmente dependientes de este Ministerio, 
que presentan asimismo graves déficit de efectivi- 
dad en su funcionamiento, pudiendo citar al respec- 
to transportes terrestres, es decir, la carretera y el 
ferrocarril, y los servicios de aviación civil en todas 
las facetas de su gestión. 
En  cuanto a la Telefónica, se habla de pactos y ac- 
tuaciones con otros países cuando en el nuestro nos 
encontramos con las líneas saturadas y con unos 
equipos obsoletos que no pueden responder al cre- 
cimiento de la demanda. Acerca de las previsiones 
de futuro no parece que existan para nuestro país, 
por lo que estamos condenados a seguir totalmente 
colapsados. 
Respecto al servicio de Correos, cree que la mejor 
manera de competir con las empresas privadas se- 
ría conseguir un funcionamiento al menos equiva- 
lente al de los mensajeros que llenan las calles de 
nuestras ciudades. 
Termina manifestando que el Ministerio de Trans- 
portes ha redactado leyes de transportes terrestres, 
de comunicaciones y de televisión privada, pero 
también ha llevado los servicios a diez o más años 
atrás, situación a la que debe buscarse remedio, co- 
menzando por no dejar las manos libres a los ma- 
los gestores de dichos servicios. 

El señor Sisó Cruellas, en nombre de Coalición Po- 
pular, muestra también su acuerdo con la interpe- 
lación debatida, en coherencia, además, con la pre- 
sentación de una interpelación que han formulado 
recientemente en idéntico sentido a la presente, re- 
lacionada exclusivamente con la Telefónica. Piensa 
incluso que ha existido un error por parte del CDS 
al tratar en una sola interpelación asuntos de tanta 
importancia social y económica, por afectar a tan- 

tos millones de españoles, como son los servicios 
prestados por Correos y la CompaMía Telefónica. 
Concretándose al tema de Correos, recuerda que este 
servicio fue años atrás uno de los mejor organiza- 
dos en Europa, habiéndose situado en la actualidad 
a la cola de los países desarrollados v obligando a 
los usuarios a recurrir a las empresas privadas, que 
han proliferado como consecuencia del lamentable 
servicio prestado por Correos. 
Respecto al servicio telefónico, creo que todos tie- 
nen la triste experiencia de lo mal que funciona, con 
unos índices de calidad que han llegado a límites 
tercemundistas, paralelamente al balance que reali- 
za la Compatiía hablando de 1987 como del año en 
que se han batido todos los récord de resultados, ol- 
vidando sin duda que también se ha alcanzado el 
m á s  bajo índice de calidad-servicio. 
Añade que un servicio de la importancia del de Te- 
lefónica debe estar al alcance de todos los españo- 
les, cualquiera que sea su lugar de residencia, no pu- 
diendose dejar de atender año tras año la demanda 
de este imprescindible medio de comunicación. A 
todo lo expuesto cabe añadir el trato de la Telefóni- 
ca hacia sus abonados, siempre con prepotencia, 
sean o no justas las reclamaciones de éstos. 
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Defiende la interpelación, en nombre de Coalición Po- 
pular, el señor Alvarez-Cascos Femández. Expone 
que la política de carreteras que desarrolla el Go- 
bierno está enmarcada en la ejecución de un Plan 
General 1984-91, cuya primera fase, 1984-87, con- 
cluyó hace seis meses. Dicho Plan General está di- 
vidido en cuatro grandes programas de entre los que, 
a juicio del Grupo Popular, el relativo a autovías 
constituye el reto actual más importante de la polí- 
tica de infraestructura viaria española en la medi- 
da en que va a dar mayor grado de satisfacción a 
las necesidades, como demandan los usuarios espa- 
Moles, y sobre todo es el programa que nos pondrá 
en la órbita europea homologando nuestra red a las 
de los principales países de la CEE. 
Justamente por las dos razones expuestas anterior- 
mente y el cumplimiento de unas de las fases del pro- 
grama es por lo que interpela al Gobierno a fin de 
conocer el grado de ejecución de aquéllas. Como es- 
quema de la interpelación plantea grandes cuestio- 
nes, referentes al nivel de calidad de las autovías que 
construye el Gobierno español, al grado de cumpli- 
miento de los plazos previstos v ,  por último, acerca 
del grado de satisfacción del diseño del Plan en re- 
lación con las necesidades de la red viaria española 
y ,  sobre todo, en términos comparados con el grado 
de exigenciu de la red viaria europeu u h yue dehe- 
mos homologamus. 
Seguidamente desurrolla el señor Alvurez-Cascos las 
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tres grandes cuestiones antes enunciadas, destacan- 
do que, en relación con las autovías, la e,xperiencia 
demuestra que en realidad se trata de unas carrete- 
ras de calzadas desdobladas que en un porcentaje 
elevado no reúnen los requisitos para ser considera- 
das como autopistas en términos comparados con 
Europa. 
En relación con el grado de ejecución, a su juicio 
éste sufre un  retraso clamoroso que viene a demos- 
trar la ineficacia y las inercias que arrastra la Di- 
rección General de Carreteras para dar cumplimien- 
to y ejecutar los planes que ella misma aprueba. 
Finalmente, respecto al grado de homologación con 
la red viaria europea, cree que la calidad de nues- 
tras autovías es insuficiente para conseguir dicha 
homologación. En consecuencia, anuncia la pre- 
sentación de la moción coyespondiente planteando 
la modificación del Plan, a discutir próximamente 
en la Cámara. 

En  nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo (Sáenz Coscullue- 
la), recordando que el pasado día 14, con motivo de 
la tramitación parlamentaria del Real Decreto-ley 
311988 concediendo un  suplemento de crédito al 
programa de carreteras, tuvo ocasión de exponer las 
últimas actuaciones gubernamentales en relación 
con la infraestructura viaria(españo1a. En dicha 
ocasión abordó todos los temas planteados ahora 
nuevamente en la interpelación, por lo que se limi- 
tar& a ampliar algunos aspectos de su anterior 
intervención. 
En relación con el grado de cumplimiento del Plan 
General se remite a lo dicho en la fecha menciona- 
da, a la vez que reitera numerosas cifras sobre el gra- 
do de ejecución del Plan e inversiones realizadas y 
contratadas, con mención expresa de diversos tra- 
mes de obras en ejecución y previsión de finaliza- 
ción de las mismas. Atiade que con tales obras in- 
tentan dar a la nación carreteras adecuadas a los 
tráficos existentes, asegurando su calidad, su inte- 
gración en el medio natural y social y la consecu- 
ción de un mayor equilibrio territorial actuando so- 
bre el conjunto del territorio nacional y no, como 
ocurrió en el programa de autopistas de peaje, sólo 
en las regiones más desarrolladas. 
Finaliza el señor Ministro señalando que la termi- 
nación del Plan General de Carreteras no significa 
que se abandone la construcción de infraestructu- 
ras viarias con posterioridad, ya que son conscien- 
tes de que las necesidades habrán de continuar, 
siendo, por tanto, necesario seguir planificando y 
ejecutando, y en este sentido anuncia que en el Mi- 
nisterio se viene ya trabajando en la previsión del se- 
gundo Plan, de acuerdo con lo aprobado por este 
Congreso. 

Replica el señor Alvarez-Cascos Fernández y duplica 
el señor Ministro de Obras Públicas. 

Para fijación de posiciones interviene el señor Perez 

Dobón, de la Agrupación de Diputados DC, seña- 
lando que en el Plan General de Carreteras existen 
unas previsiones de ejecución de las obras previstas 
en sus distintas fases, no siendo presentable que al 
flnalizar éstas algunas obras no estén, no ya tertni- 
nadas, sino ni siquiera iniciadas. El retraso de años 
en la ejecución prevista supone una vulneración de 
las previsiones contenidas en el Plan. En segundo 
lugar, se trata de un Plan elaborado a ocho años vis- 
ta y de carácter flexible para atender a las condicio- 
nes socioeconómicas y a las necesidades cambian- 
tes del país sin que se haya traído a la Cámara nin- 
guna modificación del Plan al respecto. Finalmen- 
te, se concentran las actuaciones en cinco ciudades 
del país como si fueran las únicas zonas de España 
necesitadas de fuertes inversiones e infraestructura 
viaria. 
A la vista de lo expuesto, considera que es momento 
adecuado para renegociar el consenso del año 1986 
acerca del Plan General de Carreteras. 

El señor Garrosa Resina, del Grupo CDS, recuerda 
que desde el primer momento cuestionaron la vali- 
dez de los presupuestos teóricos sobre los que en su 
día se basó la opción del Gobierno socialista plas- 
mada en el Plan General de Carreteras, que apuesta 
por un sistema casi exclusivamente de autovía para 
el necesario desarrollo del transporte v las comu- 
nicaciones. 
El Grupo del CDS considera, contrariamente al Go- 
bierno, que no procede establecer un plan cicatero 
basado únicamente en la razón del menor costo de 
las autovías en relación con las autopistas. Afortu- 
nadamente, el propio Gobierno ha rectificado en 
parte sus criterios iniciales mediante un Decreto-ley 
que supone la aportación de un billón de pesetas 
más a las inversiones previstas en el Plan. Aun así, 
siguen manteniendo dudas razonables en cuanto a 
la ejecución real y material del Plan de  auíovías pro- 
yectado para su total entrada en servicio en el año 
1991. En  todo caso, mantienen su apoyo, aunque 
con carácter crítico, al plan de autovías por repre- 
sentar ufta mejora respecto a la red de carreteras 
existente, si bien no es el plan óptimo que España 
necesita para su desarrollo armónico futuro. 
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historia que ese hecho se produce. Sabiendo que 
otros países ponen un  especial énfasis sobre el par- 
'ticular, dado que el éxito de una Presidencia es ini- 
portatite para el prestigio internacional del país al 
igual que para el desarrollo de la Comunidad, con- 
sidera que España debe prepararse con todo cuida- 
do para dicha Presidencia española. N o  en balde el 
éxito o el fracaso de la gestión presidencial no re- 
dundará en favor o en contra Únicamente del Go- 
bierno, sino que afectará muy directamente al pres- 
tigio al éxito o el fracaso de toda la nación. Con- 
sidera interesante que el Gobierno busque y obten- 
ga todo el apoyo de las Cámaras legislativas y de las 
instituciones mciales en general, ya que todos sere- 
iiios partícipes del éxito que sin duda redundará en 
berieficio y prestigio de la nación entera. 
En la línea expuesta, señala que el objetivo de la in- 
terpelación es conseguir que el Ministro de Asuntos 
Exteriores, 'en nombre del Gobierno, explique a la 
Cámara los planteamientos genéricos y específicos 
que se están haciendo con respecto a esa Presiden- 
cia, que ya está muy próxima, tratando de comen- 
zar un  diálogo permanente con la Cámara sobre el 
particular y manteniendo a ésta punttialmente in- 
formada y,  en su caso, recabando el apoyo de la mis- 
ma para lo que considere necesario. 

En nombre del Gobierno, el señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores (Fernández Ordóñez) considera 
rnuy constructiva y útil la intervención del señor 
Rupérez, en relación con un  tema de gran interés 
para España en el que el apoyo de esta Cámara y de 
los europarlamentarios españoles es fundamental. 
El tema es, en efecto, tan intportante, que ha pro- 
vocado que se lleve más de un año trabajando acti- 
vamente sobre el niisnio, aprovechando este nio- 
mento para recoger las palabras del interpelante y 
aceptar que esto sea el comienzo de un  diálogo per- 
manente que están dispuestos a mantener, porque 
lo que está en juego no es sólo una política del Go- 
bierno, sino algo más importante qiie afecta a todos. 
A continuación señala el señor Ministro que no con- 
viene mitiflcar las presidencias en la Comunidad, 
.va que éstas vienen actuando a lo largo de 30 anos 
cunibiándose cada seis meses y actuando como ór- 
ganos de impulso, de búsqueda de compromisos v 
de arbitraje, si bien tienen que forzar la actuación 
de la Comisión, qiie es la que propone las iniciati- 
vas, v conseguir también cierta colaboración por 
parte del Parlamento. 
Por otro lado, los señores Diputados deben ser cons- 
cientes de que el período de la Presidencia espaiiola 
se va a ver reducido por u n  doble hecho: la renova- 
ción de la Comisión el 1 . I ,  de enero v las elecciones 
al Parlantento entre el 15 y el 18 de junio. 
Finalmente, informa de los pusos dudas eri crrarito 
a la planificación de la Presidencia española, reite- 
rando el gran interis que tiene cualquier diálogo en 
profundidad con la Cámara ,Y c ' o ~ i  rriicwros parla- 

mentarios europeos respecto de u n  asunto de impor- 
tancia evidente para el Gobierno y para todos los 
espanoles. 

Replica el señor Rupérez Rubio y duplica el señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Espasa Oliver, de la Agrupacibn de Iz -  
quierda Unida-Esquerra Catalana; Tamames Gó- 
mez, del Grupo Mixto; la señora Yabar Sterling, 
del Grupo del CDS, y el seiior Fabra Vallés, del Gru- 
po de Coalición Popular. 
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aceite vegetal, sin que hayan encontrado ninguna 
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Se suspende la sesión a las nueve y cuarenta minutos 
de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de la 
tarde. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, SOBRE FUN- 
CIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DE CORREOS Y TELEFONOS Y SU INCIDENCIA 
EN LA POLITICA GENERAL 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto quinto del orden del día: interpelaciones urgen- 

tes. Del Grupo del CDS, sobre funcionamiento de los ser- 
vicios públicos de correos v tclbfonos y su incidencia en 
la política general. Para dcsarjollarla tiene la palabra el 
scñor Rebollo. l 



- 
CONGRESO 

7551 - 
29 DE JUNIO DE 1988.-NÚM. 128 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señorías, la interpelación que nuestro Grupo tiene el 
honor y siente la necesidad de presentar esta tarde ante 
la Cámara se basa en el deterioro profundo de dos servi- 
cios esenciales en todo país que quiera alcanzar unas co- 
tas de modernidad o que, simplemente, quiera alcanzar 
el calificativo de civilizado. 

El 0,8 por ciento de las cartas se pierden; el tanto por 
ciento de misivas entregadas dentro de los tres días si- 
guientes a su depósito ha descendido del 93,4 por ciento, 
en 1982, al 86,5 por ciento, en 1985; el número de recla- 
maciones en el servicio de correos se sitúa en 130.000 al 
año. Hay una frase del responsable de la sección sindical 
de correos en la Unión General de Trabajadores que re- 
sume perfectamente la situación de este servicio público: 
El Gobierno socialista ha fracasado en este tema. 

Quisiera dirigirme al señor Ministro de forma especial, 
distinto a como lo hago al resto de SS. SS., porque él tie- 
ne la pretensión, cuando se interviene en cualquier tipo 
de interpelaciones, de reclamar de los Grupos de la opo- 
sición que establezcamos una alternativa, una política 
que, en este caso, sería la de gestión de un servicio de 
correos y telégrafos adecuado. 

Señor Ministro, en primer lugar, nosotros nos fijaría- 
mos un objetivo de personal. Un objetivo, a propósito del 
personal, que persiguiera la motivación y la sensibilidad 
social respecto a un colectivo que por muchos conceptos 
ha dado ejemplo, durante muchos años, de servicio, y de 
buen servicio. Pero, señor Ministro, cuando los destinos 
son provisionales; cuando se establece un catálogo de 
puestos de trabajo en 1986, que ha sido recurrido -hay 
miles de recursos pendientes e incluso una querella cri- 
minal contra el anterior director general-; cuando la dis- 
tribución de las vacaciones se hace en cuatro meses en 
vez de en tres como hasta ahora; cuando se anulan prue- 
bas realizadas, como las de Valladolid, correspondientes 
al primer ejercicio de la convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de auxiliares postales de comunicación; cuando 
se rescinden los contratos laborales a final de año -2.060 
personas- y se realice la contratación, a continuación, de 
400 personas elegidas entre aquellas que hubieran traba- 
jado anteriormente en correos menos de seis meses, pa- 
gando al mismo tiempo la realización de horas extras por 
parte del personal a 1 .O56 pesetas; cuando existen 16 mi- 
llones de objetos postales en la central de clasificación de 
Chamartín y se ha dado la orden a las provincias de ori- 
gen para que se embalse la correspondencia en ellas a fin 
de no incrementar el caos en Chamartín; cuando hay una 
ausencia completa de promoción interna, que afecta fun- 
damentalmente a las escalas inferiores y que había sido 
establecida por ley en 1978; cuando se utiliza muy mal la 
Escuela Oficial de Comunicaciones y el aula de Comuni- 
caciones, porque el objetivo que tenía en la Ley de 1978 
la Escuela Oficial de Comunicaciones era tratar de con- 
seguir ser un instrumento eficaz para la carrera postal y 
telegráfica, de tal forma que los títulos emitidos por esa 
Escuela pudieran servir como sustitutivos de otros obte- 
nidos en la Universidad, a fin de que se consiguiera una 

promoción interna, al estilo de otros países; cuando todo 
esto ocurre, nuestro Grupo sería partidario de una políti- 
ca de personal absolutamente distinta, donde se potencia- 
ra esa carrera interna, donde se motivara al personal, 
donde se hicieran unas auténticas y racionales plantillas, 
etcétera. 

El segundo objetivo sería el de las instalaciones, distin- 
guiendo dentro de ellas la correspondiente a los locales 
de la de las máquinas. Señor Ministro, cuando la situa- 
ción de los locales es la que es; cuando nos encontramos 
con oficinas absolutamente miserables dentro de nuestro 
país, donde no hay servicios sanitarios, que no resistirían 
ninguna inspección de Sanidad; cuando, aLmismo tiem- 
po, allí se da la proliferación de ratas que roen la corres- 
pondencia, el hecho de que las sacas estén ocupando el es- 
pacio de tal manera quc no cabe lugar para instalar nin- 
guna de las máquinas, ya de desecho en otros países; 
cuando todo esto ocurre, es muy difícil que ese personal 
esté motivado y que el servicio se preste adecuadamente. 

Cuando el parque de vehículos de Correos tiene una an- 
tiguedad media de diez años; cuando es verdaderamente 
peligroso subirse y utilizarlos; cuando hay una ausencia 
de buzones de alcance; cuando los extintores de incendios 
están caducados; cuando se cierran con llave las puertas 
y las salidas de emergencia; cuando en una oficina como 
la de Bilbao, con 500 personas, no hay servicios sanita- 
rios, indudablemente, señor Ministro, es verdad que nos 
encontramos ante una situación que puede calificarse de 
cabtica. 

El tercero de los objetivos que señalaríamos se referi- 
ría a las máquinas, pero máquinas al servicio de instala- 
ciones funcionales, de locales que tuvieran una funcio- 
nalidad. 

El cuarto de los objetivos sería el de transporte, esta- 
bleciendo medios propios, la implantación del transporte 
aéreo, porque los «aviocar» no funcionan, la coordinación 
con el ferrocarril, pero evitando lo que ocurre en estos mo- 
mentos, que se deben 12.000 millones de pesetas a REN- 
FE; una mejor estructura, más funcional, de los centros 
de clasificación y de las instalaciones postales, rompien- 
do con esa estructura radial, que se está realizando feroz- 
mente en estos momentos en Correos, como complemen- 
to de esa supresión de los servicios ambulantes. 

Señorías, como muchas veces muy pocas palabras son 
mejores que un discurso, yo quisiera leer, señor Ministro, 
un telegrama de servicio que dirige el jefe de una oficina 
técnica al jefe de administración provincial. El jefe de la 
oficina técnica está en una población de 40.000 habitan- 
tes. Ayer fue leído por un  representante de nuestro Grupo 
en el Senado y no quiero privar a esta Cámara de la in- 
formación que eso lleva consigo. Dice lo siguiente: Ruego 
envíe urgentemente pedido de material de limpieza, pues 
el papel higiénico está para acabarse y los impresos de ofi- 
cina suelen atascar el WC. Lo más urgente es quc envíen 
insecticida para las moscas, un par de botes grandes, pues 
en la oficina hay más de un centenar quc molestan bas- 
tante y, aparte de nosotros, el público tambicn protesta. 
Ayer incluso ofrecí la paleta a dos señoras por si querían 
matarlas, pues no hacían más que protestar, por lo que 



ruego lo envíe a la mayor brevedad. Se piden dos botes, 
pues el tamaño de esta oficina hace que uno sirviese de 
muy poco. Salúdole. 

Esta es la realidad de nuestro correo, señor Ministro. 
(Qué han hecho ustedes con ese <(slogan»: «que España 
funcionen, despuk de seis años? Anunciar ahora una re- 
forma puramente jurídica. El cambiar la forma jurídica 
de una organización no supone, en modo alguno, atacar 
el meollo y el fundamento de esos problemas graves que 
tiene un servicio. Lo que han olvidado ustedes es ese con- 
tacto con el pueblo, esa sensibilidad social suficiente para 
saber que en seis años esto tenía que haberse organizado 
de otra manera, motivando e incentivando a las personas 
que trabajan en Correos, acercándose a las carterías ru- 
rales y dignificando ese colectivo, haciendo que haya una 
auténtica promoción interna. 

Quiero referirme, a continuación, al servicio telefónico. 
Señorías, lo que ha ocurrido es que hemos vivido un lus- 
tro en el que mientras la Constitución española habla de 
los servicios públicos y pone en primer lugar su eficacia 
y después su rentabilidad, en concreto el gestor de Tele- 
fónica y el Ministerio que acoge a esa empresa han alte- 
rado los términos ponicndo por dclante de la eficacia la 
rentabilidad. Las inversiones realizadas en la explotación 
del servicio de comunicaciones entre los años 1975, 1980 
y 1986 indican que la participación de las mismas en la 
formación bruta de capital fijo pasa del 4,37 por ciento al 
3,39 por ciento y al 3.43 por ciento, respectivamente. La 
evolución del número de líneas telefónicas medidas en mi- 
les experimenta un incremento anual en el año 1975 del 
11,2, en 1985 del 3,3 y en 1986 del 3,4. 

El número de teléfonos por cada cien liabitantcs pone 
de manifiesto que los iridices más bajos corresponden a 
Extremadura, 18; a Galicia, 23; a Castilla-La Mancha, 23; 
a Andalucía y a Asturias, 34. Esto demuestra la carencia 
de sentido social en las tareas que desarrolla la Compa- 
ñía Telefónica y la persistencia en la situación de margi- 
nalidad de las regiones menos desarrolladas del país. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, al no funcio- 
nar el indicador luminoso, para su orientación le advicr- 
to que le quedan tres minutos. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias. 
En el año 1987 han quedado 365.000 peticiones pcn- 

dientes. El número de llamadas inefectivas en el año 1987 
ha sido del 1,s por ciento y la calidad, que en 1982 era de 
73 puntos sobre 100, ha descendido en 1987 a 45 puntos 
sobre cien. Junto a los 10 millones de líneas y 15 millo- 
nes de telCfonos instalados hay quc decir quc en cl medio 
rural tenemos niveles tercermundistas inleriores a los de 
Grecia y la extensión del servicio telefónico en el medio 
rural costaría 250.000 millones de pesetas para llegar- a 
núcleos de población de más de 50 habitantes. Mientras 
tanto, Telcí'ónica cerró el ejercicio de 1987 con unos in- 
gresos totales de 568.000 millones, un 16,6 por ciento mis  
que los correspondientes a 1986, y los bencí'icios pasaron 
de 45.000 millones de pesetas a más de 54.000 millones 
en 1987. 

El Presidente de la Compañía, al ofrecer estas cifras, in- 
dicaba que nos quedan seis meses de aguantar continuos 
ataques por la calidad del servicio. Pero posteriormente 
este plazo ya se ha ampliado a un año. 

En definitiva, quiero terminar diciendo, señor Minis- 
tro, señorías, que es grave lo que está pasando, que la 
Compañia Telefónica de España es una sociedad de ser- 
vicios y éstos tiene carácter público y esencial y que des- 
p u k  de seis anos no se puede seguir sosteniendo el «slo- 
gan)) o la pretensión de que servicios esenciales públicos 
como éstos funcionan. Hay que dedicarse a invertir mu- 
cho más y a no hacer posible la desesperación del ciuda- 
dano, lo cual puede traducirse en la frase de un humoris- 
ta critico, que decía que el colmo de ella sería llamar por 
teléfono a Correos reclamando una carta de la Seguridad 
Social. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Para contestar a la interpelación en nombre del Gobier- 

no, tiene la palabra el señor Ministro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Prcsi- 
dente, señorías, el pasado 20 de abril, a petición propia, 
hice una información detallada en la Comisión corrcspon- 
diente sobre el programa que estamos desarrollando en 
este momento en el correo. Aquella exposición duró va- 
rias horas y con dificultades puedo pretender sintetizar 
en diez minutos todo el esquema que en este momento es- 
tamos desarrollando en el área de correos y ,  adicional- 
mente, todo lo que se está haciendo y la situación en el 
área de teléfonos. Por tanto, señorías, quiero sintetizar, 
primero, cuáles son los objetivos que tenemos planteados 
y los compromisos que hemos adquirido en torno al 
correo del país con el desarrollo del plan estratégico de 
Correos. 

Los objetivos son, en un primer año, la reducción de un 
30 por ciento en el tiempo de tránsito del objeto postal 
tipo; en el medio plazo, que el 80 por ciento de la corres- 
pondencia ordinaria sea entregada en el mismo día o en 
el siguiente; en el correo urgente, que el 95 por ciento de 
la correspondencia sea clasificada en el mismo día o en 
el siguiente; y los impresos, la correspondencia de segun- 
da categoría, se reparta en un plazo entre uno y tres días. 
Adicionalmente expuse detalladamente en qué consistía 
este programa en acciones de infraestructura, de trans- 
porte y de distribución, aparte de analizar cuáles eran las 
condiciones en las que se encontraba el mercado del 
correo en nuestro país. 

En el año 1988 son 5.600 millones de pesetas de inver- 
sión los que se están dedicando a la construcción de in- 
fraestructura, entre la que se incluye, por ejemplo, un 
nuevo pabellón postal en Chamartín para el desdobla- 
miento del actual. 

Han entrado en funcionamiento once grandes nodos de 
la red informática, lo que nos está permitiendo realizar 
un seguimiento diario de la situación del correo en todas 
las provincias del país. 

En el área de transporte, señorías, estamos cstablccien- 
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do una reordenación de los modos de transporte que uti- 
liza el correo, sustituyendo en la medida en que sea po- 
sible el ferroviario por el aéreo -ya ha habido avances 
en esta dirección-, y utilizando más el de carretera. 

Tenemos una flota de transporte local con un número 
importante de vehículos ya en funcionamiento en este mo- 
mento -el señor Rebollo lo sabe-, y estamos realizando 
el transporte a Canarias por vía aérea. Estamos negocian- 
do con RENFE e Iberia nuevos sistemas de encamina- 
miento del correo. 

En materia de distribución se está actuando en admi- 
sión, en clasificación y en entrega. Se están desarrollan- 
do programas de comercialización y se está en un proce- 
so de establecimiento del programa de optimización de 
plantillas. A l  lado de estos grandes índices del plan estra- 
tégico de Correos, como SS. SS. conocen, está en proceso 
de discusión un proyecto de ley de servicios postales. 

Hace dos meses que expuse este programa en la Comi- 
sión. A los dos meses de manifestarlo el CDS decide vol- 
ver a hacer una interpelación, pero no para preguntar 
cómo va el programa, cómo se están desarrollando los 
compromisos, sino para hacer una serie de afirmaciones 
sobre las cuales, señorías, voy a entrar en un minuto a va- 
lorar sus matizaciones. 

Tampoco quiero dejar pasar la ocasión de recordarle al 
señor Rebollo en qué consiste la realidad del servicio de 
Correos, cómo se reparten en este momento los mercados 
y qué es lo que pretendemos hacer. 

Actualmente, en el servicio de Correos, de 4.500 millo- 
nes de efectos anuales se reparte un total de corrcspon- 
dencia empresarial y de servicios extraordinarios quc está 
en torno a 3.900 millones, y solamente 600 pertenece a la 
correspondencia particular. 

Le he explicado al señor Rebollo y a los miembros de 
la Comisión que pretendíamos establecer en el correo un 
sistema que fuera a por cada uno de los mercados y sub- 
mercados que se estableciesen, principalmente el submer- 
cado de los servicios especiales que tiene un volumen de 
42.000 millones de pesetas de un total de 88.000 millones 
en conjunto. Tranquilizaba a los señores Diputados con 
respecto a nuestra intención de que el servicio público de 
Correos entrara en ámbitos competitivos con los servicios 
privados que están funcionando en este momento en el 
terreno de los servicios especiales. Esto es, estos 42.000 
millones de pesetas son un mercado al que en este mo- 
mento el servicio de Correos del país intenta dedicarse; in- 
tenta dedicarse a través de, señorías, todo un conjunto de. 
actuaciones que pasan desde las de medidas urgentes de 
descongestión de los centros de clasificación postal, en 
este momento en marcha, hasta la solución de determi- 
nados puntos negros del correo del país, cuya solución 
también está en marcha en la actualidad -entiéndase Ca- 
narias, entiéndase Vigo, entiéndase Elche-, con progra- 
mas concretos de actuación. A partir de ahí, otra actua- 
ción es desarrollar, y también está en este momento en 
ejecución, un nuevo sistema de transporte evitando los 
transportes radiales y utilizando una serie de diversifica- 
ciones de la correspondencia, de encaminamientos. Cabe 
señalar igualmente las mejoras de la entrada de los siste- 

mas de correspondencia masiva de los usuarios que ubi- 
can millones de unidades postales en cada una de las en- 
tregas, a efectos también de darles como contrapartida lo 
que se les está dando, que es un franqueo bastante más 
reducido. Por tanto, señoría, en este breve repaso, lo que 
quiero dejar claro es que en este momento está en plena 
ejecución un programa que pretende obtener esos cuatro 
objetivos que acabo de mencionar y que en el primer año 
pretende establecer un ahorro del 30 por ciento en los 
tiempos de duración de encaminamiento de un producto 
postal tipo. 

El señor Rebollo planteaba una serie de cuestiones «ad 
hoc», algunas de las cuales sí creo que es conveniente co- 
mentarlas. Decía: el CDS, en objetivos de personal, haría 
que no pasara lo que pasó en la prueba de Valladolid; y 
nosotros también. Usted sabe, sin embargo, que en este 
momento ha habido que suspender al director provincial, 
está en trámite todo un proceso de sanción y de estudio 
eventual de las culpabilidades con esta oposición, pero 
ciertamente sí fuimos capaces de detectarlo; y fuimos ca- 
paces de detectar la presunción de la implicación de una 
persona, que usted además sabe que puede tener deter- 
minadas implicaciones políticas, que yo quiero dejar en- 
teramente al margen de esta discusión en la Cámara. 

Los contratos se suprimen en julio. Como usted sabe, se- 
ñoría, son contratos administrativos que la Ley de la Fun- 
ción Pública determina que tienen que desaparecer. Se 
les han dado, en un acuerdo con las centrales sindicales, 
a los 3.500 aproximadamente empleados que estaban en 
esta situación dos oportunidades en dos oposiciones. En 
torno a 800 no fueron capaces de superar las pruebas; 50 
de ellos ni siquiera se presentaron a las mismas. En este 
momento estamos negociando con este colectivo la posi- 
bilidad de un contrato-puente hasta la siguiente oposición 
para dar solución a esa cuestión. 

Su señoría me dice que hay 16 millones de efectos en 
Chamartín. Es definitivamente falso, señoría. El día de 
hoy específicamente es el día en que el «stock» de corres- 
pondencia, el flujo «stockado» de correspondencia en el 
país es más bajo en los últimos tres meses, para su cono- 
cimiento. Y lo puedo decir porque nosotros sí tenemos un 
sistema informático que nos permite detectar la situación 
en la que Se encuentra cada una de las provincias espa- 
ñolas, al día, en cada uno de los días, y por tanto, que nos 
permite actuar. Y S .  S .  sabe que en el sistema de correos, 
en el que puede haber en un momento una entrada de mu- 
chos cien os de miles de correspondencias por un usuario 
masivo, t/ s bueno tener este tipo de información para ac- 
tuar inmediatamente donde se produzca esta entrada. 

Su señoría me habla de condiciones de locales. Cierta- 
mente a eso se dedica el programa de actuación de in- 
fraestructura, pero a mi, cuando usted cita determinados 
locales que no tienen servicios sanitarios, etcétera, la pre- 
gunta que se me plantea es, [y usted por qué no lo resoi- 
vió cuando fue Director de Correos? Porque no tendría 
servicios sanitarios en aquel momento tampoco, pero us- 
ted fue Director de Correos y, sin embargo, no lo solucio- 
nó. Señoría, yo escuchi. cl telegrama que ustcd nos acaba 
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de leer. Sin duda, fue un telegrama para que se pudiera 
leer en la intervención de ayer o en la de hoy. 

En segundo lugar, pasando ya al area de Telefónica, 
S.  S.  hizo un repaso muy rápido, sin duda por falta de 
tiempo, sobre este tema. Yo lo voy a contestar también 
con la misma rapidez. La Compañía Telefónica ha dcdi- 
cado la primera parte de los años del mandato socialista 
a proceder a un saneamiento financiero, que era cierta- 
mente importante conseguirlo, y ha mantenido una ob- 
servación de los procesos de incremento de las demandas 
a efectos de ir viendo también qué es lo que sucedía y que 
es lo que habría que hacer con las inversiones. 

Pues bien, analizando cómo fueron los incrementos de 
las demandas, de 1983 a 1984 la demanda de nuevas l í -  
neas disminuye un 1 por ciento; de 1984 a 1985 disminu- 
ye el 2 por ciento; en 1986 se incrementa de forma muy 
importante; en 1987 aumenta en el 17 por ciento y en 1988 
en el 12 por ciento. En otras palabras, señorías, lo que su- 
cede es que se produce un incremento muy importante de 
la demanda a partir de 1985, incremento que no fue pre- 
visto y que era difícilmente previsible por parte de la 
Compañía Telefónica. Esto ciertamente produce unos pro- 
blemas en este momento que es justo reconocer, pero tam- 
bién se está actuando sobre ellos. 

Comparados con el dato del incremento dc las deman- 
das, le puedo dar los incrementos de la inversión. Así ,  en 
1984 la inversión se inccementó en un 5,6 por ciento, en 
tanto que la demanda caía; en 1985 se elevó en un 8.6 por 
ciento, en tanto que la demanda caía, y en 1986 se pro- 
duce un incremento de la demanda del 27 por ciento y ,  
sin embargo, la inversión, que todavía no preve ese gran 
incremento de la demanda, aumenta solamente en el 12 
por ciento. Pero, no obstante, en los años 1987 y 1988 los 
incrementos de inversión, del 23 y del 26 por ciento res- 
pectivamente, ya son superiores a los de la demanda. Lo 
que sucede es que no son suficientes en cuanto a su velo- 
cidad para hacer frente al incremento de la demanda y, 
por tanto, a la saturación que se produce en las líneas, 
con toda la rapidez que hubiera sido de desear. Esto da  
lugar, ciertamente, a unos inconvenientes y a unos malos 
funcionamientos que, tambien es justo reconocer, están 
en s u  momento peor. El funcionamiento de  Telefónica va 
a tener más dificultades exactamente ahora, en los meses 
de junio, julio y agosto de  este año. A partir de ahí habrá 
mejoras paulatinas hasta que alcancen el nivel que todos 
desea mos. 

En cuanto a la evolución de peticiones pcndientcs, cl 
año en el que va a existir un mayor nivel de las mismas 
va a ser el actual, con 436.000, cn tanto que esperamos 
que en 1989 se reduzcan a 300.000. En otras palabras, se- 
ñorías, que con el incremento de las inversiones se está 
tratando de hacer frente a una serie de problemas de fun- 
cionamiento, que, a su vez, se vieron complicados por la 
coexistencia de los nuevos sistemas digitalcs, el sistema 
12 y el AXE, con las centrales antiguas, lo que produce 
un período de acoplamiento que tiene dificultades de fun- 
cionamiento y que, en consecuencia, produce una dismi- 
nución coyuntural de la calidad, pero a medida que los 
nuevos sistemas digitales, el 12 y el AXE, entren en fun- 

cionamiento de manera más importante, esto va a coad- 
yuvar al incremento de la inversión que está en marcha 
en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, habrá visto 
que la luz roja funciona. Le ruego concluya. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presi- 
dente, concluyo diciendo que, ciertamente, existen difi- 
cultades en el correo y en el servicio telefónico de este 
país. En cuanto al correo, existe un programa estratégico 
que el señor Diputado interpelante conoce perfectamen- 
te, porque lo he descrito en la Comisión. Respecto al pro- 
grama de teléfonos, se han producido incrementos impor- 
tantes de la inversión de la Compañía Telefónica. No he 
tenido tiempo de enumerar todos los incrementos en tér- 
minos absolutos, pero, adicionalmente, también están en 
marcha actualmente el plan de telefonía rural, aprobado 
por el Gobierno y que he enviado a los miembros de la Co- 
misión de Obras Piíblicas y Servicios, y el programa 
«Star» ,  con un conjunto de inversión aproximada para las 
zonas menos desarrolladas del país quc alcanza los 
150.000 millones de pesetas. 

Por tanto, señor Rebollo, he de decirle que sí se están 
atendiendo las deficiencias de los servicios generales de 
telecomunicación de nuestro país en un volumen de mag- 
nitud como no se había hecho hasta ahora, cuyos efectos 
se van a notar de manera importante en los próximos dos 
años, y existen 150.000 millones de asignación presupues- 
taria a estos efectos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Rebollo tiene la palabra. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Minis- 
tro, voy a hacer una referencia brevísima a una alusión 
personal que usted ha hecho. Yo he sido Director General 
de Correos, y a mucha honra, seis meses, un mes por cada 
año de Gobierno socialista, y en esos seis meses hice bas- 
tante más que todo el Gobierno socialista en Correos en 
seis anos. (Rumores. Aplausos en los bancos de la de- 
recha.) 

Señor Ministro, bájese de  su triunfalismo, usted, aho- 
?a, cuando está hablando del futuro; bájese de su confor- 
nismo con el presente y de su refugiarse en el futuro, ¡Que 
ion seis años, señor Ministro! Todo lo que usted dice aho- 
-a suena a palabras cuando se hace tabla rasa de esos seis 
iños. Es hora de  explicar y de responder del incumpli- 
niento de sus programas, del pésimo estado de un servi- 
:io esencial público como es el de correos y como es el de 
eléfonos, no de otras cosas. Y no me hable usted de in- 
rersiones, porque las cifras que ha dado no sirven ni si- 
Juiera para pagar la deuda de Correos con RENFE, ni si- 
p i e r a ,  porque la infraestructura de locales exige invertir 
jO.000 millones de pesetas, y eso no lo tienen previsto. 

Yo no le pregunto a usted. Yo pregunto fundamental- 
nente al personal y usted debiera de hablar también mu- 
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cho más con el personal, porque le diría cosas que proba- 
blemente le harían bajar de ese conformismo o de ese 
triunfalismo. 

Medidas urgentes, dice, en toda España. En Chamartin 
sigue habiendo 16 millones de objetos postales detenidos, 
lo he comprobado antes de ayer. Señor Ministro, no diga 
usted cosas que no son ciertas. 
Y luego, Valladolid, implicaciones políticas. ¿A mí us- 

ted qué me cuenta? ¿Yo qué voy a saber? ¿ Y  qué medida 
es anular toda una oposición con todos sus componentes? 
Pues eso es lo que dice el personal. 

Media España en estos momentos piensa que tiene el te- 
léfono pinchado, por los ruidos, por las deficiencias, etci- 
tera, y usted lo justifica todo con un incremento de la de- 
manda. En una empresa que tiene todos los instrumentos 
a su disposición y tanta informática -usted se refería 
hace un momento a ella- hay que programar con mayor 
agilidad para hacer frente a lo que puede ser un incre- 
mento de la demanda. Pero no es eso, seíior Ministro, es 
que no hay manera de ir hacia atrás, es que ALCATEL y 
las dos empresas que están funcionando para suministrar 
y proveer a Telefónica no se niegan a tener la capacidad 
suficiente para hacer los enlaces y las conmutaciones pre- 
cisas. Entonces no sólo hay que sanear, establecer inver- 
siones financieras, sino que también hay que establecer 
inversiones reales y habría que remediar eso. Está bien sa- 
near una estructura financiera de una empresa, pero no 
a costa de que se sacrifique todo el pueblo español para 
que al final aparezca como un gran triunfador financiero 
un señor que ha dejado hundirse el servicio público esen- 
cial de telefonía. ¿ Y  por qué baja la correspondencia pri- 
vada, esa particular? Porque la gente prefiere usar el te- 
léfono aun funcionando mal frente a los muchos días que 
se tarda en recibir una carta. 

En cuanto a la telefonía rural, señor Ministro, se preci- 
san 250.000 millones de pesetas para ponerla al nivel que 
España merece. Mientras tanto, Telefónica que se dedi- 
que a hacer estudios para ver si puede ayudar a la Unión 
Soviética a hacer una implantación de telefonía rural, que 
ojarlá tuviera este país. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
El señor Ministro de Transportes, Turismo y Comuni- 

caciones tiene la palabra. 

El senor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presi- 
dente, señorías, yo creo, señor Rebollo, que si algo no soy, 
es triunfalista. Simplemente me he limitado a decir que 
la situación actual no es satisfactoria, exponiendo a la Cá- 
mara y a S .  S. qué es lo que en estos momentos se está 
poniendo en marcha para hacer que sea satisfactoria. Lo 
que sucede es que usted pretende que determinadas si- 
ttiaciones con deficiencias se arreglen en dos meses. Yo 
hace dos meses le expuse a usted un programa de actua- 
ción al cual usted no fue capaz de dar ninguna alternati- 
va, y cuando da alguna, se limita a actuaciones con las 
que, afortunadamente usted no sigue de Director General 
de Correos, no conseguiría arreglarlo sin ninguna duda. 

Usted me dice que las inversiones necesarias son de 
50.000 millones. Las inversiones necesarias son de otras 
magnitudes, pero en este año ya, y al mismo tiempo que 
se está elaborando ese gran programa de actuación de 
Correos, se están invirtiendo 5.800 millones, que repre- 
sentan la capacidad máxima que tiene de realización en 
este momento la propia Secretaría General de Comunica- 
ciones. Veremos cuáles son las cantidades que aparecen 
en el presupuesto de inversiones para el próximo año y si 
a S. S. le parecen bien, en todo caso englobadas dentro 
de un programa coherente que usted, señoría, no criticó. 
Yo sigo sin ver su crítica a ese programa de actuación, 
sigo sin ver más quq actuaciones concretas de puntos muy 
poco relevantes, sin tener una clara visión de cuál es la 
fórmula de actuación del correo en el país. 

Le vuelvo a decir, señor Rebollo, que no es cierto que 
existan 16 millones de efectos postales acumulados en 
Chamartín. En este momento, y con una huelga de dos ho- 
ras en funcionamiento, la situación es prácticamente nor- 
mal en Chamartín. Y adicionalmente le acabo de decir 
que hoy, con datos informáticos recibidos de todo el país, 
es ei momento de acumulación de los flujos «stockados» 
de correspondencia en Espana menor en los últimos tres 
meses. Creo que hay que irse hasta febrero para encon- 
trar un día con menos acumulación del correo que la que 
hay en este momento. Insisto en que cuando hablo de esa 
acumulación hablo del correo que normalmente fluye por 
el país. 

Pero, señor Rebollo, es que usted no tiene buena infor- 
mación; los que le informan a usted no le dicen las cosas. 
Dice usted que la oposición de Valladolid fue suspendida 
para todo el país. No, nosotros no suspedimos las oposi- 
ciones. Simplemente nosotros propusimos la anulación de 
la oposición de la provincia de Valladolid, que fue donde 
se detectaron irregularidades. Fueron los propios recur- 
sos contra esas irregularidades los que hicieron que la ac- 
tuación judicial la mantenga de momento pendiente de 
fallo, pero nuestra propuesta específica y lo que nosotros 
planteamos es que sea válida y se incorporen todos, ex- 
cepto los de la provincia de Valladolid. Y eso es lo que es- 
tamos haciendo. A usted, señor Rebollo, sus informantes, 
que no sé quiénes son, le engañan, no le cuentan la ver- 
dad de las cosas. 

Usted dice que Telefónica, sobre la cual sigue pasando 
muy por encima, no solamente tenía que sanear, sino tarn- 
bién tenía que intervenir. Telefónica ha invertido. Bien es 
cierto, y hay que reconocerlo, que los volúmenes globales 
de inversión de la Compañía Telefónica no fueron los su- 
ficientes como para haberse anticipado al incremento im- 
portante de la demanda que ha habido. Pcro, señor Rebo- 
llo, la Telefónica ha continuado invirtiendo, y de forma 
creciente durante todo este período: 9, 5,6, 8.6, 12, 23 y 
26 por ciento de incremento en cada uno de los años 1982 
a 1988. Luego, señoría, no diga usted que la Compañía Te- 
lefónica ha dejado de invertir, ha seguido invirtiendo. 
Bien es cierto que se ha cometido el fallo de desfasarse 
con respecto a un incremento de la demanda que no era 
previsible. 

Señoría, le vuclvo a repetir que cn telefonía rural hay 



en este momento en marcha un esfuerzo sin p r u d e n t e s  
en este país; sin precedentes en las épocas de Gobiernos 
anteriores, e incluso en los primeros cuatro años de Go- 
bierno socialista, con la actuación del programa ((Star. y 
del programa de telefonía rural, los cuales S.  S.  conoce, 
porque se los hemos enviado a todos los miembros de la 
Comisión. 

Su señoría nos dice que durante el tiempo en que él fue 
Director General de Correos, entre septicmbre de 1977 y 
abril de 1978 (creo que estas son las fechas), hizo más que 
en los seis años de Gobierno socialista. Sí, señor Rebollo, 
usted en esos anos puso en marcha la Ley 7511978 y su dc- 
sarrollo, que ha traído recursos y paralización de los sis- 
temas de personal hasta este momento, que ha traído re- 
cursos y consecuencias negativas a problemas de perso- 
nal hasta exactamente 1987, con cientos de recursos por 
la mala aplicación del desarrollo de la Lev 75/1978 que 
S. S.  ha realizado. 

Muchas gracias, scñor Presidente. (El señor Rebollo Al- 
varez-Amandi pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. ¿Se- 
ñor Rebollo? 

El setior REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Por alusio- 
nes, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No,  señor Rebollo, usted ha in- 
troducido factores personales en el debate y han sido ob- 
,jeto del mismo. Muchas gracias. 

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 

palabra el  señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Con su venia, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, es cierto que al oír al int*ywlante,  señor Re- 
bollo, me ha impresionado alguno de los datos o anécdo- 
tas que ha citado en su intervención. Creí que lo más im- 
presionante de esta interpelación iba a ser el telegrama 
que ha leído el señor Rebollo. Sin embargo, señor Minis- 
tro, lo que rnás me ha impresionado es la afirmación que 
ha repetido S.  S .  dos veces: hoy es el día del «stock» de 
corrcspondencia más bajo en trcs meses. ;Qué barbari- 
dad, señor Ministro! ;Enhorabuena! ;Es un verdadero ré- 
cord! Cuando usted se refería a Los ticnipos c n  que ci se- 

ñor Rebollo fue Director General de Correos o a Otras Cpo- 
cas pasadas, creí que el señor Ministro nos iba a decir: 
hoy es el día del «stock» de correspondencia niás bajo en 

ñor Ministro, no nos ha dado los datos. Perdoric que una 
esto con algo que estaba levendo en este momento en un 
periódico gallego, que dice: desde sus comienzos como 
Diputado en el Congreso, Abcl Caballero se ha distingui- 
do  por desfigurar la realidad. N o  lo digo yo, lo dice un pe- 
riodista. En todo caso, vamos a decir que por darnos unos 
datos de la realidad un tanto peculiares. señor Ministro. 

Hoy hace veinte días, mi corripancro don Juan Carlos 
Guerra preguntaba a S. S.  si la Dirección General de 

25 anos, en 30, en 7, pero no en trcs meses. Y adcm’  a s ,  se- 

Correos y Telégrafos tenia previsto despedir a 1.200 con- 
tratados administrativos en el próximo mes de julio, es 
decir, pasado mañana. El señor Ministro contestó que, 
efectivamente, 827 tendrían que cesar por imperativo le- 
gal. Mi compañero, señor Guerra, le urgía, señor Minis- 
tro, a solucionar el problema de Correos adoptando las 
medidas procedentes, en profundidad (corno ya había se- 
ñalado 61 mismo, como representante de la Agrupación 
de la Democracia Cristiana, el pasado 10 de febrero, y en 
la moción consecuencia de interpelación el 16), para re- 
solver el problema urgente del correo nacional. Esa mo- 
ción. que contó con cl voto favorable de  toda la Cámara 
nienos del Grupo Socialista puso también de relieve, ya 
en el nics de febrero, que la situación era muy mala, y en- 
tonces ya dijimos que los funcionarios de Correos habían 
sido ejemplares en todos los regímenes y bajo todos los go- 
biernos. Seguiiiios insistiendo en lo mismo y en las trcs 
características que dábamos de este servicio y que aquí 
se han repetido por el interpelante: el servicio de Correos 
es un servicio público esencial, que exige un correcto y 
puntual funcionamiento. Este servicio ha ido tradicional- 
mente bueno en España, siempre, durante muchos años, 
y el deterioro de este servicio, señor Ministro, se ha agra- 
vado en los últimos ineses de  1987 y en el primer semes- 
trc de 1988. Por eso, la comparación con un plazo de tres 
meses no nos dice nada, porque cuando se ha estropcado 
el servicio ha sido justamente desde hace un ano. Todo lo 
cxpucsto exige, señor Ministro, la adopción urgente dc 
medidas que corrijan este mal funcionamiento. 

En definitiva, despuBs de la interpelación y moción de 
febrero, de las preguntas quc hemos hecho en junio y de 
esta interpelación, no vemos que se haya tomado ningu- 
na medida realmente importante que mejore el servicio 
de Correos y Telégrafos. En este momento, señor Minis- 
tro, muchas empresas, por diez pesetas, reparten las car- 
tas crfMadrid. Esto indica que el costo del servicio públi- 
co sería suficiente cuando lo puede hacer una empresa 
privada, y que hay mucha gente - c o m o  decía el señor Rc- 
bollo- que recurre al teléfono, si puede. 

Pero el mal funcionamiento del corre’u y del tckgrafo 
viene unido al mal funcionamiento. telefónico, al dctcrio- 
ro de la calidad del servicio, al alargamiento progresivo 
del tiempo en l a  instalación de telcfonos, a la falta de ca- 
pacidad de la Compañía Telefónica. Por cierto, ya no sé 
si se llama Telefónica Nacional de  España o no, con los 
cambios de nombre quc el señor Presidente de la TclcfO- 
nica explica de vez en cuando a la opinión pública, como 
una gran meta de la Compañía; no sé qué nombre tiene 
ahora. En definitiva, la Compañía Telefónica no pucde Ile- 
gar a todos los puntos del país. Le reitero, señor Minis- 
tro, nuestra preocupación por la telefonía rural, sobre la 
cual le he interpelado, he presentado proposiciones no dc 
ley, peticiones de comparecencias, y sigue sin resolversc. 
Sigo dicikndole, señor Ministro, que hoy es más fácil Ila- 
mar desde un pueblo a través de un automóvil que cuen- 
te con servicio tclcfónico -que eso si lo instala en segui- 
da la Compañía Telefónica, y vale 500.000 pesetas-, que 
instalar un telefono en un pueblo. Pero como tambicn pa- 
rece que la pcrlccción es fascista -según decía el señor 
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Solana-, a lo mejor no conviene alcanzar la perfección 
en el servicio telefónico. 

En definitiva, señorías, este verano, y no me quiero po- 
ner dramático, ni mucho menos, vamos a tener dificulta- 
des, como veíamos ayer, para circular por las carreteras, 
muchas dificultades -de hecho, yo hace dos días sufría 
una retención cerca de Madrid de tres horas-; colas en 
los aeropuertos, porque parece que también se anuncia 
un mal servicio, dificultades en los ferrocarriles; no va- 
mos a poder usar ni el correo ni el telégrafo para decir a 
nuestras familias dónde estamos o cómo nos encontra- 
mos, ni tampoco por teléfono. Como no usemos, señor Mi- 
nistro, el helicóptero de la Directora General de Tráfico, 
creo que va a ser una verdadera lástima el verano que va- 
mos a pasar en cuanto a comunicaciones. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presi- 
dente, entiendo que la intervención del señor Fraile tuvo 
mucho que ver con la interpelación y no con fijación de 
posturas. Por tanto, quería aclarar un par de cuestiones. 

En primer lugar, señor Fraile, le extraña que le diga 
que el flujo «stockado. de correspondencia es el más bajo 
de los últimos tres meses y que no se lo compare con las 
épocas en las que, por ejemplo, el señor Rebollo era Di- 
rector General o con otras similares. Es que no existían 
estadísticas, señor Presidente. Las estadísticas las hemos 
establecido nosotros ahora. No las habían hecho los an- 
teriores. Luego no se pueden hacer las comparaciones. 

Adicionalmente, el señor Fraile hace una mención so- 
bre el comentario de un periodista acerca de que yo de- 
formo la realidad. Yo no deformo la realidad, pero aigu- 
nos se cambian continuamente de realidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, antes 
de ser el señor Caballero Ministro no habría estadísticas, 
pero llegaban las cartas. Desde que el señor,Caballero es 
Ministro, hay estadísticas y no llegan las cartas. 

Muchas gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, antes 
de entrar en el fondo de la cuestión, querría manifestarle 
al señor Ministro mi sorpresa, porque acaba de descubrir 
un nuevo concepto, que es el flujo .stockado» el flujo, es 
«stock», y está usted reconociendo, señor Ministro, que 
tiene un «stock», no sé si de 5 ó de 17 millones de efectos 
postales. Así pues, vamos a estar un poco riguroso en la 
terminología, porque es lo último que se esperaba de un 

señor ministro, que además creo que es economista. 
Señor Ministro, el problema está en que Espaiia es un 

país que tuvo una tradición de Correos maravillosa. Des- 
de que Campomanes, creo que fue, estableció las rutas 
postales de una manera ya organizada, este país tuvo el 
mejor correo para sus niveles de desarrollo de toda Eu- 
ropa. Incluso me acuerdo, y lo he dicho alguna vez en este 
Congreso en la Comisión correspondiente, que cuando he 
hecho viajes por la América española la gente habla del 
correo del Virreinato como el mejor que ha habido en 
aquellos países. Y dicen que tardaba menos una carta de 
Buenos Aires a Lima en los tiempos del Virreinato que 
ahora. Pues ahora estamos en España en una situación la- 
tinoamericana, en el sentido de correos, de lo que dicen 
nuestros compatriotas de América del Sur. 

Yo creo que esa es la situación y no reconocerlo es po- 
nerse un pañuelo ante los ojos, y no darse cuenta de que 
un servicio publico está funcionando muy mal. El proble- 
ma no es si son 17 ó 12 millones. Ya sé que el señor Re- 
bollo no los ha ido a contar esta mañana, pero habrá vis- 
to grandes contenedores o grandes redes conteniendo toda 
clase de sacos de correo, que no circulan, porque todos sa- 
bemos -y es una anécdota, ya lo sé- que nos llegan las 
invitaciones a los actos públicos, a las exposiciones cuan- 
do ya se han celebrado, v eso no es grave, porque nos po- 
demos enterar por la prensa, que funciona algo mejor; 
pero es grave para los negocios, para los intercambios de 
las empresas, para las correspondencias diversas. 

Señor Presidente, yo creo que esto mismo se ha plan- 
teado en la Comisión de Presupuestos, y yo asistí a una 
comparecencia de don Félix Muriel, que luego creo que di- 
mitió, y el señor Muricl reconoció que Correos funciona- 
ba muy mal y dijo que había en marcha un plan estraté- 
gico; pues el plan estratégico no se nota en absoluto. La 
evidencia que tenemos es que con el plan estratégico las 
calles de Madrid y de las grandes ciudades espanolas es- 
tán llenas de motoristas, de mensajeros que se juegan la 
vida, especialmente en los días de lluvia. Hay que rendir- 
les un homenaje porque son quienes están haciendo posi- 
ble que funcione el correo interurbano, que prácticamen- 
te está dejando de existir para los temas urgentes y se está 
quedando para la publicidad. Además, señor Presidente, 
lo que está sucediendo es que toda una serie de empresas 
están privatizando el sector sin haber una ley general pos- 
tal o de comunicaciones, se están quedando con la crema, 
por así decirlo, y están dejando al correo público para las 
grandes masas de publicidad que se archivan normalmen- 
te en la cesta de papeles. Esto es lamentable. 

Se le preguntó al señor Muriel cuánto representaba, en 
el estudio que se estaba haciendo, el correo privado de las 
multinacionales y de las empresas españolas que están en 
el asunto y dijo que no se sabía. Luego hemos sabido que 
representa aproximadamente entre un  30 y un 40 por 
ciento. A mí no me preocupa demasiado ese porcentaje. 
Lo que me preocupa es que el servicio público funcione 
absolutamente mal, y eso lo sabemos todos. 

En cuanto a la Telefónica ¡qué le voy a decir! La Tele- 
fónica funciona muy mal y lo reconoce todo el mundo. El 
otro día un portavoz de la Telefónica ha dicho que los te- 
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Iéfonos van a seguir funcionando mal hasta 1989. ¡Un año 
más de sufrimientos! Y esto es inexplicable, por mucho 
que se haya mantenido las tarifas este año. Muy bien. Si 
hay que subirlas, que se suban (Risas.), pero no hay que 
subirlas tampoco, porque ha habido 50.000 millones de 
beneficios y 50.000 millones de beneficios son muchos be- 
neficios. Telefónica está invirtiendo en Argentina, está in- 
virtiendo en todas partes y me parece muy bien, pero los 
teléfonos tienen que funcionar bien, y eso es lo que no está 
pasando. Listas de espera crecientes y promesas de una 
fibra óptica entre Madrid y Barcelona, que no acaba de 
realizarse y que crea toda una serie de connotaciones de 
tráfico verdaderamente insoportables. 

Señor Presidente, creo que el señor Ministro tendría 
que reconocer todo esto, decir que se va a tratar de me- 
jorar y no venir con esas cifras que no nos podemos creer 
ni siquiera por artículo de fe. Creo que, en un mundo do- 
minado cada vez más por las telecomunicaciones, que es- 
temos en el estado en que estamos en España es lamen- 
table. Nosotros no tenemos ninguna acritud contra este 
Gobierno. Lo que tiene que hacer es mejorarlo y tiene los 
recursos para mejorarlo; y los recursos humanos, que los 
ponga en acción. Y en vez de hablar tanto de tecnologías, 
de fibras ópticas, de satélites, etcétera, que cuando des- 
colguemos el teléfono el tono venga rápidamente y no 
haya que marcar tres veces produciendo tres llamadas, 
muchas de ellas equivocadas, para que al lfinal encontre- 
mos la comunicación después de mucho esperar. 

Señor Presidente, creo que es bastante simple. Senci- 
llamente que funcionen los servicios públicos - é s e  es el 
tema-, que no funcionan, por muchas explicaciones que 
nos den. Y lo que tiene que hacer el Gobierno es que fun- 
cionen y nada más. Es lo que está esperando la ciu- 
dadanía. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presi- 
dente, niuy brevemente, primero deseo tranquilizar al se- 
ñor Tamames, porque el objetivo central del plan estra- 
tégico -y quizás no haya atendido mucho- es evitar pre- 
cisamente que la parte más rentable del negocio del 
correo esté en manos privadas. De eso se trata exactamen- 
te, de conseguir que sea el correo público, servicio públi- 
co del país, el que pueda competir y hacerse con esa par- 
te del sector. Adicionalmente, y ya de forma anecdótica, 
señor Tamames, puede existir un flujo «stockado». No son 
elementos contradictorios que haya una corriente de cir- 
culación en un conjunto que se puede considerar el con- 
tenedor del «stock». Es perfectamente posible, señor Ta- 
mames. Reflexione. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El senor Sedó, por el Grupo Parlamentario Minoría Ca- 

talana, tiene la palabra. 

El señor S E D 0  1 MARSAL: Señor Presidente, voy a fi- 
jar la posición del Grupo de Minoría Catalana respecto a 
la interpelación del Grupo Parlamentario del CDS sobre 
el funcionamiento de los servicios públicos de Correos y 
Teléfonos. De entrada, nuestra conformidad, nuestro apo- 
yo -diría que apoyo vehemente- a la interpelación. 

Es evidente la caótica situación de los servicios públi- 
cos de correos y de teléfonos dependientes del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Sin embar- 
go, para nosotros, la grave situación del funcionamiento 
de estos servicios se concatena con otros que también de- 
penden del mismo Ministerio y presentan asimismo gra- 
ves déficit de efectividad en su funcionamiento. Podría- 
mos citar transportes terrestres por carretera y ferrocarril 
y aviación civil en todas las facetas de su gestión. 

Hasta hace pocos días veíamos en los medios de comu- 
nicación la propaganda institucional de en qué se gasta 
el dinero el Estado. En lo que concierne a la interpelación 
de hoy, mejor hubiera sido el «slogan» cómo se gasta de 
mal el dinero del Estado. Nadie se ha preocupado de ca- 
librar el nivel de la calidad de los servicios que da el Es- 
tado con el dinero que pagamos todos. Se nos dice estos 
días que el grado de europeización, de nuestra participa- 
ción en Europa es muy alto. La Telefónica se expande. 
Pactos con Rusia, con Argentina, pero intentamos llamar 
a Barcelona y ¿qué sucede? Que las líneas de Madrid y 
Barcelona están siempre saturadas. Incluso este edificio 
tuvo toda la tarde de ayer saturadas las líneas con Bar- 
celona. Los equipos se han quedado obsoletos y no pue- 
den responder al crecimiento de la demanda. ¿Qué pre- 
visiones de futuro ha hecho Telefónica? Por lo que se ve, 
para España ninguna previsión, a no ser la de tener una 
buena asesoría de imagen, a no ser la de hacer unas in- 
versiones en obras de arte. Pero de tecnología punta para 
estar al día, nada. Estamos totalmente colapsados. ¿Sabe 
el señor Ministro que incluso una torre de control de un 
aeropuerto de España tiene continuamente colapsadas 
sus líneas internas y que el representante de una compa- 
ñía extranjera tiene que anticipar sus llamadas para 
anunciar la llegada de sus vuelos? Esto está sucediendo 
en un aeropuerto español. 

¿Qué decir de Correos? Miembros de esta Cámara -el 
señor Tamames ha comentado este tema- recibían ayer, 
día 28, una invitación por correo para asistir a la inaugu- 
ración de la muestra Jardines de España, organizada en 
colaboración con los Ministerios de Cultura español e ita- 
liano. El acto se realizó el pasado día 8 y se recibía en 
esta Cámara por correo ayer día 28. Posiblemente, con los 
mensajeros este envío hubiera llegado a tiempo. El senor 
Tamames pedía una especie de homenaje a todos los men- 
sajeros que trabajan por las calles de las grandes ciuda- 
des, incluso corriendo peligro. El homenaje que está pre- 
parando su Ministerio, señor Ministro -nos lo decía en 
una comparecencia- es articular la normativa suficiente 
para crear unos servicios de mensajería estatales. O sea, 
el servicio oficial de mensajeros está en las previsiones 
del Ministerio. Un  organigrama que funciona, como son 
las empresas privadas de mensajeros, dentro de poco ten- 
d r i  ia competencia oficial. 
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Tenemos los teléfonos saturados; los correos colapsa- 
dos; y no hablemos del colapso de los aeropuertos por in- 
cidencias de la aviación civil, dependiente de su Ministe- 
rio, colapso que a la vez produce otro, que es el de los te- 
léfonos de los aeropuertos. Todos los que tenemos que es- 
tar esperando la partida de los vuelos durante horas no 
podemos llamar a nuestras casas. En estos momentos se 
colapsan los teléfonos de los aeropuertos porque no hay 
la diligencia de retirar el dinero que está saturando los te- 
léfonos públicos. Intentas llamar desde el aeropuerto y te 
encuentras con que no se ha retirado la recaudación del 
teléfono y, por tanto, está colapsado. ¿Han valorado us- 
tedes el coste de las horas perdidas por todos los sufridos 
ciudadanos que esperan en los aeropuertos? 

Para qué decir más. Manifestamos nuestro apoyo a la 
interpelación que hoy presenta el CDS. Minorfa Catalana 
la comparte. Señor Ministro, el Ministerio ha redactado 
leyes de transporte terrestre, leyes de telccomunicaciones, 
de televisión privada, pero también ha llevado a los ser- 
vicios diez años atrás o más. Señorías, actuemos de algu- 
na forma buscando remedio y no dejemos las manos l i -  
bres a los malos, malísimos gestores de los servicios en 
cuestión. Estemos alerta y hagan algo, pero que no sea 
buscar un asesor de imagen. En estos momentos, ustedes, 
en un puerto marítimo -no es competencia de su Minis- 
terio; lo es del Ministerio de Obras Públicas, cuyo Minis- 
tro está presente-, el puerto de Barcelona, que verdade- 
ramente está muy desacreditado, tengo entendido que la 
solución que en estos momentos han tomado, en vez de 
arreglar toda la problemática que tiene, es contratar un 
conocido asesor de imagen. 

Por último, quisiera decir que en un periódico de hoy 
encontramos una nota con una foto que verdaderamente 
da mucha imagen, en la que vemos al Presidente de Te- 
lefónica y al Director General de Correos. Dice la nota: Te- 
lefónica, recibos más claros. En las próximas semanas Te- 
lefbnica empezará a enviar a los domicilios de sus clien- 
tes el nuevo recibo del teléfono, más claro y detallado que 
el actual. El nuevo recibo generará un volumen anual de 
correspondencia superior a los sesenta millones de envíos. 
El Director General de Correos, José María Serrano, y el 
Presidente de la Telefónica, Luis Solana, firmaron ayer el 
acuerdo para la distribución de la correspondencia deri- 
vada de la introducción del nuevo recibo. Tenemos que 
decir que sólo nos faltaba esto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sedó. 
Por el GGpo de Coalición Popular tiene la palabra el 

señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, señoras 
y setiores Diputados, mi Grupo Parlamentario está de 
acuerdo con el hecho de interpelar al Gobierno sobre las 
medidas de política general que piensa adoptar para ga- 
rantizar los servicios públicos de Correos y Telefónica, co- 
herencia al haber presentado mi Grupo el jueves pasado 
una interpelación en el mismo sentido sobre Telefónica y 
que por razones de cupo no pudo ser atendi,do por la Mesa 

de esta Cámara. Pero son, de tanta importancia, tanto so- 
cial como económicamente, y afectan a tantos millones 
de españoles los servicios que deben prestar la compañía 
Telefónica de Esparía y Correos, que creo sinceramente 
que ha sido un error por parte del grupo interpelante in- 
cluir ambas en una sola interpelación, teniendo en cuen- 
ta los tiempos de intervención que el Reglamento de la 
Cámara concede a este trámite parlamentario. 

El servicio de Correos en España, que años atrás fue 
uno de los mejor organizados de Europa, ahora está a la 
cola de los países desarrollados. Y para más inri, el ciu- 
dadano español paga doblemente el servicio de Correos. 
Por una parte, el precio de los sellos y,  por la otra, a tra- 
vés de los Presupuestos Generales del Estado, que en el 
año 1988 ascendieron a más de cien mil millones de pe- 
setas. Pues bien, a pesar de ello, para tener seguridad de 
que un envío postal llegará a su destino en la fecha pre- 
vista, se tiene que hacer uso de alguna de las muchísimas 
empresas privadas que han proliferado como consecuen- 
cia del lamentable servicio de Correos que en estos mo- 
mentos sufrimos. Aunque a estas empresas -no pretendo 
defender a nadie, y usted lo ha dicho esta tarde aquí- les 
va a ser muy difícil prestar el actual servicio si se aprue- 
ba el anteproyecto de ley de servicios postales. Pero el 
caos aún puede ser mayor, si antes el Gobierno no toma 
medidas que garanticen un buen servicio de correos. Debe 
darse cuenta el Gobierno de que todos los sectores, tanto 
sociales como económicos, tienen derecho a un buen ser- 
vicio de Correos. De ello depende la buena marcha de las 
empresas y de su actividad. No se puede retrasar el re- 
parto de millones de cartas y paquetes. Una carta no pue- 
de tardar más de diez días, como está tardando ahora, en 
llegar a su destino. El servicio de Correos debe evolucio- 
nar al mismo ritmo que la sociedad; no puede quedar 
rezagado. 

Y con respecto al servicio telefónico, hay mucho que ha- 
blar. Yo he empezado a hablar haciendo ya cuatro mil 
preguntas. Todos tenemos la triste experiencia de lo mal 
que funcionan nuestros teléfonos. Los índices de calidad 
del servicio que la propia Telefónica elabora -no pueden 
achacárselos a nadie- llegaron, en el año 1987, a límites 
tercermundistas; creo que el 38, fruto del mal servicio que 
presta: ruidos en las comunicaciones, cortes, interferen- 
cias entre distintos pares, dificultades para coger línea a 
ciertas horas muchos y continuados contenciosos entre 
Telefónica y los usuarios en las facturaciones, y frecuen- 
tes averías. Por cierto, Telefónica, al igual que doña Rosa 
de Lima Manzano con respecto a tráfico, dice que las ave- 
rías las provocan los usuarios porque hacen mal uso de 
los aparatos telefónicos. Esto lo ha dicho Telefónica. 
Mientras tanto, al hacer balance de la Compañía se dice 
que 1987 fue un año que batió todos los récord de resul- 
tados: de productividad, de beneficios y de tecnología. 
Pero se olvidó el señor Presidente de Telefónica de hablar- 
nos de otro récord; se olvidó de decirnos que ha sido el 
de más bajo índice de calidad de servicios de los últimos 
aiios. Debemos también hablar de cOmo la oferta de pa- 
res no se corresponde con la demanda, ni en el número ni 
en la distribución geográfica, ofcrtando en aquellas zonas 
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urbanas donde la rentabilidad es mucho mayor en la ex- 
plotación y el coste de instalación es más bajo. Debemos 
también hablar de cómo margina al medio rural. Hay más 
de 25.000 entidades de población -esto figura en el pro- 
yecto que ustedes aprobaron en enero-, repartidas por 
toda la geografía española que ni siquiera disponen de un 
TPS. Hay también más de 8.000 entidades de población 
que, reuniendo las condiciones establecidas para consti- 
tuirse como zonas urbanas telefónicas, no han sido cons- 
tituidas. Y son muchas las miles de solicitudes no aten- 
didas en el extrarradio. 

Señor Ministro, un servicio de la importancia del tele- 
fónico debe estar al alcance de todos los españoles, cual- 
quiera que sea,su lugar de residencia. No se puede dejar 
de atender año tras año la demanda de este imprescindi- 
ble medio de comunicación, cualquiera que sea el punto 
de nuestro territorio que lo solicite. También hay que ha- 
blar de cómo trata Telefónica a sus abonados. Lo hace 
siempre con prepotencia, sean justas o no sus reclamacio- 
nes. Voy a citar un caso. Estando este Diputado en una ca- 
dena nacional de radio en directo llamó un señor para de- 
cir que Telefónica le pasó al cobro un recibo de 40.000 pe- 
setas por una lectura de un período de tiempo en el que 
no usó el teléfono por estar ausente. Hizo la correspon- 
diente reclamación y la contestación por parte de Telefó- 
nica fue que o abonaba lo adeudado o le cortaría el telé- 
fono. Dijo este señor que estaba pagando a plazos estas 
40.000 pesetas porque no tenía medios para más y no po- 
día prescindir de este servicio. Aseguró que ni él ni nadie 
había usado el teléfono en aquellas fechas. 

Desde aquí le digo al Presidente de Telefónica que es- 
tos comportamientos sí pueden calificarse de fascistas. 
Esto sí que es aplicar el fascismo, y no lo que él dijo en 
un periódico cuando afirmaba que la perfección no existe 
y,  además, es fascista. Sin duda, en estos momentos de- 
bemos estar viviendo la más alta cota de democracia, por- 
que los servicios que reciben los españoles son rematada- 
mente malos. No se olvide, señor Ministro, que el respon- 
sable último de que queden garantizados estos servicios 
y los presten lo más perfectamente posible, opine lo que 
opine el señor Solana sobre la perfección y el trabajo bien 
hecho es el Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sisó. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, SOBRE POLITICA GENERAL DE 
CARRETERAS 

El señor PRESIDENTE: Interpelación del Grupo de 
Coalición Popular sobre política general de carreteras. 
Para el desarrollo de la misma tiene la palabra el señor 
Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Con la ve- 
nia, señor Presidente, señorías, la política de carreteras 
que desarrolla el Gobierno español está enmarcada cn la 

ejecución de un Plan General de Carreteras 1984-1991, 
cuya primera fase, 1984-1987, concluyó en el tiempo hace 
seis meses. A su vez, el citado Plan General de Carreteras 
está dividido en cuatro grandes programas: el programa 
de autovías, el programa de acondicionamiento de las 
grandes carreteras nacionales -las principales-, el pro- 
grama de conservación y reposición y el programa de ac- 
tuaciones en medio urbano. 

Pues bien, a juicio del Grupo de Coalición Popular, el 
programa de autovías constituye el reto más importante 
-sin restar importancia a los objetivos de los demás pro- 
gramas- que tiene en estos momentos la política de in- 
fraestructura viaria española, en la medida en que es el 
programa que va a dar mayor grado de satisfacción a las 
necesidades que demandan en estos momentos los usua- 
rios españoles y ,  sobre todo, es el programa que nos pon- 
drá en la órbita europea, en la medida en que es el pro- 
grama que permitirá, si se ejecuta correctamente, homo- 
logar la red viaria española con la red viairia de los prin- 
cipales países europeos. Justamente por esas dos razones, 
por el cumplimiento de los plazos de una fase de un pro- 
grama importante y por la importancia que tiene el cum- 
plimiento de ese programa como síntoma de la moderni- 
zación de España de cara a su incorporación a la Comu- 
nidad Económica Europea, interpelamos al Gobierno a 
fin de conocer el grado de ejecución de ese programa y la 
medida en que ese programa está en estos momentos re- 
solviendo las necesidades de los españoles hacia sí mis- 
mos y en términos comparados con Europa. 

Para ello nos planteamos, como esquema de la interpe- 
lación, tres grandes cuestiones. En primer lugar, qué ni- 
vel de calidad tienen las autovías que construye el Go- 
bierno español, en desarrollo del programa de autovías 
de su Plan General de Carreteras. En segundo lugar, in- 
terpelamos al Gobierno acerca del cumplimiento de los 
plazos previstos en los compromisos de tiempo que se 
contemplan en las distintas fases del Plan y de este pro- 
grama de autovías. Y, en tercer lugar, interpelamos al Go- 
bierno acerca del grado de satisfacción del diseño de ese 
Plan en relación con las necesidades de la red viaria es- 
pañola y, sobre todo, en términos comparados con el gra- 
do de exigencia de la red viaria europea, a la que debe- 
mos homologarlos. 

En cuanto al primer aspecto, ahora ya no es necesario 
hablar en términos teóricos de cómo debía ser la red que 
ejecutase el Ministerio de Obras Públicas en desarrollo de 
un programa de autovías. Ahora ya no tiene sentido ha- 
blar en términos teóricos de si las carreteras que se cons- 
truyen dentro del programa de autovías son unas auto- 
pistas de nivel europeo o son unos simples desdoblamien- 
tos de calzadas impropios del nivel de autopista en ter- 
minos de homologación con Europa. Ahora ya se pueden 
visitar los tramos, ahora ya se pueden recorrer no muchos 
pero algunos kilómetros de autovía. Y ahora ya se puede 
comprobar cómo este Gobierno da el nombre de autovías 
a unas carreteras de calzadas desdobladas que, en mu- 
chos de sus tramos, en un porcentaje demasiado elevado 
no reúnen los requisitos para ser consideradas como au- 
topistas en términos comparados con Europa. 
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Ya he dicho en esta Cámara, y lo reitero como ejemplo 
más claro de esta afirmación, que uno de los tramos pues- 
tos en servicio el año pasado, el tramo Valladolid-Palen- 
cia, de 18 intersecciones tiene diecisiete niveles; es decir, 
de dieciocho cruces de la autovía - q u e  pretenden consi- 
derar autopista homologable con las europeas-, a dieci- 
siete les falta el enlace a distinto nivel, cuestión básica y 
esencial para que una carretera tenga esas características 
de autopista europea. En estos momentos está en trámite 
la respuesta a nuestros interrogantes, a través de la vía 
parlamentaria, sobre las características geométricas de 
muchas de las autovías que actualmente están en proyec- 
to o en ejecución, para conocer sus radios de curvatura, 
sus pendientes, la separación de sus medianas, las carac- 
terísticas de sus arcenes, porque no aceptamos -y volve- 
 os a reiterad-, mi Grupo no acepta que a cualquier 
carretera de calzadas desdobladas, simplemente por cons- 
truir una calzada paralela a la existente actualmente, se 
le pueda reconocer la categoría de autopista. 

Señorías, puesto que este año el Gobierno no ha remi- 
tido todavía el grado de cumplimiento del Plan General 
de Carreteras, a pesar de que gasta importantes cantida- 
des de dinero en editar revistas y otros panfletos publici- 
tarios, hemos recurrido a la vía de información parlamen- 
taria y hemos requerido al Ministerio de Obras Públicas 
para que se nos faciliten los datos de ejecución de cada 
una de las autovías españolas a 31 de diciembre de 1987, 
que es la fecha en que se cumple la primera fase del Plan 
General de Carreteras. Pues bien, autovía por autovía, en 
términos aproximados (puesto que hacer mediciones en 
unos itinerarios que en parte están referidos a enlaces sólo 
puede tener carácter aproximado, pero sí significativo 
desde el punto de vista de los porcentajes de ejecución) la 
situación es la siguiente. La autovía Vigo-Porriño no tie- 
ne ejecutado ni en fase de ejecución ni en servicio ni un 
solo kil6metro. La de Oviedo-Mieres tiene seis kilómetros 
en ejecucióñ o en servicio, que es el 30 por ciento de su 
longitud. La de Oviedo-Pola de Siero, cero kilómetros. La 
de Santander-Torrelavega, los 24 kilómetros, es decir, el 
cien por cien de su longitud. Santander-Vizcaya, aproxi- 
madamente 23 kilómetros, el cien por cien en ejecución. 
Palencia-Tordesillas, 76 kilómetros, el cien por cien en 
servicio o en ejecución. Madrid-Burgos, sólo 32 kilóme- 
tros, el 14 por ciento de su longitud en servicio o en eje- 
cución. Madrid-Zaragoza, 145 kilómetros en ejecución o 
en servicio, aproximadamente el 45 por ciento de su lon- 
gitud. Igualada-Martorell, cero. Utiel-Valencia, cero. Va- 
riante de Valencia, aproximadamente el 36 por ciento de 
su longitud. Madrid-Alicante, 136 kilómetros en ejecución 
o servicio, el 73 por ciento de su longitud. Alicante-Mur- 
cia, 75 kilómetros, el cien por cien. Murcia-Cartagena, 16 
kil6metros, el 33 por ciento. Alcoy-Cocentaina, 10 kilóme- 
tros, el cien por cien. Madrid-Toledo, 46 kilómetros, el 64 
por ciento. Madrid-Bailén, 152 kilómetros, el 60 por cien- 
to. Málaga-Marbella, 14 kilómetros, el 26 por ciento. Su- 
mando todos estos itinerarios resulta que el Ministerjo de 
Obras Públicas, a 31 de diciembre de 1987, sólo ha inicia- 
do las obras o puesto en servicio 775 kilómetros de un to- 
tal aproximado de 1.556, que representan el 49,8 de los i t i -  

nerarios incluidos en la primera fase del documento ofi- 
cial del Plan General de Carreteras, dibujada en color ver- 
de en los planos del Ministerio. 

Señorías, a nosotros nos parece que si en el año 1988 
la primera fase se encuentra sólo al 50' por ciento, no de 
su entrada en servicio puesto que estoy generosamente 
contemplando la entrada en servicio y el inicio de la eje- 
cución de su itinerario, cabe dudar sobre cuándo se pon- 
drá en servicio el cien por cien de los itinerarios contem- 
plados en la primera y la segunda fase, que en principio 
estaban previst& hasta el año 1991. Nos parece un retra- 
so clamoroso que demuestra la ineficacia y las inercias 
que arrastra la Diyección General de Carreteras para dar 
cumplimiento y ejecutar los planes que ella misma aprue- 
ba. 

Finalmente, en el supuesto de que se ejecutara comple- 
tamente y además en sus plazos, ¿serviría esta red a la 
función de integrar territorialmente todas y cada una de 
las regiones españolas? Creemos sinceramente que no. En 
primer lugar, porque este Plan carece de la ambición ne- 
cesaria para romper el esquema radial, dando así cum- 
plimiento a una vieja aspiración de todos cuantos a lo lar- 
go de los últimos lustros se han ocupado de la política de 
carreteras. ¿Acaso puede aceptarse que al cumplimiento 
de este Plan Galicia o Asturias queden desconectadas de 
la red de autopistas europeas? ¿Puede aceptarse que Can- 
tabria no enlace por autovía con la Meseta? ¿Puede acep- 
tarse que Castilla-León no cuente con una autovía trans- 
versal que sirva de prolongación para el enlace, a través 
de su territorio, con Portugal y que integre interiormente 
la Comunidad más extensa de España? ¿Cabe aceptar que 
Aragón, Extremadura o Castilla-La Mancha sigan inter- 
namente desvertebradas por carretera al cumplirse los 
vencimientos inexorables de este Plan? ¿Cabe aceptarse 
que Valencia o Murcia no enlacen directamente con Ma- 
drid por una autovía con características de autopista eu- 
ropea? ¿Cabe aceptar que Andalucía pague peaje, puesto 
que su principal eje de carreteras, al eje por Granada des- 
de Baza hasta Sevilla, lo construye la Comunidad Autó- 
noma y los andaluces pagan un peaje especial por la par- 
te más importante de su plan de carreteras? ¿Cabe acep- 
tar que la Costa del Sol no tenga acceso directo desde Ma- 
drid ni desde la autopista de Levante y que se intente par- 
chear haciendo remedos en la actual carretera nacional, 
que hoy es ya una calle céntrica de los principales núcleos 
del itinerario costero? Señorías, mi Grupo cree sincera- 
mente que no, que en el supuesto de que se cumpliera este 
Plan en calidad de las autovías y en los plazos previstos 
tampoco es suficiente para homologar la red viaria espa- 
ñola a la red europea y que no es suficiente para integrar 
interiormente a los distintos territorios del Estado espa- 
ñol, que tienen que encontrar en las carreteras el princi- 
pal vehículo de vertebración interna, en desarrollo de la 
nueva configuración autonómica del Estado. 

Por tanto, y concluyo, señor Presidente, señorías, señor 
Ministro, su Plan no construye autqvías de la calidad que 
se exige para el reto que supone la homologación de nues- 
tra infraestructura viaria con la de Europa. Su programa 
de autovías no cumple los plazos previstos en el mismo; 
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el diseño de su Plan no integra el territorio español, no in- 
tegra España, ni permite a todas sus regiones enlazarse 
con Europa, condición necesaria para acompasar el cre- 
cimiento al desarrollo europeo a partir del momento de 
nuestra plena integración en el año 1992, porque el año 
1992 y la integración europea son tan importantes o más 
que la referencia que ustedes han puesto, pintorescamen- 
te, en el último Consejo de Ministros, que aprobó un cré- 
dito extraordinario, en relación con la EXPO-92 o en re- 
lación con la Olimpiada de Barcelona. 

Por eso, señor Ministro, porque es insatsfactorio desde 
esos tres aspectos, tengo el honor de anunciarle v anun- 
ciar a SS. S S .  que mi Grupo, en la mocicn consecuencia 
de esta interpelación, planteará la modificación del Plan 
General de Carreteras que habrá de discutir próximamen- 
te esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez-Cascos. 
Para contestar a la interpelación, en nombre del Go- 

bierno, tiene la palabra el señor Ministro de Obras Pú- 
blicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
el pasado día 14 de este mes, con motivo de la tramita- 
ción parlamentaria del Real Decreto-ley 3í1988, por el que 
se concedía un suplemento de crédito al programa de 
carreteras, tuve ocasión de exponcr ante ustedes las últi- 
mas actuaciones gubernamentales en relación con la in- 
fraestructura viaria española. Todos los temas que se han 
planteado en esta interpelación, o casi todos, fueron abor- 
dados en aquella intervención, aunque voy a ampliar aho- 
ra algunos de sus aspectos. 

Por lo que se ryfiere al grado de cumplimiento del Plan 
General de Carreteras, fundamentalmente del programa 
de autovias, como ya dije en aquel momento, es del 97 
por ciento al 31 de diciembre de 1987, señoría. Se han 
puesto en servicio 201,3 kilómetros, con una inversión de 
23.896,6 millones de pesetas de cada año, 767,7 en ejecu- 
ción, con un presupuesto de 109.330,4 millones de pese- 
tas de cada año, 622,6 kilómetros en contratación, con un 
presupuesto vigente de 132.000 millones de pesetas, lo 
que supone un total de 1.59 1 ,6, frente a los 1.640 progra- 
mados. Repase S.  S. el programa de carreteras para com- 
probar que son kstas exactamente las cuentas que corres- 
ponde hacer y la modalidad de seguimiento del Plan con 
respecto a lo previsto en el mismo. Esta cifra supone el 
49 por ciento de los 3.250 kilómetros que preveía el pro- 
grama. Me parece que es un porcentaje razonable para to- 
das las personas que conocen el sector de la construcción 
de carreteras y las diíicultades de puesta en marcha de 
un programa en el que hay que acometer, como también 
tuve ocasión de manifestar, numerosos trabajos previos. 

Por lo que respecta a las características físicas de las 
obras desarrolladas y condiciones funcionales, puedo in- 
formar a SS. SS. que, en líneas generales, la velocidad es- 
pecifica es de 100 kilómetros por hora, excepcionalmente 
de 80 kilómetros por hora cn campo abicrto, a los quc 

corresponden radios mínimos absolutos en planta de 450 
y 250 metros, rampas máximas del 4 por ciento y distan- 
cias de visibilidad de parada de 180 y 120 metros, respec- 
tivamente, disponiendo cada sentido de circulación de 
una calzada de siete metros, con un arcén derecho de 2,s 
metros y un arcén izquierdo de metro y medio. Se inclu- 
ye en el programa de autovias la supresión de 124 varian- 
tes de población sobre otras tantas travesías conflictivas. 

A l  ser refrendado el Plan General de Carreteras en el 
Pleno del Congreso de los Diputados en marza de 1986, 
en las resoluciones 11 y 12 se alude a la posible conver- 
sión en autopista del itinerario Madrid-Burgos y Madrid- 
Zaragoza, con objeto de conectar Madrid con el resto de 
las capitales europeas a través de autopistas. Consideran- 
do la resolución anterior, así como la necesidad de ade- 
cuar la red de alta capacidad a la demanda de tráfico me- 
jorando la seguridad, se han conseguido las siguientes ca- 
racterísticas paralas carreteras en el programa de auto- 
vías: aprovechamiento máximo de la carretera convencio- 
nal existente; control total de accesos a la nueva calzada 
construida y reordenación de los mismos en la carretera 
convencional, en caso de que se utilice, compatible con la 
necesaria seguridad y fluidez del tráfico, construyendo 
para ello las vías de servicio necesarias, y enlaces a dis- 
tinto nivel para resolver los cruces con carreteras existen- 
tes. Y S.  S .  debería saber, si siguiera con más atención los 
debates de la Comisión de Obras Públicas del Congreso, 
que para resolver los cruces de carreteras en algunos de 
los programas de autovías, concretamente en Palencia- 
Valladolid y en Venta de Cárdenas-Santa Elena, en el paso 
de Despeñaperros, no altanzan, efectivamente, las carac- 
terísticas diseñadas en el plan; eran proyectos anteriores 
al plan y S. S. debería saber, como saben ya los compa- 
ñeros de Comisión pertenecientes a su Grupo, que hay ac- 
tuaciones inmediatas previstas, con proyectos ya redac- 
tados, para crear los cruces a distinto nivel y dar las ade- 
cuadas características a esos tramos de autovía construi- 
dos con arreglo a una relación de proyectos previos al 
Plan General de Carreteras y que por razón de urgencia 
se acometieron, con independencia de las características 
que luego adoptó el plan en esta Cámara. 

Otra de las características de las autovías: de carácter 
groniétrico en planta calzada y perfil adecuadas a la ve- 
locidad de proyecto -ya he dicho que 100 y 80 excepcio- 
nalmente- a los que corresponden radios mínimos abso- 
lutos en planta de 450 y 250 metros, rampas máximas del 
cuatro por ciento y distancias de visibilidad de parada de 
180 y 120 metros. 

Con el impulso dado, señorías, al programa de autovías 
con la aprobación reciente del Real Decreto-ley aludido, 
teniendo en cuenta que tal Decreto supone la financiación 
asegurada para este programa, la programación queda 
como sigue: en 1988 habrá 653,9 kilómetros en servicio 
al termino del año; en ejecución, 1.616 kilómetros, y en 
contratación, 643,i. En 1989: en servicio, 1.018,7 kilóme- 
tros; en ejecución, 1.899,3; en contratación, 460,7. En 
1990 estarán en servicio 2.293,6 kilómetros, y en ejecu- 
ción, 1.080,l. Y en 1991, con arreglo a lo previsto en el 
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Real Decreto-ley y adelantando las previsiones del plan, 
estarán en servicio 3.373,7 kilómetros. 

Se pretende, por tanto, si han escuchado con atención 
SS. SS., que en 1990 haya más de 2.200 kilómetros de au- 
tovías en servicio y el resto esté en obras. 

La mayor longitud con respecto a lo previsto en el plan 
- e r a n  3.250 kilómetros- se debe a los incrementos de 
longitud producidos por la supresión de travesías, varian- 
tes de población y algunas modificaciones que se han ope- 
rado, por ejemplo, en la provincia de Almería. 

Todos los tramos del autovías estarán en servicio, por 
tanto, al término de los plazos previstos en el Real Decre- 
to-ley, consiguiendo una red de alta capacidad en el Es- 
tado formada por autopistas de peaje y autopistas libres 
ya existentes, 1.930 kilómetros; autopistas en itinerarios 
completos, 346 kilómetros, y autovías, 3.387. Lo que da 
un total para la red de alta capacidad de 5.663 kilómetros. 

Por otra parte, SS. SS. deben tener en cuenta que tie- 
nen estricto carácter de autopista algunos itinerarios 
completos de los previstos en el programa de autovías. 
Por ejemplo, Santander-Torrelavega con rondas inclui- 
das; Sevilla-Huelva; Alicante-Murcia; circunvalación de 
Alicante; Valencia y Murcia; variante de Mataró; Mata- 
ró-Malgrat; autopista del Bajo Llobregat, entre Martorell 
y Barcelona; Almería-Adra; Oviedo-Campomanes y Ovie- 
do-Pola de Siero, además de todas las variantes de pobla- 
ción, y ya no podemos hablar de algo teórico, hay que ir 
a Aranjuez, a Alcalá de Henares, a la variante de Albace- 
te, a la variante de La Roda para ver en qué consisten 
esas variantes con características funcionales estrictas de 
autopista. 

Cuando dejan de cumplirse las condiciones anteriores 
en alguno de los tramos, se consideran autovías, aunque 
se alcancen en varios de ellos las características de auto- 
pistas, es decir, superior al 35 por ciento de la longitud 
del plan; según las estimaciones, unos 1.200 kilómetros. 
Con todo esto, en primer lugar, señorías, se intenta do- 

tar a la nación de las carreteras adecuadas a los tráficos 
existentes, asegurando su calidad, su integracidn en el 
medio natural y social, conseguir un mayor equilibrio 
territorial y social, actuando en el conjunto.de la red en 
todo el territorio nacional, y no sólo como ocurrió con el 
programa de autopistas de peaje en las regiones más 
desarrolladas. 

Por ejemplo, hay que recordar que el Estado, en el año 
85, cuando se alcanzó el tope máximo del seguro de cam- 
bio de autopistas, tuvo que pagar más por este concepto 
que por el total de las inversiones de la Dirección Gene- 
ral de Carreteras. La cantidad abonada por el Estado por 
el seguro de cambio en el período 77-87 ascendió a más 
de 300.000 millones de pesetas, lo que supone el 76 por 
ciento del coste de la inversión física en la propia infraes- 
tructura de las autopistas. 

Con las actuaciones del programa de autovías se consi- 
guen, por tanto, acortar los desequilibrios regionales, 
completar, a la vista de las autopistas y autovías existen- 
tes, una red internacional de alta capacidad, disminuir 
los tiempos de recorrido, aumentar la seguridad y apro- 
vechar al máximo las actuales infraestructuras. 

Su señoría alude a unas supuestas insuficiencias del 
Plan General de Carreteras. Permítame, para ir terminan- 
do mi intervención, unas cuantas precisiones. 

El Gobierno valora como elemento positivo la mayor 
demanda de infraestructura, ligada, lógicamente, al in- 
cremento del parque automovilístico, como consecuencia 
de una mejor situación económica y unas perspectivas de 
mayor crecimiento. 

La política de inversiones en general y, por consiguien- 
te, en infraestructura no es solamente una atención im- 
portante a la demanda, sino un instrumento de política 
económica, tanto desde el punto de vista presupuestario 
(empleo, etcétera) como desde la creación de las condicio- 
nes necesarias para un mayor crecimiento económico y 
de equilibrio territorial que no puede quedar desgajado 
del contexto global y cobrar vida propia separada de la 
política general, como parecen apuntar algunas de sus in- 
tervenciones. La flexibilidad de actuación que permite el 
Plan General de Carreteras se está utilizando -y la Cá- 
mara tiene conocimiento de ello-, pero esta flexibilidad 
no puede suponer en modo alguno la quiebra de la plani- 
ficación, aun en el supuesto de que fuera necesario reto- 
car el plan. No es bueno, por la propia virtualidad de cual- 
quier planificación, plantearse nuevamente todo el esque- 
ma que, por otra parte, aprobó casi por unanimidad esta 
Cámara hace apenas dos años. 

Por último, el Gobierno y mi Departamento, al igual 
que la Cámara, saben que el horizonte del año 1992, no 
tan lejano, no puede suponer que el país se pare, y la fi- 
nalización del Plan General de Carreteras no significa que 
se abandone la construcción de infraestructuras viarias 
con. posterioridad. Somos conscientes de que las necesi- 
dades de creación y mejora de infraestructura habrán de 
continuar y que será necesario seguir planificando y eje- 
cutando. Que tal vez el Plan General de Carreteras es el 
mejor de los posibles es una afirmación ciertamente ra- 
zonable. Pero de lo que estamos seguros es de que es in- 
finitamente mejor llevarlo a la práctica con la máxima ce- 
leridad posible que volver a replantearse todo. 

Por otra parte, S .  S .  sabe que el Ministerio de Obras Pú- 
blicas está trabajando en la previsión del segundo plan 
de carreteras, tal y como aprobó el Congreso de los Dipu- 
tados. Pero, antes de abandonar la tribuna, señorías, per- 
mítanme que haga unas últimas acotaciones a su in- 
tervención. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Voy terminando, señor Pre- 
sidente. 

Su setioría viene recorriendo las Comunidades Autóno- 
mas españolas presentando un supuesto plan general de 
iarreteras alternativo. Señoría, tendría mucho interés, el 
día que usted se decida a presentar esos documentos, en 
que muestre a esta Cámara los estudios de tráfico que ha 
Efectuado, los estudios territoriales, los estudios socioeco- 
qómicos en lo que se basa ese supuesto plan, los supues- 
tos de estudios de base, el cálculo de costes, el trazado 
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por el que optan en determinados itinerarios. ¿Por qué 
terrenos se inclinan ustedes a construir esas carreteras al- 
ternativas? ¿En qué plazo? ¿Con qué compatibilidad con 
la red actual? ¿Con qué financiación, si de la Ley de Pre- 
supuestos o de la Comunidad Europea? ¿Con arreglo a 
qué normas urbanísticas en relación a los planes de orde- 
nación que hay en cada municipio? (Qué piensan hacer 
con las carreteras actuales? ¿Piensan aprovecharlas o no? 
¿Qué régimen de autopista, cuando hablan de autopistas, 
establecen? ¿Es el de concesión el régimen privado y ,  por 
tanto, con arreglo a la técnica del peaje? ¿Han estudiado 
ustedes la capacidad del sector privado para plantear esa 
alternativa? iQué relaciones han establecido con el ferro- 
carril y con los distintos modos del transporte? No se pue- 
de pintar un plan en el mapa con un pincel porque eso sig- 
nificaría hacer un plan tan etéreo como pintar en el aire 
o construir una música sin pentagrama y sin clave. 

Señorías, les voy a decir más: ustedes hablan ahora de 
un plan abusando de la demagogia, pero tienen que con- 
testar ¿Por qué apoyaron en esta Cámara el Plan General 
de Carreteras? ¿Por qué le dieron su plena conformidad? 
¿Dónde estaba su alternativa cuando aquí se discutió el 
Plan General de Carreteras hace dos años? ¿Por qué pre- 
sentan el Plan ahora y no lo han presentado cada vez que 
se han debatido los Presupuestos en esta Cámara? ¿Por 
qué precisamente ahora? Han tenido tres años para pre- 
sentar ese Plan. ¿Por qué no presentaron su plan alterna- 
tivo cuando aquí se convalidó el Real Dereto-ley que am- 
pliaba a un billón la dotación presupuestaria para carre- 
teras? ¿Qué ocurre, señorías? ¿No habían pintado toda- 
vía ese mapa alternativo de carreteras? ¿No habían dis- 
puesto todavía de un lapicero para trazar itinerarios al- 
ternativos sin base fundamental, sin estudios? ¿Por qué 
en el debate presupuestario no han ido presentado esas 
alternativas? 

Señorías, se lo voy a decir yo, y lamento tener que Ile- 
gar a esta conclusión. No soy derrotista, tengo más bien 
fama de ser optimista, pero, ciertamente, ustedes han ago- 
tado mi capacidad de optimismo con respecto a lo que 
son capaces de hacer como oposición en esta materia. 

Señorías, tengo la impresión de que realmente ustedes 
no desean que este Gobierno sea capaz de cumplir con el 
Plan General de Carreteras. Tengo la impresión de que us- 
tedes tan solo aman la demagogia en este ámbito. 

(Varios senores DIPUTADOS: ;Muy bien! ¡Muy bien!) 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Alvarez-Cascos tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, senorías, contestaré puntualmente a cada una 
de las consideraciones que ha hecho el señor Ministro de 
Obras Públicas desde esta tribuna en relación con nues- 
tra interpelación. 

En primer lugar, el señor Ministro de Obras Públicas in- 
troduce, en cuanto a los datos de ejecución del programa 
de autovías, una variante para autosatisfacerse con la ci- 
fra de que el grado de cumplimiento es el 90 por ciento. 
(El señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Pre- 

sidencia.). (Saben ustedes cuál es el dato? Porque no ha 
dado los detalles kilómetro a kilómetro, ha dado los glo- 
bales, ¿saben ustedes cuál es el dato que ha utilizado el 
señor Ministro para incluir como cumplimiento al cien 
por cien los tramos en contratación? 

Señor Ministro, el 8 de octubre de 1986, su S .  S .  en esta 
Cámara afirmó, en relación con el grado de cumplimien- 
to de las autwías -decía textualmente-, que jamás he 
defendido yo en esta Cámara que en el año 87 iban a es- 
tar terminadas las autovías aludidas en el programa de 
1987 -y añade-, sino adjudicadas e iniciadas las obras. ' 

Yo le hecho las cuentas a 31 de diciembre con obras ad- 
judicadas e iniciadas, y a eso se comprometió su señoría 
en el año 86 a 31 de diciembre del 87. Hoy viene a esta 
Cámara a decirnos que, además, los 600 kilómetros de 
contratación cumplen los fines del plan. No cumple ni sus 
propias palabras, señor Ministro, y sus propias palabras 
están incluidas en el «Diario de Sesiones» de -fecha 8 de 
octubre del 86. 

Segundo, su S .  S .  dice que yo no atiendo a los debates 
de Comisión y que, como consecuencia, no me entero de 
lo que pasa con las autovías Valladolid-Palencia, 

Señor Ministro, las preguntas se las ha hecho quien ha- 
bla desde esta tribuna, y S .  s., en respuesta escrita, no tie- 
ne ningún decoro en reconocer que una obra inaugurada 
hace un año ante las denuncias de un Grupo de la oposi- 
ción y ante el sonrojo que le produce a la opinión pública 
que se le diga que el tramo Valladolid-Palencia es una au- 
topista europea; su señoría dice que todos ellos van a ser 
suprimidos y que están en fase de ejecución los proyec- 
tos. Eran proyectos del 83. Hasta el año 88 no tuvieron 
tiempo de redactarlos? 

Señoría, es sonrojante que ustedes quieran encubrir las 
limitaciones de su P:an de Carreteras. Pero si además lo 
han llevado al Consejo de Ministros el sonrojo, lo han Ile- 
vado al consejo de Ministros, que, por cierto, es muy opor- 
tuno, el Portavoz del Gobierno a remitirnos a los Diputa- 
dos el correspondiente documento al aprobar la financia- 
ción extraordinaria del Plan. Decía el Portavoz del Go- 
bierno en documento oficial con membrete: «El fuerte au- 
mento de la financiación del Plan General tendrá una tri- 
ple repercusión en la infraestructura vial -decía literal- 
mente- cualitativa. Las autovías programadas van a ex- 
perimentar mejoras de diseño y de calidad que, a efectos 
prácticos, van a permitir su funcionamiento como auto- 
pistas con limitación parcial de accesos». Setior Ministro, 
es la confesión de que hasta ese Consejo de Ministros su 
Plan General no aceptaba esas mejoras de calidad que mi 
grupo político le ha puesto en el disparadero de tener que 
reconocer que hay que mejorarlas, y ustedes quieren sa- 
lir a decir ante la opinión pública española que las auto- 
vías pueden homologarse con las autopistas europeas, 
porque lo que ustedes concibieron fueron carreteras des- 
dobladas impresentables desde la homologación europea 
y ,  en consecuencia, tienen que producirse las rectificacio- 
nes oportunas, que yo celebro y que celebra mi grupo po- 
lítico, pero que ponen en evidencia las limitaciones de la 
política de carreteras, las imprevisiones de su política de 
carreteras y ,  sobre todo, la incapacidad con que la han Ile- 
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vado hasta ahora, hasta que mi grupo político, ante las 
evidencias, les ha puesto entre la espada y la pared, lo 
cual ha coadyuvado a mejorar su propio diseño. 
En tercer lugar, me voy a referir a la financiación del 

plan. La cuestión está en que, además, tienen que añadir 
financiación, porque cuando ustedes -y lo decía el Direc- 
tor General de Carreteras- vienen a esta Cámara y pre- 
tenden decir a la opinión pública -figura en el ((Diario 
de Sesiones)), con motivo de la comparecencia del Direc- 
tor General de Carreteras- que construyen autovías que 
son autopistas a 70 millones de pesetas kilómetro en Ma- 
drid-Zaragoza o 150 millones de pesetas en el resto, no se 
lo cree nadie. Esto son autopistas de saldo y, como con- 
secuencia, las características de los itinerarios resultan- 
tes no son presentables, y cuando ustedes mejoran cuali- 
tativamente el plan, tienen que inyectar dinero no sólo 
para compensar la erosión monetaria, sino para compen- 
sar las imprevisiones y la incapacidad de sus propias pro- 
gramaciones en 1983. Y lo que no han dicho a la opinión 
pública española -y se lo voy a recordar, señor Minis- 
tro-, en relación con la financiación, es en qué situación 
ha colocado las previsiones de inversión del Ministerio de 
Obras Públicas. Lo que ustedes no resaltaron en aquel do- 
cumento importante del Consejo de Ministros es que, jun- 
to con las importantes inversiones -año 1988, 175.000 
millones de pesetas; año 1989,284.000; año 1990,331 .O00 
millones-; lo que no han dicho a la opinión pública cla- 
ramente es que con la programación actual de su Minis- 
terio en el año 1992 la inversión en carreteras caerá a 
68.000 millones de pesetas y en 1993 a 40.000 millones de 
pesetas. 

Señor Ministro, ustedes están en estos momentos po- 
niendo en entredicho la continuidad de la política que ne- 
cesita España para dotarse de unas infraestructuras sufi- 
cientes. Por eso nosotros queremos que hoy se hable para 
que no haya retrasos cuando llegue ese momento como 
consecuencia de la larga tramitación de la que usted nos 
hizo alarde el otro día: queremos que hoy se hable de lo 
que hay que planificar para incluir la previsión financie- 
ra para los años 1992 y 1993 con el soporte necesario de 
proyectos y de contratación de obras. Porque, señorías, ni 
se cumplen los plazos de su plan ni su plan integra terri- 
torialmente las distintas Comunidades Autónomas, y, por 
supuesto, usted dice que no es bueno retocar el plan. No- 
sotros nos proponemos modificar su Plan General desde 
el respeto a la programación que se contiene en el mismo 
y desde la exigencia de prioridad dei cumplimiento de sus 
plazos. 

Yo, al final, señor Ministro, he entendido por un mo- 
mento que se habían cambiado los papeles, y cuando us- 
ted se refería a nuestro plan de autovías, que será presen- 
tado a esta Cámara formalmente como moción conse- 
cuencia de esta interpelación -porque, primero, había 
que demostrar que el plan de ustedes no cumplía las fi- 
nalidades que le son propias para presentar una alterna- 
tiva-, que será presentado mañana a la opinión pública, 
así como en el registro de esta Cámara, cuando usted ha- 
cía las críticas de este plan, señor Ministro, por un mo- 
mento yo creí que usted ya estaba en la oposición y no- 

sotros en el Gobierno. A lo mejor lo que creí entender es 
que usted ha perdido los nervios porque está fuera del 
Gobierno. 

Muchas gracias. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Alvarez-Cascos. El señor Ministro tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señorías, 
voy a consumir tan sólo unos momentos para hacer algu- 
na que otra precisión. No le voy a dar excusas de los su- 
puestos nervios, señoría. Creo que es un comentario que 
no merece más réplica, pero sí voy a hacer referencia a la 
alusión al itinerario Palencia-Valladolid. Yo estaría en- 
cantado, como he demostrado en numerosas ocasiones, en 
aceptar sugerencias constructivas cuando éstas surgen de 
cualquier grupo de la oposición, pero, concretamente, el 
día de la inauguración del Palencia-Valladolid en 1985 ya 
anuncié el encargo de la redacción de esos proyectos, y 
los proyectos se redactan con arreglo a una planificación 
temporal y no es para sonrojarse que los proyectos se es- 
tén estudiando ahora. Se hacen siguiendo un plan. El 
anuncio de esa modificación de las características técni- 
:as de la vía Palencia-Valladolid lo hice el mismo día de 
la inauguración. Señoría, hubiera estado encantado de 
aceptar una sugerencia de ustedes, pero llega con tres 
uios de retraso, sólo con tres años de retraso. 

En segundo lugar, las modificaciones técnicas del pro- 
!rama de autovías, jestán incluidas en la propia presen- 
tación del Plan ante esta Cámara? Son modificaciones con 
respecto al documento avance del Plan General de Carre- 
teras del año 84. Por tanto, las modificaciones hubiera es- 
.ado encantado de asumirlas de haberse producido la mo- 
:ión antes de la presentación del Plan General de Carre- 
.eras en esta Cámara. Y buena prueba de que no hacían 
alta esas modificaciones es que ustedes votaron a favor 
y no formularon ninguna enmienda eneste sentido. Su se- 
ioría puede hacerlo ahora con toda tranquilidad, pero 
:iertamente es un recurso a la demagogia sin fundamen- 
o alguno. 

Tercera precisión, no hay por qué incluir previsiones 
Ir-esupuestarias para los años 92 y 93: Cuando el Gobier- 
10 surgido de las próximas elecciones tenga que presen- 
ar, al término de este Plan General de Carreteras, el se- 
gundo Plan General de Carreteras, hará la correspondien- 
e previsión presupuestaria en el proyecto de inversiones 
xíblicas. N o  parece razonable que en las previsiones pre- 
upuestarias del primer Plan incluyamos previsiones de 
in segundo Plan que todavía no ha sido ni discutido ni 
iprobado y que está en sus estudios básicos, por cierto 
,astante rigurosos, señorías, porque insisto que los pla- 
ies no se pueden hacer pintando sobre un papel. 

Así que no hemos retocado el Plan, salvo las modifica- 
iones ya aludidas en el ámbito de la provincia de alme- 
,ía -el otro día creo que era el señor Pérez Dobón el que 
ne hacía una pregunta- y ciertamente los retoques in- 
roducidos ya hace tres años en el itinerario Palencia-Va- 
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Iladolid. Así que, señoría, si todos los problemas que voy 
a tener yo en la gestión del Plan de Carreteras consisten 
en responder a sus interpelaciones, asumiré, como es ló- 
gico, como buen parlamentario, esa carga, pero créame 
que no me pone en absoluto nervioso pensar en esa alter- 
nativa que van a presentar ustedes. Lamentablemente, no 
tiene todos los requisitos que parecían exigibles para que 
tuviera una alternativa de esa naturaleza el rigor y la se- 
riedad que hacen falta en estas materias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

iGrupos que desean fijar su posición? 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 

cias, señor Ministro. . 

palabra el señor Pérez Dobón. 

El señor PEREZ DOBON: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Es la obligación de mi Agrupación fijar la posición en 
relación con la interpelación presentada por el Grupo de 
Coalición Popular sobre política de carreteras del Gobier- 
no socialista. 

Mi Agrupación quiere insistir en algo que ha venido 
manteniendo reiteradamente. Hay un hecho: el Gobierno 
unas veces dice que el Plan General de Carreteras no es 
un instrumento vinculante, ni siquiera políticamente vin- 
culante, y otras veces dice exactamente lo contrario. Eso 
es cierto. Yo creo que sí hay una vinculación del Plan Ge- 
neral de Carreteras porque hay un documento oficial de 
esta Cámara donde aparecen unas previsiones. Es un he- 
cho, cuando se habla de planes en sentido económico y 
en sentido de obras públicas, el Plan empieza el día 1 de 
enero del año inicial del Plan y finaliza el día 31 de di- 
ciembre del último año del Plan. 

Pero eso pasa con estos planes y con cualquier otro tipo 
de plan. Empiezan cuando empiezan y terminan cuando 
terminan. Aquí hay un programa de autovías y un pro- 
grama de acondicionamiento donde se dice: 1984-87, 
1988-91, según correspondiera a la primera o a la segun- 
da fase del Plan general de carreteras. 

Es incluso comprensible que cuando finaliza el año 
1987, o finalice el ano 1991, no estén absolutamente ter- 
minadas; pero no es presentable que estén simplemente 
iniciadas. Es absolutamente impresentable que no estén 
ni siquiera adjudicadas, pero el que no estén ni siquiera 
iniciadas o no estén muy avanzadas, no tiene ningún tipo 
de justificación. Puede haber retraso de tres, cuatro, cin- 
co, seis o siete meses para que se inaugure la obra públi- 
ca correspondiente, pero no que el retraso previsible sea 
de uno, dos, tres o cuatro años, porque eso es vulnerar las 
previsiones del Plan general de carreteras. 

En segundo lugar, el plan general de carreteras se ela- 
boró a ocho anos vista. Las condiciones socioeconómicas 
y las necesidades del país van cambiando. Creo recordar 
que en las resoluciones que se aprobaron se dijo que al f i -  
nal de la primera fase se traerían a la Cámara posibles 
propuestas de mejora y modificación del plan, a la vista 
de los resultados alcanzados, y aquí no se ha traído abso- 
lutamente nada. 

Es más (y no me quiero remitir al debate de ayer), hay 
autovías, cuya necesidad es palmaria, que no se han que- 
rido introducir expresamente en el plan, y para mí lo qur 
parece serio es que estén en el plan, porque la planifica- 
ción en materia debbras públicas es imprescindible, y es 
malo que se hagan cosas al margen del plan, ni siquiera 
la Constitución es rigurosamente intangible en ninguna 
cuestión en un país democrático, hay mecanismos para 
su reforma. Si hasta la Constitución prevé un mecanismo 
de reforma constitucional, ¿qué pasa con este plan? jes 
tan malo que al final de 1987 se introduzcan correcciones 
imprescindibles en el plan? No es ningún desdoro para el 
Gobierno, no está fallando: lo que no tiene justificación 
es que se intente cambiar el plan sin adscripción de ob- 
jetivos, por vía del Real decreto-ley que se aprobó hace 
unos días en esta Cámara. 

Porque jen qué quedamos? Este plan se elabora, se hace 
un presupuesto económico a cuatro o a ocho años vista, 
y resulta que cuando se acaba la primera fase se viene 
con un decreto-ley de suplemento de crédito, que no es 
simplemente la actualización del valor de la peseta (es de- 
cir, mantener la peseta constante de 1984, que fue el año 
inicial del plan), que no es simplemente para corregir 
aquellas insuficiencias lógicas surgidas, o corregir inclu- 
siones formales en el plan general de carreteras de nue- 
vas necesidades, como yo he solicitado ayer para la pro- 
vincia de Almería. No. Es simplemente dar un cheque en 
blanco al Gobierno, primero para cubrir un mal cálculo 
inicial, que ya no sabemos si es realmente sobrevenido o 
estaba perfectamente calculado, sólo que en aquella épo- 
ca se ofreció una maravilla por poco dinero, quizá por mo- 
tivos electorales y,  por otra parte, se va a centrar en unas 
actuaciones concretísimas y sin especificar, porqué se ci- 
tan únicamente cinco lugares, que son, si mal no recuer- 
do, Madrid, Barcelona, Sevilla, Málaga y Valencia. Son 
inversiones imprescindibles la de esas cinco ciudades, 
pero no son las únicas cinco zonas de España necesitadas 
de fuertes inversiones en infraestructura viaria, porque no 
se reduce toda Espana a Madrid, Valencia, Málaga, Sevi- 
lla y Barcelona. 

Por tanto, nos parece que éste es un momento muy ade- 
cuado para que hubiera una renegociación del consenso 
del año 1986 sobre el Plan general de carreteras, porque 
han pasado dos años (el senor Sáenz Cosculluela es un 
buen privatista) y de la misma forma que se aplica siem- 
pre la cláusula «rebus sic stantibusn, también conviene 
aplicarla en el marco de los planes generales de carretera. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Pérez Dobón. 

el senor Garrosa. 

El señor CARROSA RESINA: Señor Presidente, seño- 
rías, a la hora de fijar nuestra posición con respecto a esta 
interpelación que presenta el Grupo Popular, hemos de 
decir que del enunciado de la interpelación deducíamos 
alguna contradicción y falta de claridad, ya que nos pa- 
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recia que el grupo no se inclinaba demasiado, en cuanto 
a sus preferencias, por un sistema de autopistas o de au- 
tovías. A la hora de ver el planteamiento hecho en la in- 
tervención del representante del Grupo Popular se dedu- 
ce claramente que apuestan por el plan de autovias esta- 
blecido por el Gobierno. Nuestro grupo, sin embargo, ya 
desde el comienzo de la legislatura, cuestionó una y otra 
vez la validez de los presupuestos teóricos sobre los que 
se basó en su día la opción de carreteras, que apuesta por 
un sistema casi exclusivamente de autovías para el nece- 
sario desarrollo del transporte y de las comunicaciones es- 
pañolas de esta naturaleza. Estos presupuestos teóricos 
-decíamos ya desde entonces- se basaban en el alto pre- 
cio que los crudos tenían en los años 1982 y 1983 lo que 
suponía que las autopistas, por entonces, serían una op- 
ción ruinosa por los costes de construcción y por el me- 
nor nivel de utilización. Pero esta premisa ya no se da, 
puesto que los precios de los crudos han experimentado 
una ostensible variación a la baja en los últimos años, y 
por tanto, creemos que no cabe establecer un pían cica- 
tero, basado tan sólo en la razón del menor costo de las 
autovías. 

El propio Gobierno socialista ha rectificado, en parte, 
estos criterios iniciales al decidir recientemente, a finales 
de mayo, en Consejo de Ministros, mediante un Decreto- 
ley, convalidado en la Cámara este mes, una aportación 
adicional de un billón de pesetas, para complementar las 
inversiones del Plan general de carreteras en el cuatrie- 
nio 1988-91. 

Por nuestra parte, seguimos teniendo dudas razonables 
en cuanto a la ejecución real y material de este plan de 
autovías, no en cuanto a su mera planificación, proyecta- 
do para su total entrada en servicio en el año 1991. A nues- 
tro juicio, existen dos motivos para este escepticismo. En 
primer lugar, el escaso cumplimiento de los objetivos de 
la primera fase del Plan general de carreteras, que han 
sidp cubiertos para el servicio real del ciudadano, aproxi- 
madamente -quizá con buena fortuna-, en un 50 por 
ciento, por lo que creemos que una parte de este billón 
de pesetas que ahora se ha adicionado no constituirá una 
inversión real nueva, sino que servirá para cumplir las in- 
versiones previstas, pero acaso no realizadas, de la pri- 
mera etapa. En segundo lugar, tenemos que destacar las 
recientes declaraciones del Director general de Carrete- 
ras, en las que indicaba que las obras de la segunda fase 
de este plan, con un nuevo presupuesto, estarán contra- 
tadas a finales de 1991, con lo quz su ejecución se retra- 
sará, cuando menos, dos años con respecto a la fecha pre- 
vista para su culminación. 

Una vez más, afirmamos que en la disyuntiva entre au- 
topistas y autovías hay un aspecto que para nuestro gru- 
po cobra una'singular relevancia, y es el de la seguridad 
en la circulación, sensiblemente mayor en las autopistas 
que en las autovías, según confirma la experiencia y los 
datos estadísticos. Pero hay, además, otros elementos y 
puntos de vista importantes que refuerzan nuestra opción 
preferencial por las autopistas. La fecha de 1992 -c ree-  
mos- representará un test para la eficacia y el grado de 
desarrollo de los servicios públicos españoles, entre los 

cuales adquiere un papel relevante el de los transportes 
por carretera. No debemos olvidar que los países comu- 
nitarios europeos mantienen para entonces y para des- 
pués su ocpión por las autopistas y por su ejecución; de 
ahí que las manifestaciones recientes del señor Ministro 
de Obras Públicas en el sentido de que en el año 1992 se 
abordará en España un ambicioso plan de autopistas, 
constituya en realidad la versión práctica del castizo y li- 
terario «largo me lo fiáis», ya que este pretendido plan, 
en el mejor de los casos, comenzará a materializarse años 
después. Esta apuesta del señor Ministro, desde un punto 
de vista positivo, supone el abandono de los antiguos pre- 
juicios que el PSOE, tanto en la oposición como ya en el 
Gobierno, manifestó siempre hacia las autopistas, que no 
tienen que ser consideradas como las rutas de transporte 
de los privilegiados, sino como eficaces instrumentos de 
equilibrio regional y social. 

Las autovías, a juicio del CDS, presentan algún otro in- 
conveniente, y nuestro apoyo -ya lo sabe el señor Minis- 
tr- con carácter crítico, prestado a este plan de auto- 
vías se debe a que consideraba que representaba realmen- 
te una mejora con respecto a la red de carreteras existen- 
tes, pero que no es el plan óptimo que España necesita 
para su desarrollo armónico futuro. 

Por todas estas razones, el CDS, al manifestar su posi- 
ción sobre el contenido de la interpelación presentada, 
afianza su criterio sobre la necesidad de potenciar nues- 
tras inversiones en autopistas, por considerar que éste y 
no otro es el sistema idóneo que España necesita para el 
transporte por carretera. 

Por último, llamamos la atención sobre la necesidad 
imperiosa de que nuestros planes de transporte por carre- 
tera se ocupen también de las necesidades que hay en las 
comunidades autónomas insulares, que han sido exclui- 
das en su totalidad del vigente Plan general de carrete- 
ras, por ser competencia del respectivo gobierno autóno- 
mo las actuaciones en esta materia. Ambas comunidades 
insulares, pensamos, no pueden quedar excluidas por esta 
razón de los beneficios que suponen las grandes inversio- 
nes adicionales, como la del billón de pesetas reciente- 
mente aprobado, que favorecerán a las demás regiones es- 
pañolas. En cualquier caso, estamos a la espera de la 
anunciada moción como consecuencia de esta interpela- 
ción por parte del Grupo Popular, para fijar entonces 
nuestra posición al respecto de modo consecuente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Garrosa. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-AGRÚPA- 
CION DE DIPUTADOS DC, SOBRE OBJETIVOS 
DEL GOBIERNO DURANTE LOS SEIS MESES DE 
1989 QUE ESPANA OCUPARA LA PRESIDENCIA 

DAD ECONOMICA EUROPEA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS DE LA COMUNI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Inter- 
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pelación del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de 
Diputados de la Democracia Cristiana sobre objetivos del 
Gobierno durante los seis meses de 1989 que España ocu- 
pará la Presidencia del Consejo de Ministros de la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señor 
Ministro, señoras y señores Diputados, a partir de 1: de 
enero de 1989 y durante un período de seis meses, Espa- 
ña ocupará la Presidencia del Consejo de Ministros de la 
Comunidad Económica Europea. Es la primera vez en la 
historia de la Comunidad, es la primera vez en nuestra 
historia que ese hecho se va a producir. Desde ese punto 
de vista, tiene una doble significación. Sabemos bien, por- 
que la experiencia de otras Presidencias nos lo demucs- 
tra, hasta qu6 punto los países ponen un énfasis especial 
en desarrollar adecuadamente sus respectivas presiden- 
cias; sabemos bien, lo sabemos de esta misma mañana, 
de ayer mismo, cómo el éxito de una presidencia es im- 
portante para el prestigio internacional de un país, y cier- 
tamente, también el éxito de una presidencia es impor- 
tante o puede serlo para el desarrollo de la Comunidad. 
Sabemos también cómo todos los países ponen un tinfa- 
sis, un cuidado especial en el desarrollo, en la prepara- 
ción, en la gestión de esas presidencias, y, desde luego, es 
evidente que nuestro país debe prepararse, está preparán- 
dose al respecto con todo cuidado. Pero, corno decía, la 
importancia es doble, porque no es una presidencia más, 
no es una presidencia que se produzca en un turno rota- 
torio más, es la primera presidencia que tiene España y ,  
consiguientemente, tiene que haber algo adicional. N o  po- 
demos dejar que esta ocasión pase sin que España haga 
algo significativo por los intereses españoles y ,  desde lue- 
go, por los intereses de la Comunidad a la que per- 
tenecemos. 

Eso trae consigo toda una serie de planteamientos po- 
líticos, económicos, sociales, administrativos, logisticos, 
estratégicos, que desde un punto de vista general corrcs- 
ponden no únicamente al Gobierno, sino a toda la nación. 
El éxito o el fracaso dc la gestión presidencial española 
no va a suponer únicamente un éxito o un fracaso del Go- 
bierno, sino que, de una manera muy directa, va a afcc- 
tar al prestigio, al éxito o al fracaso de toda la nación. 
Consiguientemente, y o  creo que no es únicamente el Go- 
bierno el que está interesado en esa presidencia, sino que 
todos, y ciertamente las instituciones representativas en 
primer lugar, hemos de estar interesados en la gestación 
y el desarrollo de esa presidencia. 

Creo que también interesa al Gobicrno y nos interesa a 
todos que el Gobierno busque en las Cámaras Icgislati- 
vas, en las instituciones representativas, en las institucio- 
nes sociales en general, todo el apoyo que sea capaz dc lo- 
grar para que, efectivamente, la presidencia española sca 
eso, una presidencia de todos los españoles, no únicamen- 
te de un Gobierno en particular, y para que efcctivamcn- 
te todos los españoles se sientan, en muchos sentidos, par- 
tícipes del éxito, motivados con una plena conciencia de 
que ese Cxito español en la presidencia no es Únicamente 

un éxito que va a explotar de una manera más o menos 
parcial o partidista un Gobierno, sino que va a revertir 
en beneficio y prestigio de toda la nación. 

El sentido de la inurpelación era pedir aquí, delante 
del Pleno de la Cámara, la comparecencia del represen- 
tante del Gobierno, del Ministro de Asuntos Exteriores en 
este caso, para que explicara cuáles son los planteamien- 
tos gencricos y específicos que está haciendo España con 
respecto a esa Presidencia, que se está acercando ya a ojos 
vista. 

Hemos visto hoy mismo, repito, cómo, al fin y al cabo, 
todos los países se hacen una determinada idea de cuáles 
son los objetivos que se van a marcar durante esa Presi- 
dencia; cuáles son los pasos que querrían diera la Comu- 
nidad durante el espacio de los seis meses de su Presiden- 
cia; cuáles serían los objetivos a alcanzar; cuál sería, en 
definitiva, la preparación táctica y estratégica desde ese 
punto de vista. 

Lo que mi agrupación quicre traer a esta Cámara es 
una primera comparecencia, para que el Ministro de 
Asuntos Exteriores explique -si está ya en situación de 
hacerlo, y presumiblemente lo este-. cuáles son esos ob- 
jetivos que el Gobierno español se ha, marcado con res- 
pecto a la Presidencia del Consejo de Ministros de la Co- 
munidad; cuáles son los datos fundamentales; cuál es el 
grado de dependencia de otras decisiones previamente to- 
madas y cuáles son los aspectos fundamentales en los cua- 
les el Gobierno español desearía marcar en el tiempo, los 
seis meses de su Presidencia. 

Por ejemplo, a uno se le ocurre pensar que el Gobierno 
tendrá alguna idea sobre lo que España debería hacer en 
el tiempo semestral de su Presidencia con respecto a la 
unidad monetaria, uno de los temas que ha quedado muy 
claramente definido en el curso de la cumbre de Hanno- 
ver; cuáles son los planes que cl Gobierno está haciendo 
con respecto a lo que se llama ya la consecución de la co- 
hesión social o a la planificación del espacio social euro- 
peo; qué pensaría hacer el Gobierno con respecto a las rc- 
laciones exteriores de la Comunidad y ,  de una manera 
harto natural, el primer tema que, desde ese punto de vis- 
ta,  vicne a la mente es, precisamente, el de las relaciones 
con Hispanoamérica. Hay un tema pendiente todavía en 
las relaciones exteriores de la Comunidad que es precisa- 
mente la comprensión, el acercamiento, la planificación 
de las relaciones entre la comunidad y los países hispa- 
noamericanos. Que piensa hacer el Gobierno al respecto, 
porque, creo que sería importante que uno de los datos 
fundamentales como resultado de esa Presidencia espa- 
ñola pudiera ser que, efectivamente, esas relaciones, que 
tantas quejas merecen a nuestros amigos y hermanos his- 
panoamericanos, recibieran un tratamiento final y ade- 
cuado por parte de  la Comunidad y que fuera a través de 
la mano española donde esas quejas pudieran encauzarse 
mediante períodos fructiferos de entendimiento. Final- 
mente, si el Gobierno tiene alguna idea con respecto a la 
promoción y desarrollo de aspectos institucionales tan  
importantes como pueden ser las mismas competencias 
del Consejo de Ministros, las mismas competencias de la 
Comisión, las mismas competencias del Parlamento Eu- 
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ropeo y, en definitiva, todo lo que se pueda hacer para im- 
pulsar, desde el punto de vista puramente institucional, 
la unidad europea. 

Son temas que ofrezco de manera puramente indicati- 
va; no son exhaustivos, ni mucho menos. Segurámente, el 
Gobierno habrá tenido en su planificación adecuadamen- 
te en cuenta ese tipo de problemas y, desde luego, el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores y el Gobierno, seguramente 
estará en situación de explicarnos, en otros terrenos de- 
rivados del cumplimiento del Acta Unica Europea y deri- 
vados asimismo de todos los compromisos contraídos 
cara al año 1992, lo que piensa hacer la Presidencia espa- 
ñola en los términos descritos. 

Sería interesante para esta Cámara y, ciertamente, para 
nuestro Grupo, que el Gobierno explicara cuáles son los 
aspectos administrativos y técnicos tan importantes y tan 
onerosos, en algunos casos, que el Gobierno está pensan- 
do adoptar para que, efectivamente, la Presidencia sea un 
éxito, desde ese punto de vista, y para que todo lo que el 
Gobierno pueda hacer en esos terrenos redunde en una 
mejor realización de la Presidencia española. 

En definitiva, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, se trataría de comenzar en este momento un diá- 
logo permanente entre el Gobierno y esta Cámara para 
que, de una manera puntual y exigente, el Gobierno in- 
formara de los aspectos relativos a la Presidencia españo- 
la del Consejo de Ministros de la Comunidad; para que, 
al mismo tiempo, las Cámaras, estando puntualmente in- 
formadas, pudieran prestar plenamente al Gobierno - e n  
el caso de que así fuera necesari- su apoyo y compren- 
sión para la realización de algo tan importante como es 
una exitosa Presidencia española del Consejo de Ministros 
de la Comunidad. 

Al final, señor Presidente, se trataría de desear que una 
declaración del señor Presidente Delors, reflejada hoy 
mismo en los medios de comunicación, fuera la que pu- 
diera decir el Presidente del Gobierno español en junio de 
1989, acabada la Presidencia española, y que, parafra- 
seando las palabras del Presidente de la Comisión +en es- 
tos momentos, pudiera decir que en el curso de los seis 
meses de la Presidencia española, la Comunidad ha podi- 
do adelantar mucho más de lo que ha adelantado en los 
seis años pasados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Ex- 
cias, señor Rupérez. 

teriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordóñez): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, a mí me parece muy constructiva y muy útil 
la intervención que acaba de hacer don Javier Rupérez. 
Creo que se trata de un tema de gran interés para Espa- 
ña, de un tema en el que el apoyo por parte de esta Cá- 
mara y por parte de los parlamentarios europeos españo- 
les es fundamental. Se trata de un tema en el que lleva- 
mos más de un año trabajando activamente, y yo recojo 

las mismas palabras que ha empleado el señor Rupérez 
para decir que aceptamos que esto es el comienzo de un 
diálogo permanente y que estamos dispuestos a mante- 
ner ese diálogo, porque lo que está en juego no es sólo 
una política del Gobierno, sino algo más importante, algo 
que afecta a todos. 

Quiero ir contestando a los puntos a los que se ha re- 
ferido, empezando por decir que conviene no mitificar las 
presidencias en la Comunidad. Estas presidencias llevan 
30 años actuando, cambiándose cada seis meses. Las pre- 
sidencias actúan como órgano de impulso, como órgano 
de búsqueda de compromisos, como órgano de arbitraje, 
pero tiene que forzar a la actuaci6n de la Comisión, que 
es la que propone las iniciativas, y tiene que conseguir 
también cierta colaboración por parte del Parlamento. Es. 
decir, hay dos piezas, además de los países miembros, que 
tienen que actuar paralelamente. La relación, por tanto, 
con estas dos instituciones es básica para que haya pro- 
puestas de la Comisión a tiempo y para que el Parlamen- 
to apruebe estos temas. 

Tengo que decir -conviene recordarlo, aunque SS. SS. 
son plenamente conscientes- que el período de Presiden- 
cia española se va a ver reducido por un doble hecho: pri- 
mero, porque la Comisión se renueva el 1 de enero y, se- 
gundo, porque el Parlamento europeo va a tener eleccio- 
nes del 15 al 18 de junio. Si el Parlamento europeo se di- 
suelve en mayo, a partir de esa fecha será imposible que 
se aprueben nuevas resoluciones, porque en virtud del sis- 
tema actualmente establecido es necesaria la participa- 
ción del Parlamento. 

Hay que ser también realistas en cuanto a lo que pue- 
da hacer la Presidencia. Aquí estamos en presencia de 
algo parecido a un iceberg, es decir, que nueve décimas 
partes es trabajo que ya se ha iniciado, que se continúa y 
que quizá se concluya, una décima parte es lo que cada 
país puede iniciar, dirigir u orientar; pero de esas nueve 
décimas partes, como ha dicho muy bien el señor Rupé- 
rez, es muy importante la capacidad de impulso que cada 
uno pueda tener. Tenemos que actuar en interés de Espa- 
ña y tenemos que actuar en interés de la Comunidad. De 
lo que se trata, como decía mi colega alemán al prcsen- 
tar su programa, es de que se fijen unos objetivos por cada 
país y que esos objetivos se cumplan. Eso es lo que tene- 
mos que hacer y lo que vamos a intentar hacer. 

En primer lugar, en cuanto a la planificación de la pre- 
sidencia, hemos actuado -llevamos actuando desde hace 
año y medio- y hemos dado los pasos siguientes: prime- 
ro, la elaboración del calendario de reuniones para 1989. 
Hemos remitido ya a la Secretaría del Consejo en Bruse- 
las el calendario de las reuniones formales que tendrán lu- 
gar durante el semestre español de presidencia. Hemos 
comunicado también ya, con un año de anticipación, cuál 
va a ser la fecha del Consejo Europeo, que va a ser el 26 
y el 27 de junio. No hemos remitido todavía a Bruselas el 
calendario de las reuniones informales de la Presidencia 
española, en el plano de los Ministros, aunque lo hemos 
discutido en el Consejo de Ministros cspañol, porque to- 
davía hay ciertas dudas, hay cicrta resistencia en la Co- 
munidad a una proliferación dc reuniones. 
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Hemos decidido también los responsables de los distin- 
tos órganos comunitarios a nivel de Consejo, de Coreper, 
de Comités y de grupos de trabajo, que afecta a unos 250 
tipos de reuniones, que van a ser presididas por miem- 
bros del Gobierno -depende de los niveles-, por el re- 
presentante permanente en Bruselas, por el adjunto, o por 
otros funcionarios de la Administración central o de la re- 
presentación permanente. Se ha hablado de 4.000 reunio- 
nes; vamos a poner que sean 2.000 reuniones. En cual- 
quier caso, por ejemplo, el Ministro de Asuntos Exterio- 
res de España tiene que presidir por lo menos cuarenta 
reuniones que ya están fijadas, o cuarenta consejos. 

Se han tomado medidas en cuanto a la formación de 
los funcionarios, se han preparado unos cursos de tipo ge- 
neral en la Escuela Nacional de Administración Pública 
y en la Escuela Diplomática, y se ha hecho otro curso con 
el Instituto .de Estudios Europeos para la preparación es- 
pecífica en temas de Presidencia. 

En el plano de la formación estamos elaborando una se- 
rie de manuales que permitan el conocimiento de las téc- 
nicas y prácticas a utilizar durante la presidencia, porque 
lo que hay que hacer fundamentalmente es dirigir reunio- 
nes. Hemos preparado también un curso específico de for- 
mación de intérpretes que permita disponer de un núme- 
ro adecuado durante la Presidencia española. 

Uno de los temas importantes, al que se ha referido 
también el señor Rupérez, son los medios materiales. En 
este sentido hemos trabajado en las siguientes líneas. En 
primer lugar, hemos reforzado los servicios de transmi- 
sión de información entre Bruselas, los servicios centra- 
les y las embajadas de España en el exterior; hemos pre- 
parado todo el sistema de interpretación y comunicacio- 
nes a utilizar durante el Consejo Europeo, durante los 
Consejos informales y durante otras reuniones que van a 
tener lugar en nuestro país y hemos preparado otros ac- 
tos conectados con la presidencia española. Se está mo- 
dernizando el Palacio de Congresos y Exposiciones de Ma- 
drid, que es donde va a tener lugar el Consejo Europeo, 
así como las reuniones comunitarias y, sobre todo, las de 
cooperación política en este primer semestre; están ya he- 
chos los proyectos y se adjudicarán inmediatamente las 
obras. 

En cuanto a la red exterior, nuestras embajadas tiene 
ya instrucciones muy precisas, y quiero decir aquí que a 
partir del próximo sábado, es decir, esta semana, treinta 
y cinco embajadas españolas se van a hacer cargo ya de 
la presidencia española, porque se trata de puntos en los 
cuales Grecia, que es la próxima presidencia, no tiene re- 
presentación con residencia. 

En cuanto a los objetivos de la presidencia, al comen- 
zar'cada período, los Ministros de Asuntos Exteriores, en 
este caso el Ministro de Asuntos Exteriores de Espana 
como Presidente, tiene que comparecer en el Parlamento 
Europeo, a finales de ano, para exponer los objetivos v 
prioridades de la presidencia. Por tanto, es muy difícil en 
este momento anticipar esa intervención del Ministro de 
Asuntos Exteriores de España, porque falta por trans- 
currir todavía una presidencia entera, la griega, en la que 
se puede resolver parte de los problemas y pueden surgir 

otros. Por tanto, estamos haciendo un análisis de los pro- 
blemas que previsiblemente se presentarán en los próxi- 
mos meses y de las reuniones que se realizarán durante 
este período. Normalmente, a partir del mes de septiem- 
bre estaremos en condiciones de poder definir de manera 
mucho más precisa, aunque se podría definir ya, cuáles 
son las posiciones del proyecto de España para su pre- 
sidencia. 

En los aspectos de fondo, quiero decir que el Gobierno 
ha tenido ya dos reuniones, se ha presentado un documen- 
to exhaustivo departamento por departamento, con las 
posiciones para la Presidencia española, y se está hacien- 
do otro que se discutirá en Consejo de Ministros en julio. 
Sin embargo, hay una serie de factores permanentes -a 
algunos se ha referido ya el señor Rupérez- que van a es- 
tar presentes en todo caso ya, con toda seguridad, en la 
presidencia española. Por ejemplo, es seguro que se van 
a negociar los precios agrícolas durante la presidencia es- 
pañola; éste es un dato, por tanto, es un punto fundamen- 
tal que tenemos. En segundo lugar, es seguro que vamos 
a tener que dar un impulso al mercado interior. En este 
momento se ha aprobado un tercio de las resoluciones del 
libro blanco y en la reunión de Hannover (creo que no 
debo anticipar nada de lo que va a ser la información que 
se dé mañana sobre el Consejo Europeo de Hannover) se 
han trazado unas líneas estratégicas de avance hacia el fu- 
turo de este mercado interior. 

Está claro también, en el tema de las relaciones exte- 
riores de la Comunidad, que, por ejemplo, el futuro acuer- 
do de Lomé se va a tratar durante la presidencia espano- 
la. Es decir, hay toda una serie de temas que inevitable- 
mente, de una manera segura, van a tener lugar durante 
nuestro período; y ahora me referiré a ellas. 

Hay un tema al que se le da una gran importancia por 
parte de España - c r e o  que por todos los grupos de esta 
Cámara-, que es lo que se puede llamar el espacio social 
europeo, relacionado no sólo con la cohesión y con los fon- 
dos estructurales, sino con algo fundamental, y es que el 
puro crecimiento económico no garantiza por sí sólo una 
estabilidad social, una dignidad social. La Comunidad no 
es sólo una relación de productores y consumidores, sino 
también una relación entre empresarios y trabajadores. 
A este tema España, repito, le ha dado una gran impor- 
tancia. Hemos presionado sobre el diálogo social -no 
quiero anticipar nada de lo que se diga mañana aquí- y 
hemos también hablado de la necesidad de dictar dispo- 
siciones en materia de seguridad de los trabajadores y ,  so- 
bre todo, de ver si somos capaces de crear una normativa 
jurídica europea que unifique o armonice los contratos de 
trabajo de los países miembros. Hay una enorme tarea en 
esta materia que va desde la reforma del Fondo social eu- 
ropeo, pasando por distintas actuaciones en materia de 
paro de larga duración, en materia de jóvenes, en mate- 
ria del papel de las mujeres, etcetera. 

En cuanto al impulso financiero de la Comunidad y la 
unión monetaria, pienso que mañana es una ocasión para 
desarrollarlo. Podremos hablar todo el tiempo que quie- 
ran de un tema que viene desde el Plan Wórner. A los que 
llevarnos muchos años dctlicados a cuestiones relaciona- 
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das con la Comunidad el tema monetario nos ha pareci- 
do siempre de gran interés, y Madrid va a ser el lugar don- 
de se va a estudiar por primera vez. 

También tendremos la armonización fiscal de los im- 
puestos directos. Inevitablemente, antes de mediados de 
1989 la Comunidad tiene que decidir cómo se compatibi- 
liza la liberación de movimientos del capital con la im- 
posición directa, tema enorme y de gran dificultad. 

Luego están los temas institucionales, a 105 que se ha 
referido también el señor Rupérez, que tenemos que ver 
cómo maduran en consultas que haremos. El Presidente 
ha estado en París en consultas con la Administración 
francesa; hemos tenido contactos con la Administración 
griega y vamos a tener una reunión con el Gobierno ita- 
liano a primeros de julio para ver cómo maduran estos te- 
mas institucionales porque, como saben SS. SS., el Par- 
lamento europeo ha pedido poderes constituyentes y que 
España convoque un Consejo extraordinario para tratar 
de estos temas. 

Finalmente, quiero decir que está prevista una compa- 
recencia del Secretario de Estado para las Comunidades 
Europeas ante la Comisión Mixta Congreso-Senado a fi- 
nales de septiembre, que estoy a disposición de SS. SS., 
como es lógico, para cualquier debate, para cualquier in- 
formación exhaustiva sobre este tema que ahor-a no se 
puede tratar en profundidad, y que tenemos previstos 
contactos con los parlamentarios europeos españoles para 
analizar las prioridades de la presidencia. Esto lo vamos 
a poner en marcha a partir de la sesión plenaria del Par- 
lamento europeo en el próximo mes de septiembre. 

Hoy otro eje en la presidencia española, que no es esta 
parte tipicamente comunitaria a la que me he referido, 
sino la cooperación política. En la cooperación política 
España tiene sus claras prioridades en una serie de temas 
centrales, pero nadie nos pudo decir cuáles serán los gran- 
des temas de preocupación política a partir de primero 
de enero. Sí sabemos los que seguro vamos a tener. Por 
ejemplo, sabemos que la Conferencia de Seguridad y Coo- 
peración europea va a desarrollar tres reuniones de ex- 
pertos durante nuestra presidencia: sobre derecho huma- 
nos, sobre información y sobre ecosistemas en el medi- 
terráneo, en la reunión de Palma de Mallorca. Es eviden- 
te que ahí tenemos un papel fundamental. 

Respecto a las relaciones con Estados Unidos, sabemos 
seguro que el Ministro de Asuntos Exteriores de España 
tiene que viajar a Washington, en función de la Adminis- 
tración americana, en los primeros días de enero de 1989, 
como Presidencia de la Comunidad, para debatir el gran 
tema del diálogo trasatlántico. Sabemos, igualmente, que 
hay un debate sobre el primer texto de las negociaciones 
de la Conferencia de Seguridad en el mismo período. 

En el tema iberoamericano, al que se ha referido el se- 
ñor Rupérez, todos queremos que haya un mayor interés 
de la Comunidad hacia Iberoamérica. Creo que hemos he- 
cho mucho, sinceramente, no todo lo que hubiéramos que- 
rido, pero no cabe duda de que hoy la Comunidad mira 
más hacia Iberoamérica que antes, y esto hay que tratar 
de consolidarlo a través de una serie de contactos políti- 
cos. Tenemos que tratar de darle un contenido económi- 

co concreto, sabiendo que no vamos a hacer otro Lomé 
para Iberoamérica. Hemos conseguido contacto con los 
países de los ocho y ,  desde luego, también durante la pre- 
sidencia española va a tener lugar la reunión de San Jo- 
sé V en Honduras y dos cumbres, una con el grupo de Río 
y otra con los presidentes centroamericanos, que nuestros 
colegas europeos saben que nosotros vanios a pedir. 

En el Oriente Medio, la idea de la canferencia ha ido 
madurando y ha habido una Resolución en la cumbre de 
Hannover. Lo mismo pasará con el tema africano si, des- 
graciadamente, continúa sin resolverse. 

En el caso de Asia, este sábado tengo que asistir, ya con 
la «troika», a la reunión postministerial de la ASEAN, y 
España tendrá que mantener, tanto en este tema como 
probablemente con los países del Golfo -sobre el proble- 
ma fundamental de las relaciones económicas de la Co- 
munidad y de los países del Golfo-, una participación 
activa. 

Lo mismo pasa en las Naciones Unidas, donde habrá 
que coordinar todas las intervenciones de la Comunidad 
en la Comisión de Derechos Humanos, que se celebrará 
en febrero de 1989; en el ECOSOC, en mayo; en la Comi- 
sión de Desarme, en mayo; en la OIT, en junio, y las reu- 
niones conjuntas de la Comunidad con otros organismos 
especializados que se van a plantear en las Naciones Uni- 
das. Este es el proyecto sobre el que estamos trabajando. 

Insisto al señor Rupérez que es de gran interés cual- 
quier diálogo en profundidad con la cámara y con nucs- 
tros parlamentarios europeos, porque se trata de un tema 
que tiene importancia evidente para el Gobierno y para 
todos los españoles. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Rupérez tiene la palabra. 
cias, señor Ministro. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, quiero 
agradecer al señor Ministro la enumeración de proble- 
mas, calendarios y actividades que se van a producir du- 
rante la presidencia española y,  al mismo tiempo, la fran- 
queza con la que reconoce que todavía hay temas de di- 
fícil definición estratégica, porque quizás no están toda- 
vía en el panorama o no estamos suficientemente próxi- 
mos a la presidencia como para que el Gobierno pudiera 
comparecer ante esta Cámara para explicarlo con clari- 
dad. De todas formas, recojo -y creo que toda la Cámara 
agradece- la disposición del Gobierno de comparecer 
cuantas veces sea necesario a fin de mantener informada 
a esta Cámara y, al mismo tiempo, para recabar de la mis- 
ma toda la comprensión, el apoyo, la ayuda, para una pre- 
sidencia que, me alegra escucharlo de boca del represen- 
tante del Gobierno, es una presidencia de Espatia, de to- 
dos los españoles y no una presidencia en la que se com- 
promete exclusivamente el prestigio de un determinado 
Gobierno. 

En la exposición del Ministro de Asuntos Exteriores 
creo que faltan todavía algunos aspectos más estratkgicos 
que de detalle. En un momento dctcrminado, todos ten- 
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dríamos que entrar en lo que significa la definición de 
prioridades y ,  consiguientemente, el planteamiento estra- 
tégico de la presidencia española y no únicamente en la 
descripción o en la enumeración de los temas que se van 
a presentar o que el calendario y los datos previsibles per- 
miten pensar que se van a plantear durante esa pre- 
sidencia. 

Hay algunos otros datos que son noticias de hoy niis- 
mo. Por ejemplo, diversos medios de comunicación se ha- 
cen eco de la voluntad, que sería supuestamente la volun- 
tad alemana, de pre condicionar tanto la presidencia grie- 
ga como la española, de manera que toda una serie de as- 
pectos que se tienen quc tratar en el curso de los próxi- 
mos periodos semestrales ya estarían condicionados. 
También he visto algunas declaraciones de responsables 
gubernamentales españoles negando ese tipo de precon- 
dicionamicnto, pero sería bueno que e l  Ministro de Asun- 
tos Exteriores aclarara en este momento -si puede, o si 
no más tarde- cuáles son los extremos que existen a l  res- 
pecto. Es decir, si como consecuencia de la cumbre de 
Hannover ha quedado algo condicionada la presidcncia 
española, Seguramente mañana tendremos ocasión de ha- 
blar tambikn de ese tema, pero es un dato que tiene que 
influir necesariamente en la planificación de la prc- 
sidencia. 

Por último, senor Ministro, creo que seria bueno que 
esa disposición suya la recogiera la CAmara de una tna- 
nera un tanto más precisa. Nosotros, mañana mismo prc- 
sentaremos una moción, quc seguramente será solvcnta- 
da  ante la Cámara en el curso del mes de septiembre, 
como consecuencia de esta interpelación, para solicitar 
del Gobierno una comparecencia regular bien ante la Co- 
misión Mixta Congreso-Senado existente sobre los temas 
relativos a las Comunidades Europeas, o bien a travCs de 
una comisión de seguimiento especial creada al respecto. 
Pero es bueno que esta Cámara tenga noción de la exis- 
tencia de un foro específico, en donde los temas de la pre- 
sidencia española sean seguidos regularmente. También 
creo que es bueno para el Gobierno que se sepa mínima- 
mente atado por su obligación institucional de compare- 
cer ante esta Cámara para explicar estos y otros aspectos 
relativos a la presidencia. 

En cualquier caso, quiero agradecerle, señor Ministro, 
su presencia en esta Cámara y sus explicaciones, que se- 
guramente darán pábulo a tantas y tantas otras sesiones 
de esta Cámara en uno de los temas que, con seguridad, 
constituyen uno de  los aspectos más importantes de la 
vida española en el curso de estos últimos años y donde 
yo creo -y el scnor Ministro coincidirá c o n m i g w  es de 
enorme importancia el  que todos nos sintamos identili- 
cados con la presidencia española, que todos los españo- 
les sepan que España está presidiendo la Comisión de las 
Comunidades, que es la presidencia española la que pre- 
side el Mercado Común Europeo en un momento deter- 
minado y que sepamos identificarnos en un esfuerzo co- 
lectivo por conseguir que efectivamente la Comunidad y 
nosotros mismos, al final de esa presidencia, seamos un 
poco mejores, un poco más prósperos, un poco más abier- 

tos al mundo exterior y tengamos también, al mismo 
tiempo, una comunidad más integrada y más justa. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Rupérez. 

El señor 'MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordónez): Quiero manifestar mi acuerdo con 
lo que acaba de  decir el señor Rupérez e indicar que en 
Hannover no se han condicionado las presidencias de Gre- 
cia, España y Francia, sino que se han marcado unas 
orientaciones estratégicas sobre todos los temas de mer- 
cado interior, de las cuales creo que tendremos ocasión 
de obtener información en la sesión de mañana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;Gru- 
pos Parlamentarios que desean fijar su posición? (Pausa.) 

Por la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Creo que con las intervenciones del Diputado proponen- 

te y del señor Ministro ha quedado suficientemente clara 
la importancia política y de todo orden que va a repre- 
sentar esta primera presidencia de las Comunidades Eu- 
ropeas. No voy a ser yo quien reitere consideraciones y ad- 
jetivos acerca de esta importancia. Simplemente quisiera 
subrayar cuáles son -desde el punto de vista de nuestra 
Agrupación- los elcmentm esenciales en e l  orden políti- 
co que la presidencia no ya del Presidente del Gobierno 
español, no ya  del Gobierno español, sino, como accrta- 
damente se ha dicho, del conjunto de los españoles, de to- 
dos los poderes públicos de España, debe orientar hacia 
las Comunidades Europeas. 

Una primera reflexión sería que se trata de una presi- 
dencia que atañe a todos los podercs públicos, al Parla- 
mento. Ya se ha señalado aquí la necesidad de esta cola- 
boración estrecha entre Gobierno y Parlamento para de- 
finir las grandes orientaciones políticas de esta presiden- 
cia. Me permito añadir a esta colaboración la de otras ad- 
ministraciones públicas niayores, las comunidades autó- 
nomas, que, como ya hemos tenido en otras ocasiones 
oportunidad de debatir, deben también contribuir a con- 
formar la voluntad política del Estado en esta presiden- 
cia de las comunidades Europeas. 

Hecho este preámbulo, quisiera señalar tres importan- 
tes objetivos políticos, al menos para nosotros, que la pre- 
sidencia española debería intentar impulsar, y cuanto 
más mejor. En primer lugar, creo que desde la presidcn- 
cia española se debería poner todos los medios a nuestro 
alcance para impulsar y favorecer todo lo que vaya en la 
línea de la unión política europea, es decir, de los Esta- 
dos Unidos de Europa. Estaremos en un periodo anterior 
a las elecciones, unas elecciones para las que el propio 
Parlamento Europeo ha reclamado unos poderes consti- 
tuyentes, lo que va a exigir también posibles acuerdos in- 
terinstitucionales entre el Consejo, la Comisión y el pro- 
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pio Parlamento. Creemos que sería bueno que desde la 
presidencia española se fomentasen al máximo estos en- 
cuentros y estos posibles acuerdos interinstitucionales 
Consejo-Comisión-Parlamen to. 

También creemos que debería impulsarse la reforma de 
la política agraria común, la reforma de la financiación 
de las Comunidades Europeas y continuar en la política 
de duplicación de los fondos estructurales, es decir, con- 
tinuar avanzando en lo que ha representado la duplica- 
ción de los fondos estructurales conseguida en la cumbre 
de Bruselas. 

Para terminar con esta enumeración de objetivos polí- 
ticos importantes para la Agrupación Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana, quisiera señalar que al lado de la nece- 
saria y deseable unión económica y monetaria -expresa- 
da en unión monetaria- en absoluto se debería descui- 
dar -el Ministro ya lo ha dicho, pero quisiéramos poner 
un acento especial en esta reflexión- la garantía de una 
auténtica unificación en el espacio social europeo. Euro- 
pa es mucho más que productores de mercancías y con- 
sumidores, Europa es también un espacio de convivencia 
política y social, y nosotros quisiéramos que, desde la pre- 
sidencia española, se pusiese ei mayor acento posible en 
asegurar que, paralelamente al avance en la unificación 
monetaria, paralelamente al avance en la liberalización 
de la circulación de mercancías y capitales, se avance 
también, y si puede ser un punto más, en la unificación 
de una política social que vaya realmente en interés de la 
mayoría de los ciudadanos de Europa. 

Al lado de expertos españoles -y nos felicitamos de que 
estén entre los expertos que han de elaborar un estudio 
para el posible acuerdo de unión monetaria europea-, 
quisiéramos que el Gobierno también pensase en un ex- 
perto, si puede ser más brillante aún que el que nos ha 
ofrecido para una determinada materia, en la línea de 
pensar y programar esta unificación del espacio social 
europeo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 
cias, señor Espasa. 

señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Sinceramente, creo que la contestación que ha dado el 
señor Ministro de Asuntos Exteriores al interpelante, se- 
ñor Rupérez, más que una respuesta es un índice de te- 
mas. Comprendo que el señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores también está pendiente del debate de mañana y se 
ha contenido seguramente en cosas que él conoce y que 
ha dejado para mañana al Presidente del Gobierno, pero 
creo que una interpelación merece una contestación y me 
parece que la que ha dado el señor Ministro es in- 
suficiente. 

A l  lado de cada uno de los temas, señor Fernández-Or- 
dóñez, no hay un mínimo de planteamiento estratégico 
sobre la posición de España. Usted nos dice que se van a 

ver en el primer semestre del año 1989 los precios agrí- 
colas. Suele suceder en todos los primeros semestres des- 
de hace muchos años, casi desde que existe el Mercado Co- 
mún o después de la Conferencia de Stresa en el ano 1960, 
cuando ya empiezan algunos precios comunes agrícolas. 
No nos dice el señor Ministro cuál es la tendencia en cuan- 
to a si va a haber una política de revisión de la PAC, si lo 
que se está negociando en el GATT va a influir en crear 
nuevas condiciones de la política agrícola común, et- 
cétera. 

En cuestiones referentes al mercado interior, nos dicen 
que ya está en marcha un tercio de las casi trescientas me- 
didas legislativas. Lo sabemos y nos parece muy bien, 
pero las más importantes están pendientes todavía, y us- 
ted sabe perfectamente que lord Cockfield está plantean- 
do una de las medidas más importantes, que es la armo- 
nización del IVA, de lo que no sabemos nada. ¿Va a pre- 
sionar España para que la armonización del IVA se cum- 
pla en su período o lo va a dejar para períodos de los 
«grandes», por así decirlo? Eso es lo que flota en el am- 
biente. ¿Va a ser de poca actividad el semestre griego y 
el español de algo más, pero también de poca, esperando 
al tercer semestre, que empieza a partir del 1 de julio, que 
es el francés? Ese es evidentemente uno de los problemas 
que tenemos: la prensa ya está hablando de ello y creo 
que ahí hay que hacer mucho hincapié. 

Las relaciones exteriores. Nos ha dicho usted que va a 
haber una serie de medidas con los países de Europa, et- 
cétera, que supone que se avanzará algo en los temas de 
la EFTA, que la declaración conjunta con el COMECON 
tendrá alguna secuencia, pero i tiene planteada realmen- 
te la Presidencia española eso que se llama la Casa euro- 
pea, que se está planteando, en mi opinión con mucho in- 
terés, desde la «perestroika»? iTiene alguna idea sobre la 
Casa europea, o la Casa europea le suena todavía, si me 
permite la expresión, a música celestial? Yo creo que es 
una cosa bastante seria y que ya no se Quede hablar de 
Europa occidental ni del Mercado Común exclusivamen- 
te, sino que hay que pensar en toda Europa. La mejor for- 
ma de acabar con las pretensiones de crear un armamen- 
tismo europeo y un tercer imperio europeo es ponerse de 
acuerdo con los países de Europa Central, que hoy se Ila- 
man del Este, y con la Unión Soviética. Eso es lo que hay 
que hacer, en vez de estar planeando el avión europeo, el 
torpedo europeo, el misil europeo y no se qué más, por- 
que en eso es en lo que ahora ponemos mayor énfasis. 

Señor Presidente, yo creo que ei giro social es otra de 
las cuestiones. Se ha hablado mucho del giro social, pero 
en España tenemos un problema muy concreto, que Co- 
misiones Obreras no está en la Confederación Europea de 
sindicatos. 

Y no digo que sea culpa del Gobierno, pero el Gobierno 
podría ayudar a que una de las centrales sindicales más 
relevantes estuviera dentro de la Confederación Europea 
de Sindicatos y se acabara con esa situación extraña que 
produce ahí. Ya están de observadores, algo es algo, pero 
yo creo que es un tema que hay que resolver para que efec- 
tivamente haya un giro social. 

En cuanto al tema monetario y los arreglos institucio- 
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nales creo que vamos a tratarlos mañana más extensa- 
mente. Respecto a los arreglos institucionales y los pode- 
res constituyentes, ahí está durmiendo el sueño de los jus- 
tos, desde hace tres o cuatro años, desde que lo dejó Spi- 
nelli. El Tratado de la Unión Europea y el Acta Unica Eu- 
ropea es una especie de pequeñísima aproximación al 
acuerdo de Unión Europea. ¿Se va a avanzar hacia eso o, 
por el contrario, van a seguir las tensiones nacionalistas 
y todo lo demás? 

En definitiva, señor Presidente, yo no quiero entrar en 
más detalles porque esto es un preámbulo del debate de 
mañana y creo que así lo ha planteado incluso el interpe- 
lante. Hay muchas cosas sobre las que el Gobierno no se 
pronuncia. Aquí se ha hablado de academias, se han con- 
tratado cursos, se van a dar cursos, se van a hacer algu- 
nos manuales. Me parece muy bien, pero no es un proble- 
ma de academias, es un problema de estrategias y de las 
estrategias todavía no tenem-os un conocimiento directo. 
Y lo demás, si me lo permite la Presidencia y las señoras 
y señores Diputados, lo voy a guardar para mañana, por- 
que creo que va a ser un debate interesante v no hay que 
agotar hoy la cuestión, ni mucho menos. 

. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Tamames. 

la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, al fijar la posición del Grupo del CDS en esta 
interpelación quiero comenzar coincidiendo con todos los 
intervinientes en que efectivamente los primeros seis me- 
ses del año 1989 van a suponer indudablemente para Es- 
paña un acontecimiento excepcional, cuya responsabili- 
dad primera recae sobre el Gobierno socialistista, pero de 
cuyo éxito se va a beneficiar el país entero; la falta de éxi- 
to o los defectos que se detecten en ese semestre perjudi- 
carán la imagen global de nuestro país frente a los demás 
países miembros. Ya lo decía el señor Rupérez al presen- 
tar su interpelación, y nosotros desde luego suscribimos 
también plenamente este argumento. 

Así pues, la interpelación que presenta la Democracia 
Cristiana nos parece muy oportuna y creemos que nos 
permite debatir un tema de gran trascendencia para Es- 
paña. Por ello, el Grupo del CDS celebra especialmente 
esta inciativa que, por otro lado, revela las mismas preo- 
cupaciones que ya veníamos detectando desde antiguo en 
la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas y que 
pusimos especialmente de manifiesto en el debate del Ple- 
no del pasado 21 de junio. Decíamos entonces que si el pri- 
mer semestre de 1989 discurre con éxito, la ocasión ser- 
viría para que los españoles y la comunidad ibérica de na- 
ciones encontraran un soporte de intormación y de publi- 
cidad internacional que favorecería los intereses y la ima- 
gen de España en el mundo, y que ese menester podría 
ser un especial acicate para intentar acortar diferencias 
entre los niveles de desarrollo y de bienestar que todavía 

en gran medida alejan a España de la media comunitaria. 
Una vez dicho esto, es conveniente también transmitir 

la preocupación del Grupo del CDS por conocer los obje- 
tivos generales que el Gobierno trata de alcanzar durante 
estos seis primeros meses de 1989, porque no se nos ocul- 
ta que esa ocasión suele utilizarse por los Gobiernos de 
los países en los que recae la presidencia comunitaria 
para acelerar el proceso de la Unión Europea hacia las te- 
sis que en ese foro internacional el país habitualmente 
mantiene. 

Concretamente, la presidencia alemana, como todos co- 
nocemos, ha conseguido durante su etapa tres objetivos, 
en el primer semestre del año actual, que eran tres viejas 
metas del Gobierno de la República Federal: la liberali- 
zación del tráfico por carretera, el reconocimiento mutuo 
de los títulos universitarios y ese nuevo paso adelante, im- 
portante -como ha reconocido el señor Ministrw en la 
liberalización plena de los movimientos de capital, que se 
ha materializado en esa nueva Directiva de 13 de junio 
de 1988. Es decir, la nueva Directiva que prácticamente 
días antes de dejar la presidencia el Gobierno alemán ha 
conseguido obtener de la CEE. 

Nosotros -ya se ha dicho aquí coincidimos con todos 
los que lo han detectado- desconocemos qué objetivos 
tratará de alcanzar el Gobierno español durante su pre- 
sidencia de la CEE. Es casi imprescindible a nuestro jui- 
cio conocerlos para poder considerarlos, discutirlos y 
para modificarlos o asumirlos, porque este proceso de su- 
pranacionalidad, la pérdida de soberanía que supone la 
construcción de la unidad europea, tiene muy diversos es- 
quemas de prioridad y muy distintos ritmos. 

El debate de esta cuestión es, por tanto, un asunto que 
excede del ámbito del Ejecutivo para convertirse en un 
tema de Estado. El señor Ministro no se ha atrevido a uti- 
lizar este término tan claro pero efectivamente ha venido 
a indicarlo, y por tanto, es un tema en el que convendría 
llegar a una posicih de consenso entre los grupos políti- 
cos, no sólo entre el que apoya al Gobierno, que se supo- 
ne que seguro consentirá en los objetivos del Gobierno, 
sino entre todos los que formar parte de esta Cámara y 
que están en la oposición. 

Como ésta es la actitud que me ha parecido entender 
dc las manifestaciones del señor Ministro de Asuntos Ex- 
tcriores, nuestro Grupo lo celebrará cuando comprobe- 
mos que se materializa en hechos y que no se queda sólo 
en declaraciones de buena intención. 

Les voy a poner un ejemplo que aclare, señorías, el tipo 
y la clase de preocupación que nuestro Grupo tiene en 
este orden de cosas. ¿Va a ser uno de los objetivosBási- 
cos de la presidencia española de la CEE integrar a Es- 
paña en el mecanismo de cambios o intervención del sis- 
tema monetario europeo? Esta es una pregunta concreta 
sobre el asunto que nos ocupa, que puede servir de ejem- 
plo del grado de concreción que nuestro Grupo desearía 
obtener de las respuestas del Gobierno sobre el tema de 
los objetivos que antes comentaba. 

Los temas prioritarios que el señor Ministro nos ha 
avanzado no responden a esta pregunta ni satisfacen en 
absoluto nuestra preocupación, porque, como ha dicho el 
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señor Tamames, ésta sería más bien una agenda de temas 
de trabajo, los temas del semestre, podríamos decir, pero 
nunca, desde luego, una relación de objetivos básicos so- 
bre los que convendría llegar a ese consenso político en 
el interior, independientemente de que luego pudiera al- 
canzarse o no en el semestre, porque la decisión no de- 
pende s610 de nosotros sino de doce países miembros. 

Por tanto, el tema de los objetivos de la presidencia es- 
pañola de la CEE es muy importante para nuestro Gru- 
po, pero no es el único; no es la única preocupación que 
queremos poner de manifiesto sino que también desea- 
mos aclarar que nos preocupa -ya puedo decir nos preo- 
cupaba-, si se estaban o no adoptando algunas medidas. 
administrativas y técnicas para conseguir que ese semes; 
tre sea un éxito desde el punto de vista de la organización. 

Ya sabemos que no se va a acudir a la improvisación 
-característica que se predica de los españoles-, sino 
que el Gobierno ha estado programando un conjunto de 
medidas que hay que tomar, que se han tomado -lo cual 
nos satisface mucho comprobar- sobre el número de se- 
siones, la organización, los viajes, las presidencias, los fo- 
ros de reunión, etcétera, de los representantes europeos 
en ese semestre en nuestro país para que la presidencia 
española sea un rotundo éxito. 

En una palabra, señorías, el Grupo del CDS, que está 
como el que más interesado en que ese período semestral 
sea beneficioso y favorable para España y también para 
el proyecto comunitario, considera muy conveniente y 
afortunada esta interpelación que ha dado ocasión de es- 
cuchar el punto de vista del Gobierno, con menos grado 
de concreci6n que el que hubiera sido deseable a nuestro 
juicio, y queda a la espera de la moción subsiguiente para 
apoyar todo lo que en ella sea razonable y beneficioso 
para España en un horizonte no sólo presente sino futuro. 

Muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
cias, señora Yabar. 

ne la palabra el señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Señor Presidente, el Grupo 
Popular cree que es oportuna la interpelación que presen- 
ta hoy la Democracia Cristiana, ya que el prúximo vier- 
nes España entrará a formar parte de la llamada atroi- 
k a n  dirigente de la Comunidad Europea. Pero no es me- 
nos cierto que pierde todo interés este debate cuando ma- 
ñana esta Cámara será informada de la cumbre de Han- 
nover. Dicho sea de paso, espero que el Gobierno dé la 
misma importancia a los temas allí tratados y al Parla- 
mento, como en los demás países comunitarios han hecho 

-hoy o harán en los próximos dias, y que así, consecuente- 
mente, será subtitular el titular del Gobierno que a esta 
tribuna venga a informar. 

Decfa que sería más provechosa esta interpelación des- 
pués de la sesibn de maiiana, ya que en la cumbre de Han- 
nover, según sabemos por el buen trabajo realizado por 
los periodistas, se han trazado las líneas maestras que van 
a enmarcar el año 1989 o sea, la presidencia española y 
la francesa. 

No hace mucho me decía un experto en temas comuni- 
tarios, y que no es español, que España sólo tenía un pe- 
ligro en el seno comunitario, y es que queramos ser más 
papistas que el Papa, y sea dicho con respeto. (Riaaa,) Por 
consiguiente, y mientras dure el período de la presiden- 
cia española, no podemos estar supeditados y encorseta- 
dos por lo tratado en Hannover. La presidencia española 
debe tener libertad de acción para, sin atentar al destino 
final, o sea, a la unidad europea, pueda influir en el pri- 
mer semestre de 1989 en la misma línea que lo hacen to- 
dos los países que pasan por la presidencia, así pues en 
beneficio propio, y que el resultado no sea que el 1 de ju- 
lio de 1989 España no esté en una situación aún peor de 
la que hoy lucimos. 

Nuestro Presidente sabe que durante seis meses será 
Presidente de Europa, pero que no olvide que dentro de 
los intereses comunitarios también están los españoles y 
de la importancia que para España tienen los fondos 
estructurales. 

Señorías, no les ocultaré que me preocupó el Presiden- 
te González cuando ayer señaló su disposión de ceder so- 
beranía española. Todos sabemos que sólo se puede cami- 
nar hacia la unidad europea cediendo soberanía, pero me 
pregunto si el Presidente González renuncia al necesario 
protagonismo español para seguir bajo el padrinazgo de 
Alemania. 

Ahora resulta que ayer el mismo Presidente asegura que 
el primero que hablo del señor Boyer como uno de los sa- 
bios para la unión monetaria fue el ex-canciller alemán 
Helmut Schmidt. 

El señor González no puede renunciar al protagonismo 
que debe tener España durante los seis meses de presi- 
dencia, dentro de la Comunidad Europea y fuera, y más 
en un momento en que los países del Este están recelosos 
de las inversiones de los demás países comunitarios. Hoy 
Bulgaria, Hungría, Polonia, Checoslovaquia, Yugoslavia y 
la misma Unión Soviética están deseosas de mantener re- 
laciones con España y de que España dirija allí sus inver- 
siones. indudablemente, es la mejor aportación que pue- 
de hacer España al éxito de la ((perestroika)). 

Espero y deseo que los seis meses de presidencia espa- 
ñola sirvan para que, s h  entrar en que si negociamos bien 
o mal, sin entrar en que si eran flecos o eran cortinas, por 
lo menos el Gobierno español aprenda a hacer lo mismo 
que están haciendo todos los Gobiernos comunitarios. Es 
decir, proteger el sector social, proteger la industria na- 
cional, porque las empresas españolas, ya sean industria- 
les o agropecuarias, no es que estén buscando un cierto 
paternalismo, sino que necesitan luchar con la misma 
igualdad de condiciones. Por ejemplo, jsabe el Gobierno 
que en estos mismos momentos, cuando se pasan las fe- 
chas de los huevos frescos en Francia, se traen a España, 
se vuelven a envasar y se están vendiendo como huevos 
frescos? El Gobierno ni siquiera está aplicando el código 
alimentario; el de la Generalidad tampoco lo hace, por 
cierto. (Risas.) 

Ahora resulta que no tenemos ningún empacho en ha- 
blar de libertad de movimiento de capitales sin haber ha- 
blado antes de la necesaria homogeneidad fiscal. No te- 
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nemos ningún empacho en abrir nuestras aduanas a pro- 
ductos europeos cuando en España se nos restringe a en- 
deudarnos en divisas sin opción a beneficiamos de los ba- 
jos tipos de interés comunitarios. Lo que está claro, seño- 
rías, y concluyo, es que no podemos seguir con la integra- 
ción europea cuando el Gobierno está favoreciendo un sis- 
tema fiscal cada vez más diferente. Resulta que mientras 
en Europa se reduce la progresividad de los impuestos, 
mientras se incentiva la inversión, mientras se simplifi- 
can los tramos, aquí estamos haciendo exacta y totalmen- 
te lo contrario. Difícilmente nos pueden hablar ustedes de 
los objetivos durante la presidencia española si con su po- 
lítica económica y comercial lo que no podemos hacer es 
seguir con la integración. Mientras tanto, el Grupo Popu- 
lar seguirá, como siempre, tratando de igual manera al se- 
ñor Ministro de Asuntos Exteriores. Creemos que él no es 
exactamente el responsable respecto al tema que estamos 
discutiendo, pero es quien está llevando el asunto ac- 
tualmente. 

Como le decía, el Grupo Popular seguirá pidiendo in- 
formación y consenso, pero, don Francisco (Risas.), que la 
información no sea como la de hoy, porque ha parecido 
un poco como si esta interpelación no fuera nada. Resul- 
ta que la información que usted nos ha dado es de fechas, 
referencias a que están formando intérpretes, a que están 
remodelando un palacio. La información es otra cosa. 
Como decía al principio, si resulta que lo de hoy no venía 
a cuento porque ya lo vamos a hablar manana, manana 
lo sabremos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
tior Ministro de Asuntos Exteriores tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Orddñez): Como se me ha aludido personal- 
mente en la última intervención, quiero decir nada más 
que creo que los demás oradores han entendido perfecta- 
mente lo que he dicho. Como tengo duda de que el últi- 
mo orador lo haya entendido y ha hecho una afirmación 
sobre el sistema tributario español, tema que no sé si co- 
noce muy bien, y ha dicho que España se está alejando 
de Europa en el tema tributario, quiero decirle claramen- 
te, porque ha habido alguna alusión al tema de armoni- 
zación fiscal, que la posición española en cuanto a armo- 
nización de impuestos sobre rentas de capital, impuestos 
directos, en relación con la liberalización de movimien- 
tos de capital, que la posición española sobre el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y la imposición indirecta es de ar- 
monización y que son otros países, precisamente de línea 
conservadora, los que se oponen. Así es que, otra vez, 
cuando traiga la artillería, no olvide traerse las mu- 
niciones. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO JAVIER RUPE- 
RE2 RUBIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIX- 
TO-ACRUPACION DE DIPUTADOS DC, QUE FOR- 
MULA AL GOBIERNO: LESTIMA EL GOBIERNO 
NECESARIO QUE LA POLITICA NACIONAL DE 

PLIO CONSENSO? 
PAZ Y SEGURIDAD SEA RESULTADO DE UN AM- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al punto cuarto del orden del día: preguntas orales 
realizadas al Gobierno. Comenzamos con la número 12 
formulada por el Diputado don Francisco Javier Rupérez 
Rubio. El señor Rupérez tiene la palabra. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, jestima el Gobierno necesario que la 

política nacional de paz y seguridad sea resultado de un 
amplio consenso? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores tiene la pa- 
cias, señor Rupérez. 

labra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordóñez): Sí, señor Rupérez, nosotros enten- 
demos que la política de paz y de seguridad debe tener 
una vocación de permanencia y debe tener un carácter 
fundamentalmente estable. No consideramos necesario el 
consenso; lo consideramos conveniente, no necesario. Así 
lo ha considerado el Gobierno y así lo sigue consideran- 
do; incluso el propio Presidente ha discutido en ocasiones 
con las fuerzas políticas estos temas, como sucedió antes 
del referéndum. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Rupérez tiene la palabra. 
cias, señor Ministro. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, nosotros estimamos también conve- 

niente ese consenso y, desde luego, nos parece enorme- 
mente importante. El consenso no puede ser producto 
simplemente de la afirmación de su conveniencia o de su 
necesidad, sino de actos concretos que vayan suponiendo 
una negociación entre todas las fuerzas políticas y, al mis- 
mo tiempo también, un determinado acuerdo en los he- 
chos del pasado y en la misma interpelación de la historia. 

Le voy a leer algunos párrafos, señor Ministro, de una 
publicación oficial, que desde nuestro punto de vista di- 
fícilmente hacen conveniente, o incluso imaginable, el 
consenso. Los párrafos son los siguientes: 

Primero. Entre los aliados nadie duda ya que los pla- 
nes defensivos de la OTAN tienen ahora una dimensión 
nueva a merced de la contribución militar y geoestraté- 
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gica de España, un territorio clave en el flanco sur de la 
defensa occidental. 

Segundo. En diciembre de 1981 el entonces Presidente 
del Gobierno, el centrista Leopoldo Calvo-Sotelo, solicitó 
oficialmente la adhesión de España a la Alianza Atlánti- 
ca. Esta decisión, por su escaso debate, dio lugar en aquel 
momento a una importante división de la opinión públi- 
ca y de las propias fuerzas políticas parlamentarias espa- 
ñolas. La carencia de un consenso político y social y de 
una propuesta global en cuanto a la política exterior y de 
seguridad para España no permitieron que dicha adhe- 
sión obtuviera el respaldo pretendido. 

Tercero. La Alianza se abre ahora a una etapa de nue- 
vas ideas y frescas perspectivas merced al modelo de in- 
tegración español. 

Cuarto. Cuando se aprueban definitivamente los acuer- 
dos de coordinación de la OTAN, España, el más joven 
aliado de esta organización, se situará en el lugar que 
como nación le corresponde en la defensa occidental. 

Estos textos corresponden a la ((Revista Española de 
Defensau, publicada por el Ministerio de Defensa, y, na- 
turalmente, en la brevedad de la pregunta no tengo tiem- 
po para leer el resto. Le recomiendo al señor Ministro y 
a su colega el Ministro de Defensa que lo lean para darse 
cuenta de que responden a una interpretación enorme- 
mente sesgada de lo que ha sido la larga marcha hacia la 
OTAN, como el mismo título del artículo se refiere. Está 
publicado en el número de junio de 1988, repito, de la 
(( Revista Española de Defensa N. 

Ciertamente estos datos y otros, cuya lectura le acon- 
sejo, revelan más bien una capacidad partidista o casi casi 
de interpretación tipo de la enciclopedia soviética, y,  
como decía anteriormente, señor Ministro, lamentable- 
mente estos datos no hacen imaginable que por parte del 
Gobierno exista toda la voluntad para hacer conveniente 
y necesario el consenso, como nosotros estimamos positi- 
vo, en temas de paz y de seguridad. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores tiene la pa- 
cias, señor Rupérez. 

labra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordónez): Señor Rupérez, yo no he leído ese 
artículo y no tengo idea del contexto en el que están di- 
chos estos párrafos. 

Quiero aprovechar la ocasión para insistir en que las 1í- 
neas generales de la política de paz y seguridad han sido 
objeto de reflexión en esta Cámara y que en algunos mo- 
mentos incluso ha habido votaciones. Quiero recordar a 
esta Cámara que una moción que presentó Minoría Cata- 
lana en diciembre de 1985 sobre los temas de paz y segu- 
ridad, en los que estuvimos de acuerdo, tuvo 200 votos a 
favor y 4 en contra; que luego otra resolución, después de 
un degate largo que tuvimos en la Comisión de Asuntos 
Exteriores a finales de 1987, sólo tuvo el voto en contra 
de un partido la moción sobre la Unión Europea Occiden- 

tal, que se votó aquí el 10 de mayo, tuvo también una ma- 
yoría abrumadura a favor; y la adhesión de España al Tra- 
tado de no Proliferación de Armas Nucleares tuvo el total 
respaldo de la Cámara. Es decir, en las líneas generales 
hay una amplia mayoría de la Cámara que abunda e:: la 
misma doctrina. 

Tanto la variedad de los temas, como la repetición de 
las votaciones, como la cantidad de los votos que han ava- 
lado estas votaciones, nos induce a pensar que por lo me- 
nos en las líneas generales (no entro en el tema, como es 
natural, de las opiniones particulares expresadas en el ar- 
tículo) sí se ha manifestado la Cámara con un cierto asen- 
timiento a lo que es la política española de paz y se- 
guridad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN SISO CRUELLAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿PUE- 
DE GARANTIZAR EL GOBIERNO EL EFICAZ FUN- 
CIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CORREOS AL 
CANCELAR CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
DEL PERSONAL DE DICHO SERVICIO? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): pre- 
gunta número 25, del Diputado don Joaquín Sisó Crue- 
Has, que tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 
¿Puede garantizar el Gobierno el eficaz funcionamien- 

to del Servicio de Correos al cancelar contratos adminis- 
trativos del personal de dicho Servicio? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Transportes, Turismo y Comuni- 
cias, señor Sisó. 

caciones tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El 8 de junio, en esta sesión de preguntas, he contesta- 
do a una prácticamente idéntica a la que su señoría me 
plantea. 

Se trata, como usted sabe, de un grupo de contratados 
administrativos que, de acuerdo con la transitoria sexta 
y final primera de la ley 3011984, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, tienen que cesar, porque en 
esta ley se establece la extinción de los contratos admi- 
nistrativos en el ámbito de toda la función pública es- 
pañola. 

En aquel momento, y por parte de la Secretaría de Es- 
tado para la Función Pública, las centrales sindicales de 
esta Secretaría pactaron para toda la función pública que 
se dieran dos oportunidades, dos oposiciones, para que to- 
dos estos contratados pudieran optar a ser funcionarios. 
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Estas dos opciones u oposiciones se hicieron en Correos, 
y de un total de 4.430 contratados han aprobado las opo- 
siciones 3.558, lo que significa que 872 no superaron es- 
tas pruebas. Anecdóticamente, puedo decirle que 50 de 
ellos ni siquiera se presentaron a ninguna de las mismas. 
Por tanto, y en cumplimiento de un precepto legal, deben 
cesar como contratados administrativos. 

Pero se han celebrado oposiciones para cubrir 1.388 
plazas, con lo cual, cuando se incorporen los que aproba- 
ron estas oposiciones, va a haber un incremento de efec- 
tivos, y específicamente de ACR un incremento muy im- 
portante, aunque adicionalmente se está negociando con 
las centrales sindicales el dar un contrato puente como 
personal eventual para estos 872, a los efectos de que pue- 
dan concurrir a la siguiente oposición, de forma que el re- 
sultado final es el incremento importante del número de 
efectivos de ACR en Correos, y por tanto una mejora del 
servicio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Sisó tiene la palabra. 
cias, señor Ministro. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 
Sin duda, señor Ministro, la política de personal lleva- 

da a cabo en la Dirección General de Correos en estos ú1- 
timos años ha sido un desastre, y creo es responsable en 
gran parte del deterioro que ha sufrido el servicio de 
Correos: oposiciones que deben convocarse y no se con- 
vocan; convocatorias que se celebran y son impugnadas 
por filtraciones del contenido de los exámenes; convoca- 
torias anuladas; no se realizan promociones. sino ofertas 
de empleo para los funcionarios de los grupos A ,  B y C des- 
de 1980, contraviniendo el principio constitucional de 
igualdad en relación con el resto de los funcionarios pú- 
blicos. Se hacen contratos de trabajo para tres meses, 
cambiando permanentemente de personas, con gran per- 
juicio para el servicio. Hay mandos intermedios que per- 
ciben menos emolumentos que los funcionarios bajo su 
mandato, y tengo aquí copia de nóminas que lo demues- 
tran. Se rescinden los contratos administrativos de varios 
centenares de trabajadores que llevan prestando scrvicios 
en Correos desde hace varios años, que son a los que se 
ha referido usted, algunos llevan hasta 10 y 12, según di- 
jeron en la manifestación que ayer se celebró. Y así po- 
dríamos seguir hasta la saciedad. 

Señor Ministro, abordando el tema central de mi pre- 
gunta, no se puede prescindir de personas que están de- 
sempeñando un trabajo desde hace varios años y muchos 
de ellos afectos al servicio de reparto, precisamente, y si- 
multáneamente mandar telegramas como este que tengo 
aquí que dice: N Del Jefe de Explotación Postal y Telegra- 
fía a distintos jefes: Hoy no se cursará correspondencia 
de segunda categoría por ruta. Salúdale.. La correspon- 
dencia de segunda, como sabe muy bien el señor Minis- 
tro, consiste en los paquetes, los reembolsos, los irnprc- 
sos; prácticamente toda la corrctspondcncia, a excepción 
de las cartas. 

Con esta política, no es de extrañar que el Servicio de 

Correos en España, como ya se ha dicho en la interpela- 
ción, haya pasado de ser uno de los mejores a uno de los 
peores de Europa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Transportes tiene la palabra. 
cias, senor Sisó. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presi- 
dente, señoría, difícilmente creo que se pueda culpar al 
Gobierno de que haya habido filtraciones en una convo- 
catoria de oposiciones por parte del director provincial, 
que sin duda usted sabe en qué partido milita; sin ningu- 
na duda usted lo conoce. 

Adicionalmente, es difícil culpar a este Gobierno de que 
no se puedan convocar oposiciones de determinadas es- 
calas cuando hubo un decreto de un Gobierno anierior im- 
pugnado, cuya resolución judicial se ha acabado este ano. 

Con dificultades se puede culpar al Gobierno actual de 
que no haya procedido en esa dirección, cuando el origen 
proviene, y lo acabo de decir en la interpelación, de las 
épocas de otro Gobierno, de otros directores generales y 
de otros Ministros. Pero es que, señoría, usted me dice 
que ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ministro, ha terminado su tiempo. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Muchas-gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON NEFTALI ISASI GOMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 

CE AL SEÑOR MINISTRO EL ESTADO EN QUE S E  
ENCUENTRA EL TRANSPORTE FERROVIARIO 
EN LA RIOJA? 

Y COMUNICACIONES: ¿QUE OPINION LE MERE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Pre- 
gunta número 28, del Diputado don Neftalí Isasi Gómez. 
Señor isasi, tiene la palabra. 

El señor ISASI COMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, ¿qué opinión le merece el estado en que 

se encuentra el transporte ferroviario en La Rioja? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Ministro de Transportes, tiene la palabra. 
cias, señor Isasi. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
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Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Isasi, entiendo que la pregunta se refiere al trans- 
porte ferroviario desde La Rioja a diferentes sitios, no so- 
lamente en La Rioja. En este momento tiene servicios 
diurnos directos con Madrid, Zaragoza, Barcelona, Bil- 
bao, Valencia y Vigo y es, por lo tanto, una de las comu- 
nidades autónomas mejor comunicadas por la red ferro- 
viaria. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Isasi, tiene la palabra. 
cias, señor Ministro. 

El señor ISASI GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Ya me imaginaba, señor Ministro, que usted no cono- 

cía La Rioja, y yo creo que ni siquiera dónde se encuen- 
tra situada en el mapa de España. (Rumores.) Porque, una 
vez más, señor Ministro, ustedes nos contestan a los 
miembros de la oposición refiriéndose no sé si a España 
o a otro país, porque nada tiene que ver con la realidad 
la contestación que usted me ha dado con respecto a la 
pregunta que yo le he hecho. 

Con el PTF que se ha aprobado recientemente en esta 
Cámara, por su Gobierno y el Grupo Socialista, La Rioja 
queda totalmente marginada del Plan de Transporte 
Ferroviario. (Un senor DIPUTADO: ¡Otra vez!) Sí, otra 
vez. Señor Ministro, no me diga que las inversiones que 
se hacen en otras comunidades autónomas afectan a los 
trayectos de Madrid con La Rioja y otras capitales, por- 
que -insisto- el Plan de Transporte Ferroviario no con- 
templa ninguna inversión dentro de la Comunidad Autó- 
noma de La Rioja. Es más, las vías de alta velocidad, jus- 
to cuando van a llegar a los límites de la Comunidad Au- 
tónoma de La Rioja, rodean ésta (Rumores.) y en ningún 
caso se contempla el transporte ferroviario por La Rioja. 
Eso sí, lo que hace al llegar al límite de la Comunidad Au- 
tónoma de La Rioja es desviarse hacia el pueblo de un se- 
ñor Ministro hoy presente en esta Cámara. (Rumores.) 

Por otra parte, señor Ministro, le puedo asegurar que 
las actuales comunicaciones de La Rioja con Madrid son 
absolutamente tercermundistas. Este Diputado ha tenido 
ocasión de viajar recientemente de La Rioja a Madrid y 
viceversa, y las seis horas de las que usted nos ha habla- 
do en otras ocasiones en esta Cámara se están convirtien- 
do en realidad en siete y hasta ocho horas. Por eso, señor 
Ministro, le repito que no tiene nada que ver lo que usted 
nos explica con la realidad. Yo le recomiendo que deje al- 

‘gún día el coche blindado y se monte en un tren de los 
que los ciudadanos españoles viajan a diario, que no tie- 
nen absolutamente nada que ver con lo que ustedes están 
anunciando a través de las cámaras de televisión, ya que 
nos están vendiendo unos trenes de lujo, con videos y 
champán, que en absoluto se corresponden con la reali- 
dad que estamos disfrutando en España. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Ministro, tiene la palabra. 
cias, señor Isasi. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Posiblemen- 
te, el vino que se utilice en esos anuncios sea de La Rioja. 
(Rumores.) 

En primer lugar, señoría, el tiempo de viaje, ya en este 
momento, entre Logroño y Madrid se acaba de acortar en 
media hora, desde el mes pasado. En segundo lugar, se 
acaba de inaugurar el Centro informatizado de tráfico, 
que ha significado una descongestión del grado de ocupa- 
ción del 94 al 78 por ciento en el tramo estricto de ferro- 
carril dentro de la Comunidad Autónoma de La Rioja. (El 
senor Presidente ocupa la Presidencia.) En tercer lugar, 
lo que usted dice del Plan de Transporte Ferroviario ya re- 
sulta difícilmente comprensible, porque el Plan establece 
una cobertura de corredores importantes y entre Logro- 
ño y Madrid -y no me negará usted que éste es proba- 
blemente el corredor más importante para la Comunidad 
Autónoma de La Rioja- deja un tiempo de viaje de tres 
horas treinta y dos minutos, en comparación con las seis 
horas cinco minutos que hay en este momento, lo que sig- 
nifica una reducción temporal del 42 por ciento. El corre- 
dor Barcelona-Logroño se realizará en tres horas doce mi- 
nutos, lo que supone un ahorro de dos horas veintitrés mi- 
nutos en relación a las cinco horas treinta y cinco minu- 
tos dc cstc momento, lo que significa un ahorro temporal 
del 42,7 por ciento. En otras palabras, señoría, si alguna 
comunidad autónoma está ciertamente beneficiada por el 
Plan de Transporte Ferroviario en ahorros de recorridos 
con respecto a sus corredores más importantes, no le que- 
pa ninguna de que es la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Pero es que adicionalmente, y con la alusión que usted 
hizo al desvio por alguna otra comunidad, en el Plan de 
Transporte Ferroviario se prevén dos tipos de circulacio- 
nes entre el Páis Vasco y Levante, una por La Rioja, por 
Logroño, y la otra por Pamplona. iEs que S .  S .  quiere te- 
ner la exclusiva y pretende que no podamos hacer circu- 
laciones por dos sitios en un trayecto que deseamos ten- 
ga una gran cantidad de tráfico? 

Para tranquilizar a S .  S . ,  le puedo decir que muchas 
otras circulaciones transversales, necesariamente, y así va 
a ser, van a circular por La Rioja. Por ejemplo, las trans- 
versales entre Cataluña y Galicia, y ,  desde luego, muchas 
de las transversales entre el País Vasco y el Mediterráneo 
tambicn lo harán por La Rioja. 

En consecuencia, señoría, el Plan de Transporte Ferro- 
viario contempla y beneficia de forma muy importante a 
la Comunidad Autónomoa de La Rioja. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DONA ASUNCION CRUANES 

LISTA, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 
TIPO DE CONTROL SE PUEDE EJERCER SOBRE 

MOLINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA- 

LA UTILIZACION DE LAS VIVIENDAS DE PRO- 
TECCION OFICIAL, A FIN DE EVITAR LA COM- 
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PRA DE AQUELLAS CUYO DESTINO ES EL ALQUI- 
LER EN EL PERIODO DE VERANO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 35 de la se- 
ñora Cruañes Molina, que tiene la palabra. 

La señora CRUANES MOLINA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, la política de viviendas de protección 
oficial es, sin duda alguna, una preocupación social del 
Gobierno, que así ayuda a las personas con baja capaci- 
dad económica para que puedan acceder a una vivienda, 
para vivir en ella en todo caso. Esto no siempre es así, y 
tengo constancia de que se producen irregularidades que 
me hacen formularle la pregunta. ¿Qué tipo de control se 
puede ejercer sobre la utilización de las viviendas de pro- 
tección oficial, a fin de evitar la compra de aquéllas cuyo 
destino es el alquiler en el período de verano? 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cruañes. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señor Presidente, señoría, 
desde el año 1968 ya hay una prohibición de que las vi- 
viendas de protección oficial no se dediquen a domicilio 
habitual y permanente. Le recuerdo el reglamento de vi- 
viendas de protección oficial. Posteriormente, con'el de- 
creto de 10 de noviembre de 1978, se estableció este tipo 
de exigencias y requisitos, e incluso las correspondientes 
normas sancionadoras, etcétera, pero es verdad que a pe- 
sar de todo se habían producido abusos. Por esa razón, an- 
tes de que expirase el Plan Cuatrienal de Vivienda, el 5 
de diciembre de 1986, tuve la oportunidad de proponer 
al Consejo de Ministros la aprobación de un Real decreto 
en el que se establecen requisitos mucho más estrictos, 
para garantizar que las viviendas de protección oficial se 
destinen a domicilio habitual y permanente del compra- 
dor y de su familia, y se establecieron también las corres- 
pondientes actuaciones o previsiones legales para poder 
hacer la inspección. Establecida esta legislación básica, 
hay que añadir que es a las comunidades autónomas a 
quienes corresponde estricta y exclusivamente la labor de 
inspección y control para aplicar esta normativa básica. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL FERRER 1 PROFI- 
TOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE LA MI- 
NORIA CATALANA, QUE FORMULA AL EXCELEN- 
TISIMO SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION: ¿EN QUE ESTADO DE 
APLICACION SE ENCUENTRAN LAS MEDIDAS 
APROBADAS POR ESTA CAMARA EN S U  SESION 
DEL PASADO 19 DE ABRIL, REFERENTES A LA 
CRISIS DEL SECTOR PORCINO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta nhímero 8, del señor 
Ferrer i Profitós, que tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, hace algo más de dos meses que 
el sector del porcino estaba atravesando la crisis mayor 
de los últimos años. Su situación era angustiosa y espe- 
cialmente desesperada, sobre todo para las numerosas fa- 
milias españolas que viven únicamente del sector, en ex- 
plotaciones de círculo cerrado. El programa estaba en la 
calle. Nuestro Grupo,, Minoría Catalana, por medio de sus 
iniciativas parlamentarias trasladó el debate a este hemi- 
ciclo para intentar solucionar un problema real que afec- 
taba a un importante segmento de nuestra sociedad. 

El día 19 de abril, Minoría Catalana presentó al Pleno 
de esta Cámara una moción consecuencia de interpela- 
ción para ser debatida, siendo aprobada, después de al- 
guna transacción con el Grupo Socialista, con los votos 
del mencionado Grupo y los del Grupo proponente, Mi- 
noría Catalana, en los siguientes términos: se instaba al 
Gobierno para que el Ministerio de Agricultura adoptara 
ante la Comisión de la Comunidad Europea las actuacio- 
nes necesarias para, primero, establecer temporalmente 
restricciones adicionales a las exportaciones a España de 
productos del cerdo procedentes del resto de la Comuni- 
dad, de acuerdo con la prórroga que obtuvo Españapara 
1988 en la aplicación del artículo 90 del Acta de adhesión. 
Segundo, poner en marcha una operación especial de al- 
macenamiento privado, que contemple una mejora del ni- 
vel actual de ayudas y que posibilite una eliminación sus- 
tancial del exceso de oferta en el mercado. Y, tercero, de- 
clarar zona indemne de peste porcina africana si la evo- 
lución de la situación sanitaria en los próximos meses 
-decíamos entonces- así lo permite, haciendo valer, en 
todo caso, el comportamiento favorable que se viene re- 
gistrando en este sentido a lo largo de 1987. 

Señor Ministro, jen qué estado de aplicación se encuen- 
tran las medidas aprobadas por esta Cámara en su sesión 
del pasado 19 de abril, referentes a la crisis del sector 
porcino? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer. 
El señor Ministro de Agricultura, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señor Diputado, creo que debemos de alegrarnos todos y ,  
especialmente, esta Cámara que con su apoyo aprobó la 
iniciativa de dos grupos parlamentarios, que fue de gran 
ayuda a las gestiones que este Gobierno realizó ante la Co- 
munidad Económica Europea con el fin de corregir una 
situación realmente crítica del sector del porcino en Es- 
paña hace algo más de dos meses. 

Creo que los tres puntos que componían aquella mo- 
ción han sido llevados a cabo, de algún modo, diría, con 
un éxito muy notable, y se han plasmado en el Reglamen- 
to 1186, de 29 de abril, y Reglamento 1239, de 5 de mayo. 
Ambos Reglamentos consolidan los principales puntos 
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contenidos en aquella moción aprobada por esta Cámara. 
En primer lugar, se decidía conceder una situación es- 

pecial que favorecía el almacenamiento privado en Espa- 
ña, con una sobreprima que subía las primas de almace- 
namiento anterior. Ha tenido un resultado importante. 
En estos momentos hay casi 20.000 toneladas y sin duda 
alguna eso ha aliviado la oferta y ha funcionado ese me- 
canismo nacional en España. También han funcionado las 
medidas que planteaba el punto primero de la moción so- 
bre limitaciones de las importaciones de España de algu- 
nos productos. Podemos decir que la efectividad de esa 
medida, muy duramente negociada en la Comunidad Eco- 
nómica Europea y con apoyo de los diversos sectores de 
la producción de porcino que componía la mesa de segui- 
miento que lleva funcionando en el Ministerio desde hace 
cuatro meses, y que aprovecho que estoy en esta Cámara 
para agradecer su colaboración, ha tenido como efectivi- 
dad la limitación de las importaciones aproximadamente 
hasta llegar a una cifra de un 20 por ciento de las del año 
anterior. 

Por último, efectivamente, la Comunidad Económica 
Europea ha agilizado un tema básico a nivel de futuro 
para el porcino, que es poner en marcha los procedimien- 
tos veterinarios que puedan dar un diagn6stico favorable 
que permita la exención en la mayor parte del territorio 
y pueda quedar libre de peste porcina africana. La sema- 
na del 6 al 15 una delegación ha visitado las principales 
zonas productoras de este país, y tenemos unas impresio- 
nes muy favorables en cuanto al informe que pueda emi- 
tir esta delegación veterinaria de máximo nivel de la Co- 
munidad. Espero que sea posible comenzar el año próxi- 
mo con una exención para la mayor parte del territorio 
nacional en su imposibilidad actual de exportar produc- 
tos cocidos. 

Creo que los tres puntos de la moción aprobada por esta 
Cámara han sido satisfactorios. Usted puedesoncluir con- 
migo un dato mucho más relevante para los agricultores 
a corto plazo: se han subido los precios casi un 20 por 
ciento con relación a lo que era el precio testigo de hace 
dos meses. Es algo coyunturalmente preocupante para el 
sector de la producción y es un alivio que se debe al con- 
junto de la Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Ferrer tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, no voy a ser cicatero en la parte que a us- 
ted le toca sobre la evolución de los precios que por aquel 
tiempo marcaban en Mercolérida 110/111, y en la última 
valoración fueron 149146. No obstante, tenemos que con- 
tinuar vigilando, señor Ministro, porque el comporta- 
miento de los lechones no es el mismo. Desearía que no 
nos volviéramos a encontrar con la situación, como decía 
anteriormente, de hace tres meses. 

Por todo ello, señor Ministro, creo que, cuidando los 
tres puntos de la moción aprobada y, sobre todo, pidien- * 

do de una vez la calificación de liberación de la peste por- 
cina africana, sería lo más oportuno. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA ESCUIN MON- 
FORT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI- 
CION POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
2PODRIA INFORMAR EL GOBIERNO SOBRE EL 

DAS SOBRE LOS ATENTADOS DE TERRA LLIURE 
EN LA PROVINCIA DE CASTELLON? 

ESTADO DE LAS INVESTIGACIONES REALIZA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 19, del se- 
ñor Escuín Monfort, que tiene la palabra. 

El señor ESCUIN MONFORT: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La pregunta concreta es: ¿Podría informar el Gobierno 
sobre el estado de las investigaciones realizadas sobre los 
atentados de Terra lliure en la provincia de Castellón? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Escuín. 
El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Como sabe S. S., la banda terrorista Terrra Lliure 
ha realizado atentados en la Comunidad Autónoma de Ca- 
taluña y también en la Comunidad Autónoma de Valen- 
cia. En Cataluña se practicaron por parte de los cuerpos 
de Seguridad del Estado en fecha reciente algunas deten- 
Liones que han terminado, al menos hasta ahora, con ese 
tipo de atentados. No ha sido así, obviamente, en la Co- 
munidad de Valencia, puesto que se han colocado algu- 
nos artefactos explosivos, singularmente en la provincia 
de Castellón, por la que usted se interesa especialmente. 

Como puede imaginarse, hay un trabajo de investiga- 
ción intenso para tratar de encontrar y localizar a estos 
Elementos terroristas y los apoyos que puedan tener en la 
provincia de Castellón. Hasta ahora no se ha llegado a ob- 
tener un resultado positivo, puesto que no se ha produci- 
do esa localización y las detenciones consiguientes. No 
abstante, puedo asegurarle que esa investigación se está 
llevando a cabo con todo interés y, por otra parte, de cara 
a1 verano, como viene siendo habitual se han tomado me- 
didas especiales de prevención, de reforzamiento del sis- 
tema preventivo que está actuando el resto del año. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Escuín tiene la palabra. 

El señor ESCUIN MONFORT: Gracias, señor Ministro 
Dor su información, aunque obligado por su respon- 
iabi li dad. 
Yo quisiera decirle una cosa, señor Ministro. Desde el 

ximer atentado que ocurrió en Castellón, nuestro Grupo 
10 ha iniciado ninguna acción parlamentaria. Nos man- 



- 7582 - 
CONGRESO 29 DE JUNIO DE 1988.-NU~.  128 

- __  

tuvimos, a pesar de nuesta inquietud y nuestra preocupa- 
ción, en silencio, precisamente porque considerábamos 
que con ello colaborábamos a evitar el fin que se propo- 
nen los terroristas con estas acciones, es decir, la publici- 
dad y la notoriedad. Pero esta inquietud y esta tranquili- 
dad, despuks de tres atentados -uno de ellos en una zona 
turística importante, como es Benicasim- nos ha obliga- 
do a interrogarle para que diera explicaciones concretas 
del resultado de su investigación. 

Evidentemente, sus noticias no son favorables, señor 
Ministro. Nos hubiera gustado oírle decir que estaban a 
punto de capturar e incluso desarticular a este grupo de 
terroristas de Terra Lliure. La provincia dc Castellón es 
muy pequeña, señor Ministro, y es fácil controlar a los 
terroristas. Así lo entendemos nosotros. Pero es más, nucs- 
tra preocupación sube, si cabe, de grado, cuando última- 
mente ha habido presiones a empresarios de Castellón; 
cuando se duda si el último aten'tado ha sido perpetrado 
por Terra LLiure o no; cuando la Gobernadora Civil de 
Castellón, doña Pilar Bravo, manticne posturas contradic- 
torias con el Ministerio. Pensamos que hay una dcsorga- 
nización total y completa y que adolece de fatalismo más 
que nada la acción que está realizando hoy su Ministerio. 

Señor ministro, nosotros el valor lo suponemos: sabe- 
mos de su preocupación, sabemos de su dedicación, sabe- 
mos que es difícil, pero a nosotros nos gustaría ver cfica- 
cia en los resultados, ciudadanos de Castellón que hoy es- 
tán realmente alarmados por estos hechos y por esas prc- 
sionrs a ciudadanos pacíficos. 

Insisto, pues, señor 'Ministro, cn que el Ministerio del 
que usted es responsable haga todas las gestiones, que 
creo que no están haciendo, en la provincia de Castellón. 
para que esta ciudad tranquila y pacífica no sea, como pa- 
rece ser, un campo de experimentos para la organización 
de Terra Lliure. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Escuín. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. 

Unicamente quiero hacer tres precisiones. En primer 
lugar, agradecer y alabar la actitud que ha mantenido 
hasta este momento el señor Escuín en cuanto a la rcser- 
va, lo que es digno de alabanza, porque, efectivamente así 
n o  se redunda en el cumplimiento de los objetivos que 
buscan los terroristas y ,  por otra parte, se presta un be- 
neficio a los intereses locales, senaladamente a la indus- 
tria turística. En este pitrito no necesito decir nada más, 
señor Escuín. Hasta la presentación de esta pregunta su 
actitud era digna de alabanza. 

Por otra parte, debo decirle que no hay distinción en 
cuanto al esfuerzo de los cuerpos dc Seguridad del Esta- 
do para la localización o para las tareas de prevención, 
que afectan con la misma intensidad y con la misma dc- 
dicación a cualquier punto del territorio nacional y no 
hay ninguna excepción en lo que se refiere a Castcllbn. 

En tercer lugar, desconozco esas contradicciones de las 
que usted habla con la Gobernadora Civil de Castellún. 

Por el contrario, debo decirle que la coordinación es per- 
fectamente normal y perfectamente regular y esas contra- 
dicciones son fruto de especulaciones, pero no de la rea- 
lidad. Puedo asegurárselo, señor Diputado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nis t ro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE IGNACIO LLORENS 
TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COA- 
LICION POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: ¿EN QUE PLAZO SERAN ABONADAS LAS IN- 
DEMNIZACIONES PREVISTAS POR EL MINISTE- 
RIO DEL INTERIOR A LOS HEREDEROS DE LAS 
V I C T I M A S  DEL ATENTADO TERRORISTA 

HIPERCOR DE BARCELONA? 
OCURRIDOHACEYAUNANOENELMERCADO 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, del se- 
ñor Llorens Torres. (Pausa.) Se da por decaída. 

- DEL DIPUTADO DON MODESTO FRAILE POUJA- 
DE,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
AGRUPACION DE DIPUTADOS DE LA DEMOCRA- 
CIA CRISTIANA, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 

CION DE ELEVAR HASTA 250.000 PESETAS LAS 
MULTAS DE TRAFICO EN LA NUEVA LEY SOBRE 
SEGURIDAD DE LA CIRCULACION VIAL? 

LES CIERTO QUE TIENE EL GOBIERNO INTEN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 34, del se- 
ñor Fraile Poujade. S.  S.  tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro del Interior, hace unos días un cierto es- 

ialofrío recorrió el espíritu dc casi todos los españoles que 
somos conductores de vehículos por carretera al enterar- 
10s que el anteproyecto de la nueva ley de seguridad de 
irculación vial tenía la intención de elevar las multas 
?asta la cuantía de 250.000 pesetas. ¿Es cierto que tiene 
11 Gobierno esa intención, señor Ministro? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. El señor 
Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Muchas gracias, señor Presidente. 

Me extraña ese escalofrío del señor Fraile, además par- 
iendo de una Agrupación parlamentaria que sin duda es 
nuy  respetuosa de  las leyes y cumplidora de todos los prc- 
xptos,  y desde esa actitud quiero reiterar de su Agrupa- 
:ión no hay que tener ningún escalofrío, seiíor Fraile. 
Risas.) 

Por otra parte, es más extrano porque también de su 
xopia  Agrupación yo he contestado a preguntas o ha ha- 
i d o  intervenciones parlamentarias exigiendo una cierta 
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contundencia, mayor de la existente', con respecto a algu- 
nas conductas que se daban en la carretera y que supo- 
nían una gran peligrosidad para los usuarios. No tengo 
que recordar - c r e o  que fue más de una- las interven- 
ciones procedentes de su Agrupación - c r e o  que fue más 
de una- en el sentido de incrementar las sanciones para 
esas determinadas actitudes. Pero, por otra parte, lo que 
se está llevando a cabo en este momento es el cumpli- 
miento de algo que también ha sido pedido desde diver- 
sos grupos parlamentarios, que es presentar un proyecto 
de Ley de seguridad vial que englobe ésta de una forma 
conjunta, y se haga llegar a la Cámara, llegando su mo- 
mento, un catálogo de medidas, de propuestas, para tra- 
tar de incrementar esa seguridad vial. De ese catálogo de 
propuestas, uno de los capítulos es el de las sanciones o 
el sancionador; pera es uno de los capítulos; luego, hay 
muchas otras cosas. En este momento se encuentra ese 
proyecto en trámite de borrador, que fue elaborado por 
la Direcci6n de Tráfico; tiene que pasar por la Comisión 
de Subsecretarios y, posteriormente, tiene que ser some- 
tido a la deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros 
para transformarse en un proyecto de ley. Cumplidos to- 
dos esos trámites, se presentará a la Cámara, y todos los 
señores Diputados, su Agrupación, usted y todos los gru- 
pos tendrán oportunidad de hacer las aportaciones que 
consideren más adecuadas, más convenientes para ese 
proyecto común que es la seguridad vial. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. El se- 
ñor Fraile tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, y le felicito por la habilidad en la contestación de 
la pregunta, pero, de todas maneras, es perfectamente ca- 
sable nuestro respeto a las leyes, nuestro deseo de que se 
cumplan, con el escalofrío que como conductores nos pro- 
ducen. Naturalmente, yo le he pedido a usted en este mis- 
mo trámite, y se lo volveré a pedir, que se establezcan san- 
ciones penales para los conductores suicidas, jc6mo no! 
Yo le he pedido también que se haga un buen c6digo de 
circulaci6r1, o que se mejore el actual, y que se haga una 
ley de seguridad vial. Lo preocupante, señor Ministro, es 
que precisamente en estos días se haya filtrado -no sé si 
interesadamente- por parte de su Ministerio este ante- 
proyecto que efectivamente no ha pasado a la Comisión 
de Subsecretarios ni ha venido a esta Cámara, y los con- 
ductores tengan la sensación de que desde un helicóptero 
la Directora General de Tráfico, con vídeo, está tomando 
nota de las posibles infracciones, en unos días en los que 
-también lo hemos debatido en la Cámara- se van a 
producir muchos embotellamientos, muchos accidentes 
desgraciadamente, y no solamente por culpa de los con- 
ductores. Que se filtre que las sanciones pueden ser de 
250.000 pesetas en faltas muy graves puede hacer que los 
conductores no saquen el coche, porque les puede costar 
mucho más caro el viaje que las vacaciones. 

A mi Agrupación queriendo cumplir muy bien las le- 
yes, por supuesto, lo que le preocupa es la seguridad ju- 

rídica de los ciudadanos. En ese anteproyecto -que por 
supuesto ya discutiremos y enmendaremos aquí-, la se- 
guridad jurídica de los ciudadanos no queda garantizada 
al establecer que, sin nunguna garantía más que la cua- 
lificación de la gente, se pueda llegar a imponer una san- 
ción de 250.000 pesetas. Eso es lo preocupante y le ruego, 
señor Ministro, que lo modifique su Ministerio antes de 
que venga como proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

E1 señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. 

Señor Diputado, le ratifico que en este momento ha ini- 
ciado su andadura el anteproyecto y está pendiente de la 
Comisión de Subsecretarios, es decir, el primero de los 
trámites. Efectivamente, en cualquiera de los trámites es 
susceptible de modificaciones o de perfeccionamientos, y, 
sobre todo, en el trámite principal, que es la discusión 
parlamentaria. En ese momento todos los grupos parla- 
mentarios, todos los Diputados, tendrán ocasión de hacer 
la aportación que consideren. 

La verdad es que esa filtración es muy difícil que fuera 
interesada, como ha dicho usted, por parte del Departa- 
mento del Interior, cuando lo que se han reflejado son los 
aspectos más críticos o que pueden presentar más po- 
lémica. 

Por otra parte, señoría, también recibo con una cierta 
sorpresa esa especie de resistencia a que se utilicen los 
medios técnicos más modernos par prevenir o para san- 
cionar, en su caso, ipor qué no? Esos medios están para 
eso y utilizarlos perfecciona la acción administrativa en 
un campo tan importante como es el de la seguridad vial. 

Quisiera aprovechar la ocasión para hacer un llama- 
miento al cumplimiento de la normativa, porque, desde 
luego, ahorrará muchas vidas y muchas lesiones en todos 
estos meses de verano, sin duda, señoría. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL FERRER 1 PROFI- 
TOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE LA MI- 
NORIA CATALANA, QUE FORMULA AL EXCELEN- 
TISIMO SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION: TENIENDO EN CUEN- 
TA LAS PREVISIONES PARA LA ACTUAL CAMPA- 
ÑADEUNAABUNDANTECOSECHADECEREA- 
LES, ¿PIENSA EL SENOR MINISTRO INCENTI- 
VAR EL ALMACENAMIENTO DE CEREALES CON 
OBJETO DE INCREMENTAR LOS PRECIOS DE 
ESTOS PRODUCTOS EN LOS PRIMEROS MESES 
DEL PROXIMO ANO Y COMPENSAReASI A LOS 

GULACION DEL MERCADO? 
AGRICULTORES QUE CONTRIBUYEN A LA RE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 9, del señor 
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Ferrer i Profitós. que tiene la palabra para formularla. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Ministro, teniendo en cuenta las previsiones para 
la actual campaña de una abundante cosecha de cereales. 
ipiensa el señor Ministro incentivar el almacenamiento 
de dichos cereales con objeto de incrementar los precios 
de estos productos en los primeros meses del prhximo año 
y compensar así a los agricultores que contribuyen a la 
regulación del mercado? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrér. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señor Ferrer, efectivamente, el Ministerio, igual que hizo 
el año pasado, está culminando un acuerdo con las insti- 
tuciones financieras -se aprobará en los próximos días- 
con el fin de que se establezca el soporte financiero sufi- 
ciente para poder regular este almacenamiento privado, 
importante para regular una cosecha tan abundante como 
la que tenemos este ano. Esa y otras medidas habituales, 
que usted conoce, permitirán sin duda alguna poder re- 
gular una cosecha que es complicada, no por lo escasa, 
sino por lo abundante. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En primer lugar. señor Ministro, me complace que ten- 
ga la misma intención que la que manifestó el 27 de abril 
en esta Cámara delante de todos los Diputados. 

Es lógico y razonable, señor Ministro, que S .  S. coinci- 
da con este Diputado en la necesidad de continuar con las 
medidas de años anteriores, ya que la capacidad de espe- 
culación de los agricultores siempre será menor que la de 
las multinacionales, y así contribuir a que las fluctuacio- 
nes de los precios de los cereales sean menores. Con ello 
se beneficia tanto a la producción;que es a la que verda- 
deramente se tiene que ayudar, como al consumo. 

Este año, el establecimiento de la tasa suplementaria, 
o sea, la doble tasa dc corresponsabilidad, que sc cobrará 
provisionalmente y que será devuelta siempre que la pro- 
ducción final de cereales en la actual campaña no supere 
los 160 millones de toneladas métricas -que, señor Mi- 
nistro, prácticamente se van a superar-, será otro acica- 
te para que la rentabilidad dc este sector sea menor al te- 
ner que pagar esta doble tasa. 

Señor Ministro, prácticamente nos encontramos como 
el año pasado: los precios en cosecha de la cebada son ba- 
ratos, y creo que seria conveniente que actuara en el mo- 
mento oportuno con restituciones a la exportación, faci- 
litando la salida de cereales o poniéndolos en el mercado 
cuando los precios se disparen, sobre todo, señor Minis- 
tro, controlando a las multinacionales, que parece que es- 

tán actuando a su libre albedrío, lo cual creo que no fa- 
vorece a nadie. En este momento el maíz está muy caro 
y en cambio no se ponen a la venta los dos millones de 
toneladas métricas de la Comunidad que corresponden a 
este año. Creo que sería mejor que se pusieran ahora a la 
venta que no cuando venga la cosecha. Si no, señor Mi- 
nistro, no sería justo que se continuara controlando el IPC 
exclusivamente por la evolución depresiva de los precios 
de los productos alimenticios. 

Muchas gracias, señor Presidente, muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer. El se- 
ñor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
agradezco al señor Ferrer que me recuerde mi interven- 
ción del 27 de abril, que se produjo en los mismos térmi- 
nos que en dos veces anteriores en esta Cámara, cuando 
todo el mundo presionaba, asustados por el tema del por- 
cino, para que tomáramos medidas de salida artificial de 
cereales al mercado, angustiados por determinadas refe- 
rencias de prensa e incluso por algunos datos que, aun- 
que parecían reales, después no lo fueron tanto, porque 
pusimos en práctica ciertas cantidades, sin que se haya 
agotado. Digo lo mismo que dije en esta misma tribuna 
cuando en aquellos momentos me pedían determinados 
sectores que sacáramos cereales antes del comienzo de la 
campaña. 

Les dije en aquellos momentos que teníamos que pre- 
miar de algún modo a aquellos sectores que habían alma- 
cenado, a aquellos sectores que habían tenido un estímu- 
lo y habían permitido no acumular en el mercado las co- 
sechas al comienzo de las mismas, en los meses de agosto 
y septiembre. Ahora, ante otra nueva cosecha, vuelvo a re- 
petir lo mismo: creo que fue bueno que no nos pusiéra- 
mos nerviosos, a pesar de las peticiones que se hacían des- 
de determinados sectores. Pienso que se ha llegado al co- 
mienzo de la campaña con poco cereal en el mercado, lo 
cual es bueno para una campaña numerosa, y creo que 
las medidas previstas de financiación privada, junto con 
el rodaje y experiencia que los operadores españoles tie- 
nen de todo tipo - o t r o  día ya hablaremos de las multi- 
nacionales, cuando quiera celebramos un debate sobre 
este tema-, nos posibilita este año una posición expor- 
tadora más favorable. Nuestros exportadores tienen una 
experiencia muy importante en el marco de la Comuni- 
dad. El año pasado se exportaron 1.300.000 toneladas y 
este ano esa experiencia, esos vínculos comerciales, van a 
facilitar el proceso de exportación. Su señoría sabe, ade- 
más, que una cosecha más corta en los países de otro he- 
misferio, como Estados Unidos, sin duda va a facilitar el 
mercado actual dc algunos cereales, e indudablemente en 
el sector del trigo, que S .  S .  ha citado, ya se nota en estas 
últimas semanas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 



- 
CONGRESO 

7585 - 
29 DE JUNIO DE 1988.-NUM. 128 

- DEL DIPUTADO DON JUAN CASTANO CASANUE- 
VA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL CDS, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE MEDIDAS 
DE POLITICA AGRARIA CEREALISTA PIENSA 
ADOPTAR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PARA LA CAMPANA ACTUALMENTE EN VIGOR? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 10, del se- 
ñor Castaño Casanueva, el cual tiene la palabra. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, ¿qué medidas de política agraria cerea- 
lista piensa adoptar el Ministerio de Agricultura para la 
presente campaña? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Realmente me está demandando la misma explicación 
que ya he dado al señor Ferrer, pero con mucho gusto se 
lo voy a explicar a usted. 

En estos momentos, aparte de las normas ordinarias y 
la puesta en vigor de las disposiciones adoptadas en Bru- 
selas, pór cierto antes del 1 de julio, y que van a ser pu- 
blicadas en los primeros reglamentos, estamos fundamen- 
talmente preocupados por poner en marcha aquellas me- 
didas más urgentes que tiendan a crear un clima más op- 
timista a principios de campaña. 

Le puedo repetir lo mismo que he dicho al Diputa. an- 
terior y además señalarle que algunas medidas de carác- 
ter práctico, como las referentes a la exención a los pe- 
queños agricultures, que han sido publicadas en el día de 
hoy'en el «Boletín Oficial del Estado)), van en esa direc- 
ción. Otra cosa sería un debate sobre la campaña ce- 
realista. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Castaño tiene la palabra. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, se lo decía porque aun habiéndose 
aprobado el día 13 de junio los precios agrarios y las me- 
didas complementarias, todavía oficialmente los agricul- 
tores no saben exactamente cuál va a ser el precio que 
van a percibir por sus productos. 

Lo que sí quisiera decirle, señor Ministro, es que con la 
integración en la Comunidad Económica Europea nues- 
tros agricultores, en este momento -y se demuestra por 
los resultados de una encuesta-, están sintiéndose muy 
intranquilos. Señor Ministro, parece ser que los agricul- 
tores tienen que pagar -el que no sea pequeño produc- 
tor- un tres por ciento en la tasa, por unos excedentes 
que la nación española no. había tenido. También parece 
ser, señor Ministro, que ahora se fija un nuevo impuesto 

de otro tres por ciento si se superan los 160 millones de 
toneladas, y todos los indicios indican que se van a 
superar. 

Señor Ministro, el día de la interpelación planteada en 
el tema de cereales usted decía que la política que había 
que seguir para intentar conseguir un equilibrio entre la 
oferta y la demanda y tener buenos precios era la de apo- 
yar el almacenamiento privado. Y cuál es nuestra sorpre- 
sa cuando en Bruselas se toma el acuerdo de que en vez 
de potenciar el almacenamiento privado, como se poten- 
ciaba el año pasado, en 30 céntimos, se ha rebajado a 22 
céntimos, con lo cual es justo pensar que entre la tasa de 
un lado, la del otro y la disminución que se va a cobrar 
por el almacenamiento el agricultor este año va a perci- 
bir 50 céntimos menos en kilo que el año pasado. 

Señor Ministro, ésta es una realidad constante. Si su po- 
lítica de almacenamiento, para que el cereal no se venda 
en el mes de julio, se viene abajo, porque no se va a po- 
der almacenar debido a las ayudas, ¿que política agríco- 
la se puede seguir o qué medidas se pueden adoptar en 
este momento para intentar que la oferta y la demanda 
lleguen a un punto de equilibrio? 

Le diría más, señor Ministro. Va a estar cl verano por 
medio, van a pasar las vacaciones, y me gustaría que us- 
ted se dirigiera al sector agrario y hablase del «set asi- 
de., de qué tierras tenemos que dejar en barbecho, de qué 
tierras se pueden dejar en alternativa de cultivo, de qué 
va a pasar con la prejubilación, de qué va a pasar exac- 
tamente con los acuerdos que se tomaron en la «cumbre». 
Creo que el sector necesita saber todas estas cosas, para 
bien de todos, señor Ministro. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. 
Tiene la palabra el señor Minitro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señor Castaño, creo que las personas que se dedican a la 
agricultura cada vez saben más -afortunadamente he te- 
nido ocasión de comprobarlo estos días que estamos tra- 
bajando con las organizaciones agrarias- y tienen un ni- 
vcl de información bastante alto. Por lo menos algunas 
personas que se dedican a este tipo de actividad cercana 
a la suya deben tener casi la misma. Lo que ocurre es que 
algunas de estas preguntas ya las ha hecho antes. Hace 
poco, en una pregunta de hace 15 días, usted decía -lo 
tiene publicado en la prensa-, y estaba equivocado, que 
la intervención va a comenzar en noviembre, y después, 
en otra pregunta, dice que en septiembre. Pues no, la in- 
tervención va a comenzar el 1 de agosto; es algo que he- 
mos iniciado el año pasado y que se ha consolidado para 
España este año, gracias a la tenacidad de la delegación 
española en Bruselas. 

Usted ha dicho que se iba a bajar -y lo tiene publica- 
d- la prima por almacenamiento en un 50 por ciento, 
y no va a ser en un 50 por ciento, sino en un 25. Y así su- 
cesivamente. Usted dice una cosa, no corrige después, no 
lee, no sigue el proceso y al final no sabe cOmo ha evolu- 
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cionado esa cuestión en Bruselas. Pida más información 
a Bruselas, a algunos amigos que pueda tener, o simple- 
mente siga las informaciones en la prensa y pregunte a 
las organizaciones agrarias, incluso en Salamanca, así 
como a la dirección provincial. 

Y podría seguir. Si usted quiere, otro día hablamos del 
«set aside», de la jubilación y de todo lo que quiera. Ló- 
gicamente, los agricultores conocen bastante ese tema. El 
almacenamiento privado ha funcionado el año pasado, en 
el que hemos dado muchos millones de pesetas de crédi- 
tos privados para almacenamiento. Se va a firmar con los 
bancos que este año van a participar dentro de unos días. 
Esta mañana se publicaba la norma que permite la exen- 
ción.del pago de la tasa a los pequeños agricultores. El 
año pasado se beneficiaron 180.000 pequeños agriculto- 
res y esta mañana se ha publicado la norma en el "Bole- 
t ín Oficial del Estado)). Hemos concluida el Consejo de 
Bruselas hace dos días y estamos trabajando en función 
de esas normas, Creo que usted tiene que ir un poco más 
deprisa para poder seguir el ritmo de los agricultores, in- 
cluso de los que son vecinos suyos en Salamanca. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN CASTANO CASANUE- 
VA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL CDS, 
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE AGRI- 
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACION: ¿CONSIDE- 
RA EL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA SU- 
FICIENTES LAS MEDIDAS ACTUALMENTE EN 

TOR PORCINO? 
VIGOR PARA SOLUCIONAR LA CRISIS DEL SEC- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 1 1 ,  del se- 
ñor Castaño Casanueva, que tiene la palabra. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, reconociendo efectivamente, porque 
hay que hacerlo así, que en el sector del porcino en el cer- 
do cebado ha aumentado el precio, sería baladí decir lo 
contrario, porque efectivamente ha reaccionado, aunque 
todavía no ha llegado al punto de equilibrio, no es menos 
cierto, señor Ministro, que una parte de ,ese sector, como 
es el de los lechones, en este momento está profundamen- 
te deteriorado. Yo le preguntaría, ¿considera que las me- 
didas políticas adoptadas para solucionar esta crisis son 
suficientes? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
agradezco al señor Castaño que por una vez reconwzca lo 
que antes discutía con el señor Ferrer, que las opciones 
que hemos tomado entre todos, especialmente los que nos 

hemos implicado más en ese tema, han tenido un efecto 
favorable para el porcino. 

Sin embargo, sinceramente tengo que decirle que los 
problemas estructurales que tiene el sector a nivel de Co- 
munidad Económica Europea, y estamos en un mercado 
integrado comunitario, exigen y van a exigir ajustes en- 
tre oferta >' demanda más allá incluso de la mejora que 
se ha podido producir en España. Digamos que es un pro- 
blema de mercado nacional. Tengo que decirlo ahora que 
va bien el precio, igual que lo decía cuando iba mal. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Castaño. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, después va a volver a intervenir y lleva 
una temporada en la que empieza sus intervenciones con 
descalificaciones. Le voy a ser sincero, con descalificacio- 
nes personales no llegamos a la solución de la crisis. Le 
quiero decir, señor Ministro, que le hago una serie de pre- 
guntas para que actuen como revulsivo y poder solucio- 
nar la crisis, que es lo que nos interesa a todos. 

Señor Ministro, en este momento los lechones no están 
subiendo sino en crisis, exactamente igual que la que te- 
nían. Le quiero decir más, señor Ministro. No se está cum- 
pliendo la normativa que se adoptó en cuestión de impor- 
taciones, cuando se llegó al acuerdo de importar única- 
mente el 40 por ciento. Señor Ministro, en la semana del 
30 de mayo al 4 de junio se importaron 252 toneladas; es- 
tábamos en el límite del acuerdo, que eran 253. En la se- 
mana del 6 al 1 1  de junio ya se importaron 401 tonela- 
das; no se cumplió el acuerdo, señor Ministro. En la se- 
mana del 13 al 18 de junio se importaron 274 toneladas; 
tampoco se cumplió el acuerdo, senor Ministro. En la se- 
mana del 20 al 25 de junio se importaron 291 toneladas; 
tampoco se cumplió el acuerdo, senor Ministro. N o  se con- 
forme, señor Ministro, al decir que ha subido el precio del 
cerdo cebado porque efectivamente ha subido, pero toda- 
vía le queda muchísimo para llegar al punto de equili- 
brio, es decir, para que podamos superar los costos que 
tiene. 

Señor Ministro, la dialéctica nos puede llevar a cada 
uno a hablar mediante un sistema o mediante otro. Ha- 
brá mucha gente que no esté enterada del tema que pue- 
de pensar que tiene usted razón o que la tengo yo. Pero 
le digo una cosa, señor Ministro. A mí me avala la reali- 
dad social, y la realidad social es, senor Ministro, que ha 
habido manifestaciones de ganaderos de porcino, concre- 
tamente en Zamora, que es su provincia, y en Valladolid. 
Señor Ministro, usted puede pensar lo que quiera, pero la 
realidad social es ésa. Es lo que me ampara a mí en este 
momento para elevar la inquietud que tiene ese sector 
ante usted y que usted, con sus iniciativas, lo pueda solu- 
cionar. Señor Ministro, no creo haberle dicho nada raro, 
pues yo crco quc aquella gente no salía a aplaudirle, iban 
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a tocar las palmas pero de forma diferente, señor Minis- 
tro. (Risas.) 

Gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sefior Castaño, yo le he agradecido que por una vez re- 
conociera las cosas. Antes, no me he metido con usted, 
sino todo lo contrario, por una vez. Quiero decirle clara- 
mente que sigue mal informado. Usted habla de las cifras 
del compromiso. Es un compromiso con los sectores pri- 
vados que he conseguido fundamentalmente gracias al te- 
són de la Administración. Las cifras de importaciones que 
usted ha mencionado significan un 40 por ciento menos 
que las del año pasado en esas semanas; usted lo debe sa- 
ber. Si a usted no le parece suficiente conseguir una su- 
bida del precio de más de un 20 por ciento en poco más 
de mes y medio, yo le digo que estoy preocupado, y tam- 
bién una parte del sector, porque nos parece excesivamen- 
te rápido ese incremento. Eso lo saben las personas que 
se dedican a ese proceso. Queremos hacer un proceso de 
recuperación, pero con un equilibrio, incluso el sector 
también lo quiere. 

Aprovechando que el señor Ferrer hablaba de los lecho- 
nes, usted ha hablado de ellos. Pues han subido también, 
qué culpa tengo yo. Han subido en las últimas semanas 
en todas las lonjas menos en Lérida. ¿Que desea que sean 
un poco más caros? Yo también, y los de Zamora, los de 
Salamanca y los de todos los sitios, pero han subido en 
todas las lonjas esta misma semana, menos en Lérida, 
donde se ha mantenido el precio. Se lo digo como buena 
noticia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MANUEL BOTELLA 
CRESPO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
ACRUPACION DE DIPUTADOS DEL PL, QUE FOR- 
MULA AL EXCELENTISIMO SENOR MINISTRO 
DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿CONSIDERA EL SE- 
NOR MINISTRO DE SANIDAD ACERTADO QUE 
UN FARMACEUTICO PUEDA CAMBIAR UN MEDI- 
CAMENTO RECETADDO POR UN MEDICO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 14, del se- 
ñor Botella Crespo. Tiene la palabra. 

El señor BOTELLA CRESPO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro de Sanidad, jconsidera acertado que un 
farmacéutico pueda cambiar un medicamento recetado 
por un médico? 

El serior PRESIDENTE: Gracias, señor Botella. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, usted conoce, sin duda, el último borrador de 
la futura ley del medicamento, que ha sido remitido al 
Consejo General de Colegios de Médicos, Farmacéuticos 
y de todos los profesionales. En su libro quinto, cuando 
habla del uso racional del medicamento, introduce un cri- 
terio de posible sustitución, llena de cautelas, que se apli- 
ca, por cierto, en todos los países. Los primeros que in- 
trodujeron esta posibilidad fueron las autoridades sanita- 
rias norteamericanas. Y sin duda recuerda lo que dice el 
artículo 535 y sobre todo el 536 que especifica que, en los 
casos en que el médico o prescriptor identifique la espe- 
cialidad en la receta por una marca o denominación con- 
vencional, el farmacéutico podrá dispensar esa marca u 
otra marca convencional o una denominación oficial -es 
decir, un genérico, en el caso de que exista-, siempre que 
el prescriptor no se oponga expresamente en la receta a 
la sustitución de ¡a marca que en ella se hubiera indivi- 
dualizado. Hay otras posibilidades de excepción que, si 
usted quiere, luego podemos-comentar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Botella. 

El señor BOTELLA CRESPO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, como usted puede imaginar, nada más 
lejos de la intención de este Diputado ni del Grupo al que 
represento que poner en tela de juicio la capacidad en 
cuanto al conocimiento de fármaco dependencia o de fár- 
maco social que puedan tener los farmacéuticos. Pero no 
estamos hablando de eso y ,  como usted bien dice, ya está 
preparándose un borrador de lo que va a ser la futura ley 
del medicamento. 

Hay dos vertientes y tenemos que decírselo con todos 
los respetos, señor Ministro. Por un lado, mi Grupo Par- 
lamentario quiere dejar constancia --antes de que en esta 
Cámara entre una ley que, por supuesto, será aprobada 
en su día, y de eso no tenemos duda, a no ser que cambie 
el Gobierno actual- de que defendemos la capacidad de 
acceso de cualquier ciudadano al medicamento más idó- 
neo, pero a juicio del médico. Esto está salvaguardado en 
el articulado del borrador del proyecto de ley del que us- 
ted ha hablado, si es que se mantiene, en el sentido de 
que el médico tiene que poner que ese fármaco no se cam- 
bie, pero lo que tendría que poner es que puede ser cam- 
biado. Es decir, siendo lo mismo es bastante diferente. El 
acto de una receta médica, señor Ministro, como usted 
bien sabe, se efectúa después de hacer un diagnóstico 
correcto a cada enfermo, porque entendemos que cada en- 
fermo es diferente y que cada enfermo necesita a lo me- 
jor el mismo producto pero con distinto nombre, porque 
también hay una parte humana que al enfermo le afecta. 
Por supuesto, en un caso de urgencia no íbamos a decir 
que no. Pero junto a este tema encontramos otro que es 
todavía más grave, aunque podríamos llegar incluso a 
darle la razón si fueran por ahí los tiros. M e  refiero a la 
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investigación farmacéutica. Es cierto, y usted lo sabe, se- 
ñor Ministro, que una línea de investigación cuesta mu- 
cho dinero, que las multinacionales las hacen y que en un 
momento determinado puede fracasar, y al final en me- 
dicina esto se convierte en la venta de sustancias que se 
llaman vitaminas y que sirven de sustitutivo de las fru- 
tas. Sin embargo, señor Ministro, con lo que usted defien- 
de va a haber laboratorios intermedios, que van a poder 
sustituir a los laboratorios serios, que están haciendo I í -  
neas de investigación por sustitución de fármacos, sin ha- 
ber entrado siquiera en un gasto real para hacer avanzar 
el campo de la medicina en el sentido farmacéutica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Botella. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Gracias, señor Presicitll+e. 

Mucho me temo, senoria, qiie ‘10 I a leído el borrador 
del proyecto de ley del medicarr.cn:o que, por cierto, cs- 
pero que aunque cambie el Gobierno se apruebe porque 
es un magnífico proyecto. Además, todos ustedes, médi- 
cos y farmacéuticos, han contribuido a que mejora a lo 
largo de los últimos meses, al igual que todos los profe- 
sionales sanitarios y también los industriales, es decir, los 
fabricantes. Desde luego, nada más lejos de la intención 
del Ministerio que intentar enfrentar ahora, por una cues- 
tión nimia, a profesionales entre sí. 

Un fármaco es una composición molecular que el mé- 
dico debe conocer en términos generales, y no tiene por 
qué saber quién lo fabrica o quién lo deja de fabricar. Ob- 
viamente, quien tiene la patente para fabricarlo quiere in- 
vestigar sobre él. Por lo menos esto es lo que va a ocurrir 
después de 1992, cuando la legislación de patentes eu- 
ropeas nos afecte también a nosotros. Luego no hay ries- 
go de que se produzcan esas sustituciones que decía S .  S . ,  
en absoluto. Lo que si habrá a partir de 1992 es la posi- 
bilidad de que se fabriquen productos genkricos. Por tan- 
to, un médico puede recetar una ciclosporina o una 
amoxicilina o cualquier cosa que crea que es conveniente 
para su paciente, y el farmacéutico está en perfecta dis- 
posición para decir «ésta» que es genérica, es decir, que 
está presentada como un genérico, o “ésta» que está prc- 
sentada bajo denominación de marca. El médico tampo- 
co tiene que entrar a saber si es mejor -porque si se apli- 
can los principios de la farmacopea europea serán todos 
iguales- esta marca o la otra, ya que todos estarán fa- 
bricados de igual manera. Es decir, que como esta ley está 
pensada para ser aplicada en 1992, después de que nos 
adaptemos a las normas europeas, no va a haber esos ries- 
gos que dice S .  S .  De todas maneras, podemos mirarnos 
de nuevo el borrador y vtr si se nos ha deslizado alguna 
posibilidad de que eso ocurra, que cstoy seguro dc que no. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nis t ro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO CARCELES NIE- 
TO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI- 
CION POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿COMPARTE EL GOBIERNO EL CRITERIO DEL 

SE A FACILITAR LA INFORMACION CONTENIDA 
EN EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS PARA 

TEN HAGAN «USO POLITICO» DE LA MISMA? 

MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO DE NEGAR- 

EVITAR QUE LOS DIPUTADOS QUE LA SOLICI- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta número 22, del se- 
ñor Cárceles Nieto. Tiene la palabra. 

El señor CARCELES NIETO: Señor Presidente, las gra- 
ves afirmaciones del Ministro de Sanidad el miércoles pa- 
sado nos obligan a preguntar al Gobierno si comparte el 
criterio de que la información contenida en las actuacio- 
nes inspectoras, en definitiva, en los expedientes adminis- 
trativGs es correcto negarlas a la Cámara, ai Parlamento, 
no remitirlas o facilitarlas a cualquiera de los Diputados, 
precisamente por las afirmaciones que hacía de que se iba 
a hacer un uso político de ella. Naturalmente, al Ministro 
del Gobierno que por gusto corresponda contestar le ro- 
garía que concretara esta cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cárceles. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Gracias, seílor Presidente. 

Señor Cárceles, el Gobierno comparte que no se dé pu- 
blicidad a una información que constituye materia judi- 
cial, que está en manos del juez y está siendo estudiada 
por &e para instruir sumario, si procede, y comparte 
también que no se entregue información de actuaciones, 
de diligencias administrativas inspectoras que probable- 
mente, casi con seguridad, van a ser enviadas también al 
juez, aparte de servir para incoar expedientes de diverso 
tipo a diferentes personas. Su senoría sabe que esto es así 
porque está siguiendo muy de cerca este asunto. No pue- 
de ser de otra manera. El Gobierno tiene que compartir 
estos criterios porque son absolutamente lógicos, al mar- 
gen de afirmaciones más o menos afortunadas que se pue- 
dan realizar al calor de la discusión parlamentaria en un 
momento dado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Cárceles. 

El seíior CARCELES NIETO: Señor Presidente, señor 
Ministro de Sanidad, yo pensaba que esta tarde iba a te- 
ner usted al menos el decoro de evitar ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Cárceles, le ruego se 
atenga a la cortesía parlamentaria. 

El señor CARCELES NIETO: Me atengo a ella, señor 
Presidente, pero cuando un Ministro es afectado por una 
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conducta irregular o por lo menos escandalosa, según la 
apreciación de este Diputado, lo último que se puede per- 
mitir es la esperanza de que otro representante del Go- 
bierno, bien el Ministro de Relaciones con las Cortes, que 
seria lo normal, o cualquiera de mayor rango, fuese Quien 
realmente dijese si compartía o no las manifestaciones, 
las conductas y las afirmaciones del Ministro de Sanidad. 
Por tanto, no tengo por qué pensar que es una falta de cor- 
tesía hacia el Ministro; todo lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cárceles, le ruego que 
no polemice con la Presidencia. Le he advertido que una 
expresión suya no se atenía a la cortesía parlamentaria. 
Utilice el turno de réplica para contestar al señor Mi- 
nistro. 

El señor CARCELES NIETO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Sentada la cuestión, sigo sorprendido, señor Ministro, 
por su actitud. Realmente reconoce que lo que dijo al pa- 
recer no fue muy afortunado. Decir que no tienen que en- 
viarme la documentación para que haga un uso político 
exclusivamente de ella, u otras afirmaciones, como, por 
ejemplo, que se haya querido ocultar algo al Parlamento 
-de ninguna manera se ha ocultado porque su finalidad 
es exclusivamente política y escandalosa- naturalmente 
no pudo producir otra cosa que risas y rumores en la Cá- 
mara. Otra manifestación: Cuando el juez decida, S .  S .  
podrá opinar sobre lo que quiera, pero mientras esté en 
este ámbito, no. Naturalmente esas afirmaciones, señor 
Ministro, sólo se pueden comprender en el marco de su 
irresponsabilidad o de su ignorancia. Creo que usted reú- 
ne las dos condiciones. (Rumores.) Políticamente me pa- 
rece que ha sido un completo irresponsable al hablar de 
esta cuestión y, además, un completo ignorante. 

El señor PRESIDENTE: Ha concluido su tiempo, señor 
Cárceles. 

El señor CARCELES NIETO: Señor Presidente, ruego 
que en atención a la cuestión de orden que me ha plan- 
teado me permita al menos... 

El señor PRESIDENTE: Terminar la frase. 

El señor CARCELES NIETO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Por tanto, señor Ministro, me parece que usted no pue- 
de ignorar de esa manera tan absoluta el Derecho Parla- 
mentario y negar algo reconocido en el artículo 109 de la 
Constitución y en el artículo 7: del Reglamento de la Cá- 
mara. Por tanto, la responsabilidad es de usted. Nosotros 
haremos lo posible por averiguarla. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cárceles. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MiNISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Gar- 
cía Vargas): Señor Presidente, no le voy a pedir la misma 

cortesía que para el señor Diputado dándome más tiem- 
po para responderle porque creo que su pregunta ya ha 
sido contestada en mi primera intervención, y en su con- 
trapregunta se ha pasado. Ha terminado poco menos que 
insultando, faltando al menos, lo cual demuestra que S. S. 
está muy nervioso y, además, está muy tronante hoy. Está 
como Zeus tronante. (Risas.) Y jsabe por qué está tronan- 
te? Porque sabe que la Administración lo está haciendo 
bien; porque sabe que el Ministerio de Sanidad ha sido el 
que ha iniciado las investigaciones con relación al asunto 
que ha sido materia de pregunta varias veces; porque sabe 
que, en cuanto han aparecido indicios de irregularidades, 
han sido cesadas las personas que estaban encargadas de 
que no se produjeran esas irregularidades, porque sabe 
que se están enviando al juez todas las actuaciones y sabe 
que estas actuaciones se están llevando bien y están sien- 
do preparadas para seguir siendo remitidas al juez. Con 
lo cual S .  S .  no tiene nada que decir, porque lo estamos 
haciendo correctamente, a no ser que quiera, obviamen- 
te, salir aquí haciendo ruido político, interrumpiendo con 
eso el buen trabajo del juez y el buen trabajo de mis ser- 
vicios inspec:ores. 

Señoría, no va a sorprender en un error en este asunto 
al Gobierno, no le va a sorprender porque vamos a actuar 
con contundencia, sean personas del PSOE o de AP las 
afectadas. Lo vamos a hacer perfectamente bien. Y yo creo 
que es mala táctica repetir y repetir la misma pregunta 
muchas veces, ponikndola de cara, de canto, boca arriba 
o boca abajo para salir del anonimato parlamentario (Ru- 
mores.), porque por esa táctica las se_ñorías del Grupo Po- 
pular se pueden repartir 70 preguntas en toda la legisla- 
tura y con eso tener mucho más tiempo para dedicarlo a 
otras actividades privadas o profesionales o lo que sea. 

Muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JON LARRINACA APRAIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, QUE 
FORMULA AL EXCELENTISIMO SEÑOR MINIS- 
TRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: ¿A QUE SE 
DEBE EL RETRASO EN LA PRESENTACION DE 

GIONES PARA SU APROBACION POR EL FEDER? 
LOS PNIC ELABORADOS POR DIFERENTES RE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 15, del se- 
ñor Larrínaga Apraiz. Tiene la palabra. 

El señor LARRINACA APRAIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sefior Ministro, j a  qué se debe el retraso en la presen- 
tación de los PNIC elaborados por diferentes regiones 
para su aprobación por el FEDER? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Larrínaga. 
El señor Ministro de Economía tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 
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Señor Larrínaga, no ha habido ningún retraso. El 
acuerdo tomado en el marco del sistema definitivo, entre 
comillas, de financiación de las comunidades autónomas 
sugería que éstas podían dedicar hasta el 30 por ciento 
de su participación en el Fondo de Compensación Inter- 
territorial a la cofinanciación de proyectos con fondos es- 
tructurales europeos. Ocurría que para este año todas las 
comunidades autónomas habían cubierto ya aproximada- 
mente ese 30 por ciento y,  por consiguiente, los PNIC eran 
a más a más, no cabían dentro de ese marco. Esta es la 
razón por la cual se ha considerado mejor tener los PNIC 
en el estado en el que están, discutir con las comunida- 
des autónomas los planes concretos que en ellos se con- 
templan y ver para los próximos años cuál sería el proce- 
dimiento, a la luz tambikn de la reforma que en septieni- 
bre se va a producir sobre los sistemas y fórmulas de fi-  
nanciación en el Fondo de Desarrollo Regional en Euro- 
pa. Esta es la razón por la cual está todo definido, pero 
no hay ningún retraso. Sencillamente las comunidades 
habían cubierto su 30 por ciento de Fondo de Com- 
pensación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Larrínaga tiene la palabra. 

El señor LARRINAGA APRAIZ: Señor Ministro, es evi- 
dente que, en el tema de las relaciones con la CEE, su Go- 
bierno y también el Ministerio que usted dirige están ac- 
tuando con un celo centralizador que, en mi opinión, es 
excesivo. Hubiera sido coherente que este celo centraliza- 
dor se hubiera correspondido también hacia abajo, es de- 
cir, que en la medida en que ustedes mantienen para si  
todas las competencias y todas las relaciones con la Co- 
munidad Europea establecieran, por los menos, los cana- 
les adecuados de coordinación, de información y también 
de dirección de las regiones y de las comunidades autó- 
nomas, sobre todo en temas como los que estamos tratan- 
do, los programas nacionales integrados, que requieren 
-porque se trata de la primera vez que se desarrollan y 
se ejecutan en zonas afectadas por el declive industrial y 
por situaciones de depresión- repito que requieren la 
asistencia del Ministerio de Economía. 

Usted me ha respondido que los fondos estaban prácti- 
camente agotados con los proyectos previamente presen- 
tados por esas comunidades autónomas y que no ha ha- 
bido retraso. Usted dice que no ha habido retraso, pero 
en el País Vasco se ha informado y se ha visto que ha ha- 
bido retraso. El programa nacional integrado del País 
Vasco fue presentado en marzo. Además, a mí me consta 
que las cuantías que he podido ver y que se contienen en 
ese programa se ajustan perfectamente a los gastos del 
Fondo de Compensación que corresponde para un perío- 
do de cinco años, que es el que cubre el PNIC cn la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco y que, desde ese pun- 
to de vista, el PNIC pasa a estar absolutamente en regla 
y cumplía con los techos y coii las limitaciones a que us- 
ted s’e refería. 

En definitiva, pues, me da la impresión de que aquí hay 

una falta de dirección, hay una falta de coordinación de 
su Ministerio y que, además, es la primera ocasión en la 
cual nosotros vamos a presentar unos programas nacio- 
nales integrados y a la primera cita, si me atengo a las de- 
claraciones de la Consejera de Economía, en el País Vas- 
co hemos fallado. Respecto a’ese fallo quisiera preguntar- 
le -en la medida en que va a tener un impacto, que va 
a haber un retraso en el gasto público, por lo menos en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco- si existe algu- 
na previsión en su Ministerio en cuanto a arbitrar medi- 
das o instrumentos alternativos para paliar los efectos 
que se pueden derivar de ese retraso. 

En todo caso, y como resumen, está claro que el pasa- 
do miércoles hablábamos de la ZID, hablábamos de la po- 
sibilidad o de la necesidad que existe en el País Vasco de 
renegociar la ZID -podríamos decir lo mismo en rela- 
ción con alguna otra comunidad autónoma-, hoy esta- 
mos hablando de las PNIC y respecto a este último punto 
parece quc tampoco se están haciendo las cosas como se 
deben en materia comunitaria. En resumen, hay proble- 
mas de funcionamiento importantes, hay problemas de 
coordinación muy relevantes en materia de política co- 
munitaria. Hace falta una mayor coordinación, hace fal- 
ta un reconocimiento de una mayor iniciativa de las co- 
munidades autónomas en esta materia, en definitiva, hace 
falta ese convenio tan esperado, que yo sé que no es de la 
competencia de su Ministerio pero que, en todo caso, es 
de la competencia de su Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Economía 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Dice su señoría que aquí las cosas no 
se están haciendo como se debe. Creo que sería más justo 
si dijera que no se están haciendo como a usted le gusta- 
ría que se hicieran, que no es exactamente como se debe, 
al menos desde mi punto de vista. Es un mal enfoque de- 
cir: Ya que se han reservado ustedes las relaciones con la 
Comunidad Económica Europea ... Ustedes dan a enten- 
der que ha sido un acto arbitrario o un acto de potestad 
soberana no compartida. No, lo ha reservado así la Cons- 
titución, el bloque constitucional. Las relaciones exterio- 
res de Espana se reservan, naturalmente, al Estado Ad- 
ministración central, y en ellas no tienen parte las comu- 
nidades autónomas; eso es así para todas las comunida- 
des autónomas. Señor Larrínaga, no nos hemos reserva- 
do nada. Hemos interpretado en relación con la Comuni- 
dad Económica Europea lo que dice la doctrina de nues- 
tra Constitución y también del bloque constitucional in- 
cluidos los estatutos. 

Por consiguiente, tenemos ya un primer acuerdo por el 
cual un 30 por ciento del Fondo de Compensación se pue- 
de utilizar para cofinanciar proyectos europeos que, na- 
turalmente, desde Madrid se llevan hasta Bruselas y se 
apoyan en la mayor parte de los casos. Eso asegura que 
va a haber inversiones en el País Vasco y el año que viene 
también las habrá. Serán parte del PNIC o serán de otro 
plan, no lo sé, pero es seguro que las va a haber. Por tan- 
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to, no hay ningún retraso en lo que podría ser desarrollo 
de infraestructuras. Otra cosa es que a su señoría le guste 
más el PNIC o el sistema que se sigue, pero yo creo que 
podremos de verdad, y acabo, señor Presidente, resolver 
esto para el año que viene con total tranquilidad. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON EDUARDO VALLEJO DE 
OLEJUA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO 
(PNV), QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿POR QUE 
EL GOBIERNO NO HA PRESENTADO ANTE EL 
ORGANO COMPETENTE DE LA CEE LOS PRO- 
YECTOS QUE EL GOBIERNO VASCO ACORDO IN- 
CLUIR EN EL PLAN NACIONAL DE INTERES CO- 
MUNITARIO (PNIC) PARA REALIZAR EN LA CO- 
MUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO? 

El seíior PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta núme- 
ro 18, formulada por el señor Vallejo de Olejua. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, han querido las circunstancias, por la 
preocupación común, que el Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra haya formulado una pregunta similar. Damos por 
formulada la nuestra y pasamos a señalar al señor Minis- 
tro que la Comisión decisoria de la Comunidad Económi- 
ca Europea, que se reúne los días 18 y 19 de octubre para 
estudiar los proyectos que se hubiesen presentado antes 
del 15 de mayo para recoger las ayudas del PNIC, no apro- 
bará, entre otras, las que hacen referencia a los proyectos 
que les transmitió a ustedes el Gobierno vasco. 

Como he señalado reiteradamente, Euskadi está vivien- 
do horas decisivas en cuanto a su resurrección económi- 
co-industrial. Queremos lo mejor para todos, señor Minis- 
tro# incluso para nosotros. Pero debido a la estructura de 
nuestra industria, sumida 'en replanteamientos europeos 
e internacionales, a la falta de previsión e incumplimien- 
to de compromisos por parte de las instituciones y otros 
motivw por todos conocidos, necesitamos con urgencia 
soluciones específicas y especiales. Aunque es cierto que 
lo importante es el nivel de los fondos FEDER, que Ru- 
yen a las comunidades autónomas en la suma de proyec- 
tos establecidos, hay que tener en cuenta que precisamen- 
te es el PNIC el que tiene como objetivo básico crear las 
condiciones precisas para el relanzamiento económico de 
las regiones, fundamentado en las potencialidades pro- 
pias de las zonas mediante la adecuación y creación de 
las infraestructuras necesarias, así como la aceleración de 
los impulsos generadores de inversiones productivas con 
la formación de potencial humano adecuado a las nuevas 
demandas y a los procesos tecnol&gicos más avanzados. 
Pues bien, los proyectos previstos por el Gobierno vasco 
para acogerse a las ayudas citadas son vitales para nues- 
tro relanzamiento económico y, en el mejor de los casos, 
no podrán estudiarse en la Comisión europea hasta mar- 
zo de 1989. Esta dilación afectará de forma directa a las 

. 

previsiones de inversión pública y a las prioridades que 
se expresan en el propio programa con I&s consiguientes 
consecuencias sobre creación de empleo, contrataciones 
de obras, expectativas de inversión, etcétera. 

Señor Ministro, hemos escuchado con atención lo que 
ha señalado anteriormente. Pero le quiero recordar -y no 
me cansaré de ello-, que ustedes han firmado, entre otras 
cosas, lo siguiente: Urgimos a las instituciones públicas a 
intensificar las medidas necesarias para superar las gra- 
ves consecuencias sociales de la crisis económica y para 
impulsar desde el sector público la creación de las condi- 
ciones precisas para la recuperación de la economía de 
Euskadi. Como dijo un portavoz de su Partido en esta Cá- 
mara, esto ya está firmado y con eso valía, yo creo que 
además de firmarlo hay que cumplirlo y con actuaciones 
como éstas, señor Ministro, no se cumple. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vallejo. 
El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la pa- 

labra. (Pausa.) 

- DEL DIPUTADO DON RAMON TAMAMES GOMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿LA RECIENTE TOMA 
EN PARTICIPACION POR EL BANCO DE CREDI- 
TO INDUSTRIAL DEL 25 POR CIENTO DEL CAPI- 
TAL SOCIAL DE ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
VIENE A SUPONER QUE EL GOBIERNO TIENE 

TRUCTURACION DE LA SIDERURGIA ESPANO- 

BLICO DENTRO DE ELLA? 

YA DECIDIDA UNA POLITICA DE NUEVA REES- 

LA, CON MAYOR PRESENCIA DEL SECTOR PU- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 17, del se- 
ñor Tamarnes Gómez. Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La pregunta va dirigida al Gobierno y dice lo siguien- 
te: ¿La reciente toma en participación por el Banco de 
Crédito Industrial del 25 por ciento del capital social de 
Altos Hornos de Vizcaya viene a suponer que el Gobierno, 
tiene ya decidida una política de nueva reestructuración 
de la siderurgia española con mayor presencia del sector 
público dentro de ella? 

Efectivamente, el 16 de junio el Banco de Crédito In- 
dustrial tomó el 25 por ciento del capital social proceden- 
te de lo que tenía la empresa norteamericana «Unión 
Steel» y pagó 1.150 millones de pesetas mediante una 
emisión de obligaciones recomprables a través de su fi- 
lial la sociedad de Gestión Siderúrgica. Nada hay que ob- 
jetar a esto; a mí me parece perfectamente bien. La pre- 
sencia de «Unión Steelu era una especie de fósil histórico 
porque, entre otras cosas, como no se gana dinero en Al- 
tos Hornos de Vizcaya no quería atender a la financiación 
del esfuerzo de reconversión. Es la política de muchas 
multinacionales que cuando no ganan están dispuestas a 
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marcharse, pero cuando se gana naturalmente quieren 
comprarlo todo en las mejores condiciones. A partir de 
esta situación, lo que hay que preguntarse es si en reali- 
dad el Gobierno va a hacer una política de reestructura- 
ción a fondo o se va a quedar en un arreglo de la cúpula 
de Altos Hornos de Vizcaya. Querría la contestación del 
señor ministro de Industria y Energía. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
El señor Ministro de Industria y Energía tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Croissier Batista): Gracias, señor Presidente. 

La política de reestructuración en la siderurgia es ya 
ampliamente conocida y se inscribe en su última etapa 
en el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos de 23 de abril de 1987. En virtud de 
los acuerdos entonces adoptados y previamente negocia- 
dos por la Comunidad Económica Europea, se pretendía 
la instrumentación de un conjunto de medidas tendentes 
a garantizar, entre otras cosas, que la siderurgia integral 
y concretamente HV sea una empresa viable en el hori- 
zonte del año que viene, del año 1989. En este sentido, se 
arbitraron un paquete de medidas de 117.000 millones de 
pesetas en ayudas adicionales, y de cara garantizar el 
buen uso y el saneamiento de la compañía se intentó la 
participación en este esfuerzo de los acreedores tradicio- 
nales de la compañía, así como del accionista principal y 
único importante de la compañía que es la USX, que tie- 
ne el 25 por ciento. Dado que esta compañía no quería 
participar en este esfuerzo adicional de saneamiento, 
tampoco parecía lógico que se beneficiara del 25 por cien- 
to de los fondos aportados por el Estado para el sanea- 
miento de la compañía y se llegó a un acuerdo de recom- 
pra mediante el canje con obligaciones emitidas al 0,l por 
ciento y a 20 años de período de amortización. 

Por tanto, se mantienen los parámetros industriales tal 
y como estaba previsto. Tampoco hay ninguna intención 
de nacionalización al respecto, pero sí de asegurar el buen 
uso de unos fondos, a través del Banco que canaliza los 
fondos públicos, por más de 100.000 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Tamames Gómez tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, usted dice que t1o hay intención de na- 
cionalizar, pero en realidad lo quc hay es una ficción por- 
que en una sociedad que tiene un capital social de 14.000 
millones, contando reservas, resulta que el Banco de Crk- 
dito Industrial tiene unos créditos de 110.000 millones y 
ahora va a apoyar una emisión de 50.000 millones de bo- 
nos convertibles. Me extraña que diga que no se va a na- 
cionalizar porque está nacionalizada. Mi pregunta sería: 
¿Van ustedes a plantearse una reestructuración técnica 
para que Altos Hornos de Vizcaya, que ya es de hecho una 

empresa pública con cinco consejeros del sector público, 
entre en un proceso de fusión con la Empresa Nacional Si- 
derúrgica? ustedes que son partidarios de las fusiones del 
sector privado, ¿por qué no se plantean seriamente la fu- 
sión de la industria siderúrgica española y acabar con lo 
que ha sido una política de recelos entre ambas empresas 
y de claro predominio en favor casi siempre de Altos Hor- 
nos de Vizcaya? Ahora que ya'de hecho Altos Hornos de 
Vizcaya es pública, ¿qué sentido tiene que haya dos em- 
presas siderúrgicas, cuando las necesidades de coordina- 
ción de economías de escala que ustedes tanto preconizan 
(y casi siempre con razón, yo no lo niego) para el sector 
privado, y alaban en los bancos, hacen que el Estado de- 
biera tomar una decisión muy seria en este sentido? 

Muchas gracias, señor Presente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Tamames. 
El señor Ministro de Industria tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Croissier Batista): Gracias, señor Presidente. 

Desde luego, el comportamiento del Banco de Crédito 
Industrial en su participación en Altos Hornos de Vizca- 
ya no es el típico de, por ejemplo, el Instituto Nacional 
de Industria, sino el de un banco, que tiene un algo ries- 
go en una compañía y ,  como hacen otros muchos bancos, 
toman un lugar en el consejo de administración para ga- 
rantizar el buen uso de esos fondos. 

Los 50.000 millones sirven para pagar créditos que tie- 
ne la compañía y que ésta no podía devolver, dada su 
situación. 

El plan de Altos Hornos de Vizcaya, señoría, es el plan 
que se ha hecho conjuntamente con la comisión de Bru- 
selas, el famoso informe McKinsey, que ha establecido los 
términos en los cuales esta compañía puede ser viable, y 
desde luego de todo ese análisis no se deduce en absoluto 
el que haya que ir a ningún proceso de fusión. Sin em- 
bargo, esa sí que es una conclusión importante, y en este 
sentido hemos trabajado con ambas empresas. Parece im- 
portante, sin duda alguna, superar esos recelos que hacen 
que en ENSIDESA digan que el beneficiado es AHV, y en 
AHV digan lo contrario, para coordinar sus p o l í t b s  co- 
merciales de cara, fundamentalmente, a la competencia 
comunitaria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN ANTONIO MONTESI- 
NOS GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

BIERNO: ¿PUEDE GARANTIZAR EL GOBIERNO 
EL CORRECTO MANTENIMIENTO DE LA FLOTA 
DE AVIONES DE IBERIA EN ESTOS MOMENTOS? 

COALICION POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 26, del se- 
ñor Montesinos García. Tiene la palabra. 

El señor MONTESINOS CARCIA: Gracias, señor Pre- 
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sidente. Hará tres semanas, señor Ministro, le pregunta- 
ba sobre la situación de los técnicos de mantenimiento de 
aeronaves en iberia, y un poco relacionado con aquello va- 
mos a preguntarle hoy concretamente si puede garanti- 
zar el Gobierno el correcto mantenimiento de la flota de 
aviones de Iberia en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesinos. 
El señor Ministro de Industria tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERCIA 
(Croissier Batista): Gracias, señor Presidente. 

Evidentemente, el Gobierno, a través de los sistemas de 
inspecci6n de la División General de la Aviación Civil, y 
de los propios sistemas de control de la compañía, le pue- 
de garantizar, como parece obvio en un país como el nues- 
tro, que los aviones que vuelan cumplen con todos los re- 
quisitos establecidos por la legislacion vigente y los cri- 
terios técnicos de mantenimiento de los aviones, porque, 
si no, simplemente no vuelan. Lo que ya no puede garan- 
tizar el Gobierno son las repercusiones en materia de re- 
trasos que están sufriendo los pasajeros como consecuen- 
cia de las huelgas de celo que están haciendo los técnicos 
de mantenimiento de la compañía. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Montesinos. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Realmente, la cuegtión era clara: yo le preguntaba si se 
podía garantizar. Usted, naturalmente, señor Ministro, 
garantizar que ese mantenimiento es correcto. Lo que 
ocurre es que el mantenimiento, por ejemplo, de 21 avio- 
nes de Iberia en países del extranjero supone un coste muy 
elevado, esto es claro. Y ese coste muy elevado es debido 
a una huelga. y esa huelga me decía usted hace tres se- 
manas que estaba motivada por temas económicos. No 
era esa mi teoría, era la suya. Los temas económicos eran 
los que se escondían detrás de esto. 
Y yo sigo pensando que todo tendría solución si el Go- 

bierno, apoyando y aparando a una minoría, cual es el sin- 
dicato ASETNA (la salvaguardia de los intewses de las 
minorías es lo que hace grande la democracia) sustanta- 
ra un criterio igualitario con respecto a la situación de 
los técnicos de campo o, mejor dicho (con los técnicos de 
mantenimiento de aeronaves en Europa ocurre), si se tra- 
tara de igual forma a los técnicos de mantenimiento de 
las aeronaves que hay en España, Iberia no se encontra- 
ría teniendo que enviar los aviones al extranjero, a Te1 
Aviv, a Frankfurt, a Italia, etcétera. No costaría el dinero 
que cuesta, no existiría el conflicto que existe, no habría 
los retrasos que hay. 

Ayer en un debate decíamos que el turismo era el oro 
azul de España, equivalente al oro negro en otros países. 
Pues realmente, señor Ministro, ahora que viene la época 
suprema del turismo en España, es el momento de que 
los conflictos estén ya resueltos. Ha tenido tiempo, señor 
Ministro, porque estas huelgas vienen va desde el mes de 

abril, pero nos hemos empecinado en que, como no es sin- 
dicato representarivo, no se les pueden resolver los pro- 
blemas a los mantenedores de aeronaves. Resuélvanselos 
cuanto antes, saldremos beneficiados todos, y no tendre- 
mos que plantear otra pregunta, cara al mes de septiem- 
bre, sobre lo que ocurre con los aviones de iberia cuando 
salen a ser mantenidos en el extranjero. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesinos. 
Señor Ministro de industria, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Croissier Batista): Gracias, señor Presidente. 

Evidentemente, tiene razón S .  S. en cuanto a las reper- 
cusiones negativas de la huelga. Lo que pasa es que, apli- 
cando el razonamiento de S.  S., habría que aceptar cual- 
quier planteamiento desde el momento en que genera 
unas repercusiones negativas para la Compañía y sobre 
todo para el usuario. 

Por tanto, en primer lugar, igarantía tkcnica de los 
aviones? Absoluta, como no podía ser menos. La simple 
duda creo que incluso siembra inquietud. En segundo lu- 
gar, señoría, me parece que el mantenimiento en compa- 
ñías extranjeras como Lufthansa y Sabena también ga- 
rantizan el nivel técnico de ese mantenimiento; otra cosa 
es que cuesta dinero. 

En cuanto a las repercusiones y motivaciones del con- 
flicto, le explicaba que había un conflicto dentro de la 
Compañía, donde el único interlocutor válido legalmente 
es el Comité intercentro. El planteamiento que hace 
ASETMA supone una revisión de todas las categorías pro- 
fesionales admitidas en convenio, y eso no lo puede hacer 
la empresa unilateralmente si no es con el acuerdo de to- 
dos los interlocutores presentes en el Comité intercentro. 
La Compañía no puede hacerlo unilateralmente, salvo 
que, evidentemente, rompiera y denunciara ese convenio, 
en cuyo caso tendríamos un conflicto de unas dimensio- 
nes bastantes superiores. Por tanto: nos estamos encon- 
trando en una situación de «impasse», en la medida que 
los propios colectivos de la Compañía no se ponen de 
acuerdo, y todo esto está teniendo una repercusión en la 
calidad del servicio en cuanto a puntualidad y disponibi- 
lidad de los aviones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RAMON ESPASA OLIVER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-ACRUPA- 
CION DE DIPUTADOS IU-EC, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿CUALES SON LAS PREVISIONES 
DEL GOBIERNO SOBRE EL CUMPLIMIENTO, EN 
SUS VERTIENTES FINANCIERA, INDUSTRIAL Y 
OCUPACIONAL, DEL PLAN INDUSTRIAL DISENA- 
DO POR EL INI PARA LA EMPRESA ENASA? 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 27, del señor 
Espasa Oliver. Tiene la palabra su señoría. 
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El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, aunque no es mi intención señalarle 

cuál deba ser la extensión de su primera respuesta, sí qui- 
siera indicarle que mi pregunta es fundamentalmente in- 
formativa. En este sentido, creo que el enunciado de la 
pregunta es suficientemente explicativo: ¿Cuáles son las 
previsiones del Gobierno sobre el cumplimiento, en sus 
vertientes financiera, industrial y ocupacional, del Plan 
Industrial diseñado por el INI para la empresa ENASA? 

Nuestra preocupación básica al hacer esta pregunta, se- 
ñor Ministro, es saber en qué medida el Plan diseñado por 
el Instituto Nacional de industria puede garantizar tres 
objetivos para nosotros fundamentales: el mantenimien- 
to de la empresa como empresa pública, en la medida en 
que creemos en un sector público dinámico y eficiente, 
que en este caso, además, un 30 por ciento de su produc- 
ción va dirigido al Ejército español; en qué medida este 
mantenimiento de la empresa como empresa pública va 
a garantizar el mantenimiento fundamental, en sus líneas 
generales, de la plantilla; y en qué medida el futuro ope- 
racional de la empresa se garantizará con cl cumplimien- 
to del Plan Industrial. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Señor Ministro de Industria, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERCIA 
(Croissier Batista): Gracias, señor Presidente. 

Evidentemente, la situación de la Compañía ENASA- 
PEGAS0 ha atravesado una situación extraoidinariamen- 
te difícil despuks de los avatares del acuerdo con Intcrna- 
tional Harvester, el fracaso de este acuerdo, la crisis del 
sector de la automoción y ,  en este momento, la liberali- 
zación del mercado español frente a la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Como consecuencia de todo ello, y des- 
pués de alcanzar unas pérdidas récord en cl año 1986, de 
casi 24.000 millones de pesetas, se hizo necesaria la adop- 
ción de un plari industrial tendente a garantizar la viabi- 
lidad, la supervivencia de la Compañía. A estos efectos, 
se definió una política basada en la especialización de la 
Compañía por líneas de productos, en concreto en camio- 
nes pesados, en los que tenía una ventaja comparativa, 
eliminando aquellas líneas de productos en las que no era 
competitiva, buscando un incremento de la productivi- 
dad, y todo ello dentro de un esquema de ajuste de plan- 
tillas, que parecía absolutamente necesario, por modos no 
traumáticos, al tiempo que se intentaba definir este plan 
industrial dentro de un esqucma de plena concertación 
sindical, habiéndose formado cuatro grupos en las distin- 
tas áreas del plan, que han trabajado a lo largo de mu- 
chos meses para definir los hitos de este plan. 

El plan, sin duda alguna, es un plan deslizante, que tie- 
ne que tener en cuenta las características del mercado de 
camiones en Europa y la tremenda competencia a que 
está sometido, pero he de decir que el plan se csta cum- 
pliendo, que el mercado está ayudando, que ello ha per- 
mitido u n  incremento de la productividad por hombre 
prácticamente del doble, pero que, pese a todo, la com- 

pañia registró el pasado ano unas pérdidas de 1 1 .O00 mi- 
llones de pesetas y este año probablemente andará, pese 
a todo, por unos 6.000 millones de pesetas. 

A todo esto se acompaña un enorme esfuerzo de sanea- 
miento financiero que en este momento se está negocian- 
do con la Comunidad Económica Europea, puesto que los 
servicios de la Comisión se han dirigido al Gobierno so- 
licitando información al respecto, por considerarlo una 
ayuda y, por tanto, sometida al código de transparencia 
en materia de ayuda a empresas públicas, tema que se 
está negociando en este momento con los servicios de la 
comisión. 

Consecuencia de este análisis es que la empresa debe 
demostrar que en los próximos años va a ser una empre- 
sa viable sin necesidad de ayudas públicas. Esto es lo que 
se está intentando hacer, al mismo tiempo que, insisto, 
los aratios)) de inversión, de ajuste de capacidad, de es- 
pecialización, de inversión en 1 + D, se van cumpliendo, 
tal como están previstos en el plan. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, quiero entender por sus palabras y,  en 

definitiva, por lo que sea el futuro del cumplimiento del 
plan industrial, que existe la voluntad por parte del Go- 
bierno de asegurar la viabilidad de la empresa y ,  cosa que 
usted no ha contestado, de asegurarla en el marco del sec- 
tor público productivo. Si esto es así, creo que todos los 
ajustes que aún puedan y deban hacerse podrán ser ne- 
gociables con los sindicatos, porque, en definitiva, lo fun- 
damental para los trabajadores es asegurar la empresa, 
la viabilidad de los puestos de trabajo y mantenerla den- 
tro del sector público. 

En este amplio marco yo creo que es posible llegar a 
acuerdos, pero es evidente que ha de haber esfuerzos por 
ambas partes, por parte del Gobierno y también por par- 
te de las centrales sindicales. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERCIA 
(Croissier Batista): Simplemente decirle que, efectiva- 
mente, el objetivo es mantener la empresa, hacerla via- 
ble, y esto exige un conjunto de medidas industriales. Hoy 
por hoy no se está contemplando ninguna medida de pri- 
vatización, pero lo que sí parece obvio es que en el con- 
junto de Europa hay cambios importantes a nivel estruc- 
tural, a nivel de compañías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sciior Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ALEJANDRO REBOLLO AL- 
VAREZ-AMANDI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
CDS, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO SE- 
NOR MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA: 



- 7595 - 
CONGRESO 29 DE JUNlO DE 1988.-NÚM. 128 

¿CUALES SON LA§ CAUSAS PARA LA SUSPENSION 

RES 02646 Y 02647, DE PRODUCCION DE BOBINAS Y 
DE EMPLEO A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLE- 

FORMAS DE CABLE DE LA FACTORIA DE VILLAVER- 
DE DE LA EMPRESA ALCATEL STANDARD ELEC- 
TRICA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 30, del se- 
ñor Rebollo, que tiene la palabra. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

¿Cuáles son las causas para la suspensión de empleo a 
los trabajadores de los talleres 02646 y 02647, de produc- 
ción de bobinas y cable de la factoría de Villaverde de la 
empresa Alcatel Standard Eléctrica? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
El señor Ministro de Trabajo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Chaves González): Señor Presidente, señor Rc- 
bollo, como usted sabe muy bien, hubo una resolución so- 
bre un expediente de regulación de empleo, presentada 
por la empresa Alcatel, de fecha de abril de 1988, en la 
que a 1.300 y pico trabajadores les fue suspendido el con- 
trato por un período de un año. Las causas se encuentran 
en un plan de reconversión aprobado entre la Unión Ge- 
neral de Trabajadores y la empresa, que dio lugar a un 
acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Económi- 
cos, de 29 de abril de 1987, en el que, en definitiva, se en- 
contraba un plan de reestructuración de plantillas, que 
fue, lógicamente, el que dio lugar al expediente de regu- 
lación de empleo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Minis- 
tro, eso ya lo conocía yo, pero resulta que estos trabaja- 
dores de estas dos factorías de la firma Alcatel Standard 
son, además de esos 1.300 y muchos, prácticamente 1.400, 
a que usted se refiere, y de todas maneras tanto esos 1.400 
como éstos que ahora entran, al parecer, también en un 
proceso de suspensión de empleo, plantean una proble- 
mática muy curiosa, señor Ministro. Porque ALCATEL e 
INTELSA, en estos momentos, son proveedores, práctica- 
mente los únicos proveedores, de Telefónica. Telefónica 
tiene unas inversiones que debieran permitirle en este año 
de 1988 instalar un millón de líneas y todavía tener un dé- 
ficit de instalación de medio millón de líneas; es decir que 
para el año que viene y para el siguiente habrá aún, y pre- 
visiblemente para los siguientes -porque las cotas de 
ocupación están en España bastante bajas respecto a los 
países comunitarios-, mucho trabajo. 

Pues bien, lo que está ocurriendo es que, a pesar de ser 
empresas que han recibido enormes ayudas del Estado, 
tanto ALCATEL como INTELSA, están subcontratando 

obras y, al mismo tiempo, acogiéndose a esos beneficios, 
beneficios para ellas, no para lm trabajadores, de la 
reconversión. 

En un momento de expansión -por eso esta pregunta 
la dirigía al Ministro de Industria-, ¿no se podría exigir, 
puesto que quien compra es Telefónica, que quienes les 
suministran se ajusten a unos criterios que tengan mayor 
justicia social? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
El señor Ministro de Trabajo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Chaves González): Señor Rebollo, yo me pucdo 
atener a una serie de razones, que son las que se presen- 
tan en un expediente de regulación de empleo, que res- 
ponden a un plan de reestructuración que busca funda- 
nientalmente la rentabilidad de una empresa, y que esa 
rentabilidad de la empresa, sobre la base de datos y de es- 
tudios económicos, pasaba en estos momentos por la rees- 
tructuración de plantillas. 

N o  se ha acudido a la reestructuración de plantillas di- 
rigida a la extinción de los contratos de trabajo, sino úni- 
ca y exclusivamente a la suspensión de contratos de tra- 
bajo durante el periodo de un año. 

Hay una comisión de seguimiento establecida entre la 
Administración y las centrales sindicales, en la cual, a la 
vista de la situación, se pueden producir una serie de ajus- 
tes de las valoraciones o de las consideraciones que haga 
esa comisión de seguimiento. Esto en primer lugar. 

En segundo lugar, la resolución de la Dirección Gene- 
ral de Trabajo no ha sido impugnada por el coinité inter- 
centros de ALCATEL y no ha sido impugnada tampoco 
por ninguno de los comités de centros. Creo que hay una 
impugnación por parte de la Federación del metal, de Co- 
misiones Obreras. 

En cuanto al último tema que me plantea, es decir, el 
hecho de que la empresa puede estar utilizando horas ex- 
traordinarias como consecuencia de una presunta sobre- 
carga de trabajo o subcontrata, tengo que decirle que, en 
este sentido, ya la Inspección de Trabajo ha efectuado; in- 
cluso ha levantado varias actas de infracción, con pro- 
puestas de multa y de sanción a la empresa, y, por su- 
puesto, en base al informe que pueda presentar la Inspec- 
ción de Trabajo a la hora de la resolución por parte del 
Ministro del recurso de alzada, se tendrán en cuenta para 
el contenido de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO GARROSA RESI- 
NA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿CONSIDERA EL CO- 
BIERNO QUE SE ESTA PREPARANDO ADECUA- 
DAMENTE LA PARTICIPACION ESPANOLA EN 

MO ANO? 
LOS JUEGOS OLIMPICOS DE SEUL DEL PROXI- 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta número 3 1 ,  del se- 
ñor Garrosa Resina, qlrc tiene la palabra. 

El señor GARROSA RESINA: Señor Presidente, jcon- 
sidera cl Gobierno que se está preparando adccuadamen- 
te la participación española cn los Juegos Olímpicos de 
Seúl del próximo otoño? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gariosa. 
El señor Ministro de Cultura tiene la palabra. 

El senor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 

Dentro de las competencias quc el Gobierno tiene, sí. 
ga): Gracias, señor Presidente. 

(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Garrosa tiene la palabra. 

El señor GARROSA RESINA: Gracias, señor Ministro, 
a pesar de su laconismo; si hubiera sabido que era la úni- 
ca pregunta para usted, se la hubiera formulado por 
escrito. 

En cualquier caso, a juicio de nuestro Grupo, nos pare- 
ce que estamos concentrando todos nuestros esfuerzos de 
cara a la cita olímpica de 1992 y corremos cl riesgo de ol- 
vidarnos de la que está más próxima, que la de Seúl dc 
este próximo otoño. 

Parece que las federaciones deportivas se han olvidado 
de que debemos estar presentes en Seúl, y el interés por 
la preparación de nuestros atletas para esta competición, 
tan próxima ya en el tiempo, es bastante escaso. Y ello a 
pesar de las altas partidas presupuestarias con las que 
cuentan las federaciones deportivas, concretamente los 
5.714 millones de pesetas contemplados en el Programa 
457 A,  de fomento y apoyo a las actividades deportivas, 
en los Presupuestos Generales del Estado de este año, el 
Gobierno parece no tener conciencia clara de que, previ- 
siblemente, no se alcanzarán los objetivos previstos por 
el Comité Olímpico Español como meta de nuestra pre- 
sencia en la Olimpiada de Seúl, donde nadie pretende, 
por otra parte, que alcancemos docenas de medallas, pero 
sí que haya una presentación digna de España, como pór- 
tico para la importantísima cita olímpica de 1992, en la 
que España ha de ser país anfitrión. 

En estas circunstancias corremos el riesgo -ya esta- 
mos en él- de que los esfuerzos deportivos y económicos 
orientados todos hacia Barcelona redunden, de paso, en 
un fracaso en Seúl, lo que daría una mala imagen de cara 
a la Olimpiada de Barcelona de 1992. El CDS cree que 
tras el acontecimiento deportivo de Barcelona 92 no de- 
bernos quedar sólo como unos buenos organizadores de 
la Olimpiada, que lo seremos sin duda alguna, sino que 
debemos quedar también como unos buenos competido- 
res en bien del deporte español. 

Para cumplir estos objetivos -de ahí la importancia de 
nuestra representación en Seúl- es necesaria la nueva 
Ley del Deporte, que el señor Ministro ha anunciado para 
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principios del año próximo, e incluso podría ser necesa- 
rio el hipotético Ministerio de los Deportes, todo lo cual 
sobraría si tan sólo pretendiéramos ser unos eficaces ges- 
tores de la competición olímpica del año 92. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garrosa. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Gracias, señor Presidente. 

Sinceramente, no sé cómo contestarle, porque no creo 
que el Gobierno sea el responsable directo del número de 
medallas que se obtengan en unos Juegos Olímpicos. El 
Gobierno tiene unas capacidades, tiene unas competen- 
cias en materia de deporte, pero no llegan hasta ese ex- 
tremo. Si fuéramos los Ministros los que tuviéramos que 
competir, nos haríamos responsables. Yo alguna vez he 
corrido de joven, pero ya no tengo edad para ir a hacer 
esas cosas. (Risas.) 

Lo que sí le puedo decir es que hemos puesto a dispo- 
sición de las federa-iones y del Comité Olímpico Español, 
que son los responsables reales de los resultados que ob- 
tengan nuestros atletas en las Olimpiadas, un plan cua- 
trienial, que conoce muy bien S.  s., que se aprobó en es- 
tas Cortes el año 1983 para que entrara en vigor el año 
1984 y llegara hasta el año 1988. Se ha hecho un esfuerzo 
para poner a disposición de las federaciones intercambios 
internacionales de técnicos, médicos, etcétera, para una 
mejor preparación de nuestros atletas. Pero le tengo que 
decir una vez más que no creo que se pueda achacar al 
Gobierno, o a mí concretamente, el número de medallas 
que se obtengan en Seúl o en Barcelona. 

Lo que sí le puede decir es que las Olimpiadas de Seúl 
van a ser, si todo sale bien, de acuerdo con las ideas que 
el Presidente del Comité Olímpico Internacional tiene so- 
bre la Olimpiada de S e d  y que todos deseamos, un acon- 
tecimiento sin precedentes. Van a participar, si no me en- 
gaño, 163 países. Sería la primera vez que participa un 
número tan elevado de países. Por tanto, seguramente 
será más difícil conseguir los galardones en que S. S .  pien- 
sa y que yo deseo, por supuesto. Pero, sinceramente, lo 
que el Gobierno y este Parlamento pueden hacer es apro- 
bar créditos, tratar de ayudar a las federaciones en ma- 
teria deportiva, pero en lo que sea de nuestra com- 
petencia. 

A l  hilo de su réplica, me gustaría decirle que tampoco 
espere de la Ley del Deporte que gane medallas. Porque 
se cambie una Ley no se ganan más medallas. Porque se 
cambie una Ley se puede mejorar, a medio plazo, el nivel 
de preparación física de nuestros jóvenes, pero segura- 
mente no de los que van a participar en Seúl, que, como 
sabe usted, será dentro de muy pocos meses. 

Por tanto, seamos conscientes de lo que se puede espe- 
rar dc las medidas que aprobamos en el Parlamento, ya 
sean de carácter presupuestario, ya sean de carácter le- 
gislativo, porque si no estamos abocados a llevarnos al- 
gún disgusto y alguna frustración, y creo que eso no es 
bueno. Seamos capaces de asumir cada uno nuestras res- 
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ponsabilidades. Yo asumo las mías y espero que las fede- 
raciones y el Comité Olímpico Español asuman las suyas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON INIGO CAVERO LATAILLA- 
DE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO- 
AGRUPACION DE DIPUTADOS DC, QUE FORMU- 
LA AL EXCELENTISIMO SENOR MINISTRO DE 

TARIA DEL GOBIERNO: ¿TIENE EL GOBIERNO 
EL PROPOSITO EN EL PROXIMO PERIODO DE 
SESIONES DE ACEPTAR LA CELEBRACION DE 
UN AMPLIO DEBATE SOBRE EL DESARROLLO 
AUTONOMICO Y LAS TRANSFERENCIAS DE 

CEDIERON POR LA VIA DEL ARTICULO 143 DE 
LA CONSTITUCION? 

RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRE- 

COMPETENCIAS A LAS COMUNIDADES QUE AC- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 33, del se- 
ñor Cavero Lataillade, que tiene la palabra. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Señor Ministro, jtie- 
ne el Gobierno el propósito en el próximo período de se- 
siones de aceptar la celebración de un amplio debate so- 
bre el desarrollo autonómico y las transferencias de com- 
petencias a las Comunidades Aut6nomas que accedieron 
por la vía del artículo 143 de la Constitución? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cavero. 
El señor Ministro de Relaciones con las Cortes tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Za- 
patero Gómez): Señor Diputado, la pasada legislatura se 
constituyó en el Senado la Comisión de Autonomías. Fru- 
to de sus trabajos en la presente legislatura ha sido la ce- 
lebración en diciembre de 1987 de un amplio debate con 
todos los Grupos Parlamentarios sobre este tema. Hasta 
este momento el Gobierno no ha tomado ninguna deci- 
sión sobre la conveniencia o no de realizar un nuevo de- 
bate en el próximo otoño. Ahora bien, hay trámites par- 
lamentarios que lo facilitan y, desde luego, si ustedes lo 
consideran conveniente y nos ponemos de acuerdo sobre 
la conveniencia de ese debate, no encontraremos ningún 
obstáculo para celebrarlo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Cavero tiene la palabra. ' 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Presi- 
dente; gracias, señor Ministro. 

El tema tiene actualidad, señor Ministro, a pesar de que 
efectivamente se constituyó tal Comisión y hubo tal de- 
bate en el Senado, porque, como es bien conocido, espe- 
cialmente a través de los medios de comunicación, en es- 
tos días se están celebrando unas conversaciones explo- 

ratorias con algunos grupos parlamentarios en relación a 
dos problemas muy concretos: uno, si para aquellas au- 
tonomías del artículo 143 realmente se va a reformar el 
Estatuto o se van a hacer transferencias de competencias, 
y dos -y sé que está planteado también el tema-, la 
cuestión de la reforma de la financiación de las autono- 
mías. Por tanto, creo que el tema tiene suficiente impor- 
tancia como para que en la Cámara, en un futuro, en esta 
Cámara también, a pesar de que el Senado sea la Cámara 
de representación territorial específica, se celebre ese de- 
bate, puesto que nosotros tenemos dos retos inmediata- 
mente: uno, en 1989, el de la Presidencia de la Comuni- 
dad, y otro más lejano, pero no menos importante, que es 
el de enero de 1993, que es prepararnos para las conse- 
cuencias económicas del Acta Unica. 

Pues bien, somos el único país de los doce miembros de 
la Comunidad que no tiene resuelto el problema de la dis- 
tribución territorial del poder y de Competencias, y estos 
temas, si inciden sobre momentos en que realmente hay 
que hacer un esfuerzo extraordinario, pueden distorsio- 
nar la vida política, social y económica del país. Por ello 
nos parece oportuno que quizás en el mes de septiembre 
u octubre, cuando parezca que las conversaciones han 
sido lo suficientemente profundas como para conocer los 
estados de opinión, se intente, a través de un debate par- 
lamentario, un concierto de posiciones y, al mismo tiem- 
po, se informe al país por parte del Gobierno y los distin- 
tos Grupos de cómo se puede enfocar ese tema de manera 
armónica, pensando no solamente en los intereses auto- 
nómicos, sino en los intereses de toda la comunidad 
española. 

Muchas gracias, señor Presidente. En todo caso, noso- 
tros trataremos, con la colaboración de otros Grupos, de 
promover un debate de esta'naturaleza. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cavero. El se- 
ñor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS 
CORTES Y DE LA SECRETARIA DE ESTADO (Zapate- 
ro Gómez): Efectivamente, señor Presidente, transcurri- 
dos los cinco años previstos en algunos Estatutos, se ha 
producido algún tipo de iniciativa de distintas Comuni- 
dades Autónomas, regidas por distintos partidos políticos, 
y así ha parecido conveniente, a nivel de partidos políti- 
cos, la iniciación de unas conversaciones y de un diálogo 
entre los partidos políticos, en virtud del cual nos ponga- 
mos de acuerdo respecto a los techos competenciales o a 
la idea que se lanzó ya en el debate a que me he referido 
anteriormente en el Senado, de la igualación de los techos 
competenciales, para así ponernos de acuerdo en eso y en 
cuanto a los ritmos, así como en cuanto a los sistemas de 
financiación, el desarrollo del artículo 149.1.18 de la 
Constitución, y una serie de temas sobre los que, efecti- 
vamente, merecería, y merece, la pena, sin duda alguna, 
que haya un consenso generalizado y a ser posible uná- 
nime. 

Seguro que estas han sido las razones por las cuales se 
haya comenzado a ese nivel; digo a ese nivel porque el Go- 
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bierno no interviene en esas conversaciones formalmen- 
te, ya que son unos contactos y unos diálogos entre todos 
los partidos políticos. Yo creo que el resultado de esos 
contactos, de esas negociaciones, tendrá su traducción 
parlamentaria, bien a través de los oportunos debates -y 
estamos abiertos, obviamente, a cualquier idea al respec- 
to- como a nivel de su traducción normativa, si hubiera 
que hacerla. Por consiguiente, estamos abiertos, pero en- 
tendemos que es mejor que sean en estos momentos los 
partidos políticos los que sigan negociando, sin ningún 
tipo de exclusiones, sobre los temas que usted indicaba y 
que constituyen el meollo de la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN CASTANO CASANUE- 
VA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, QUE 
FORMULA AL EXCELENTISIMO SENOR MINIS- 

CION: ANTE LA SITUACION TAN DESASTROSA 

SAS Y CEREZAS, COMO CONSECUENCIA DE LAS 
ADVERSAS CONDICIONES CLIMATOLOGICAS 
PARA ESTE TIPO DE FRUTAS, ¿TIENE PREVISTO 
EL SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA ALGUN 

DAN SOLUCIONAR LAS ENORMES PERDIDAS 
SUFRIDAS POR BASTANTES FAMILIAS, TODAS 

ÑOS AGRICULTORES? 

TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 

QUEATRAVIESANLOSPRODUCTORESDEFRE- 

TIPO DE DECISIONES ECONOMICAS QUE PUE- 

ELLAS CONSIDERADAS MEDIANOS Y PEQUE- 

Ei señor PRESIDENTE: Pregunta número 13, del se- 
ñor Castaño Casanueva. Tiene la palabra S. S.  

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señor Ministro, yo quería traer a su considera- 
ción y, por supuesto, a la consideración de toda la Cáma- 
ra, un hecho de trágicas consecuencias, económicas, por 
supuesto, que ha ocurrido en la sierra de Francia, de Sa- 
lamanca, y que afecta a una serie de familias de unos vein- 
te pueblos, y familias que podemos considerar muy mo- 
destas, ya que sus rentas no llegan a 300.000 pesetas e n  
ninguno de los casos. 

Yo quería decirle, setior Ministro, que como consecuen- 
cia de las lluvias y del pedrisco estas familias se han que- 
dado sin la produccibn quc tenían, en un 90 por ciento en 
la cereza y en un 40 por ciento, aproximadamente, en la 
fresa. Señor Ministro, yo le pedía que me contestara quf 
medidas de política económica podría adoptar el Gobier- 
no para paliar esta crisis que sufren cstas familias. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. Ticnc 
la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Efectivamente, en 
junio en la zona de la sierra que usted indica, por un cx- 

ceso de lluvia, ha habido unas pérdidas importantes en el 
campo de las cerezas en una serie de municipios con no 
muchos recursos. Frente a ese hecho hemos intentado, por 
un lado, analizar la problemática que se plantea en rela- 
ción con los seguros agrarios, dado que el cultivo de ce- 
rezas está asegurado y la propia normativa del Reglamen- 
to impide algún tipo de tratamiento para aquellos pro- 
ductos que tienen un sistema de seguros. Los seguros 
agrarios, que fueron apoyados por su grupo, así como por 
el conjunto de la Cámara, impiden que tengan otro tipo 
de consideraciones con el fin de estimular ese tipo de 
seguros. 

Por otro lado, he dado instrucciones para saber por qué, 
después de tres años, no se ha avanzado en la suscripción 
de seguros en dicha provincia. Igualmente quiero saber 
si, entre las 1.300 hectáreas aseguradas, hay algún agri- 
cultor de,esa provincia. 

Independientemente de ese hecho, hemos transmitido 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-León y estamos a 
la espera, la posibilidad de que pueda tomar alguna ini- 
ciativa de financiación igual que la ha adoptado la Comu- 
nidad Autónoma de Extremadura, en la zona del Jerte, 
afectada por ese tipo de situaciones. 

He hecho las gestiones oportunas, de acuerdo con las 
disposiciones que permiten a la Seguridad Social dejar 
exento del pago de la cuota o aplazarla en aquellos casos 
individuales en los que se asegure que se produce una 
quiebra importante en su empresq). 

Por otro lado, intentamos tomar contacto con la coopc- 
rativa de segundo grado de Sotoserrano, con el fin de que 
se pueda encontrar alguna fórmula de comercialización 
que salve una parte de la producción que no se puede ven- 
der en fresco. Estamos trabajando fundamentalmente en 
esa línea e intentarnos establecer un contacto, repito, a 
través de la cooperativa de segundo grado y ,  por supues- 
to, a través de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Agricultura, en esta situación de espera, se mantendrán 
contactos con los municipios afectados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Castaño. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, la segunda parte de su intervención es 
un paliativo pequeño. Decía en la primera parte que es- 
taban los seguros agrarios y por qué no se habían suscri- 
to. Señor Ministro, si esta zona hubiera sido susceptible 
de ser asegurada, yo no hubiera traído a la Cámara esta 
cuestión, porque efcctivamente, en el decreto de zonas ca- 
tastróficas se dice que no será declarada zona catastrófi- 
ca ningún ciesgo asegurable. Este, señor Ministro, no lo 
es, y pensf que le habían dado la información suficiente. 

Señor Ministro, si relre la orden ministerial que regula 
el seguro de la cereza, verá que en el artículo 2: se dice 
taxativamente quc no serán asegurables los árboles aisla- 
dos. Cualquiera quc conozca la orografía de la Sierra de 
Francia sabe perfectamente que son unos huertos muy pe- 
queños y que los árboles de cerezos están totalmente ais- 
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lados. Hay un árbol de cerezo en una esquina, luego van 
fresones y, en cierto modo, después van viñedos y demás; 
es decir, son árboles aislados y por eso las compañías de 
seguros no han ido a asegurarlos. 

Tenemos que considerar entre todos nosotros que, real- 
mente, esta Orden ministerial se hizo en una mesa de des- 
pacho sin tener en cuenta la realidad social de esa zona 
y, mucho menos, la realidad geográfica. Se ha impedido 
acudir al seguro y, por tanto, en mi opinión, señor Minis- 
tro, creo que cabe perfectamente la normativa de zona 
catastrófica. 

Decía al principio, intentando tocar su sensibilidad, 
. que realmente son familias muy modestas, que sus ren- 

tas no llegan a 300.000 pesetas y que van a pasar hambre 
física. Pienso que, por un deber de solidaridad social, de- 
bemos acudir en su ayuda; debemos acudir en su ayuda, 
precisamente, porque ha sido un riesgo que no han podi- 
do asegurar. Le pido de corazón, señor Ministro, que en 
este momento haga usted todo lo que pueda hacer por so- 
lucionar el daño que estas aguas han producido. Como 
miembro de un Partido progresista y social que es, tiene 
en su mano remediar toda esta situación. 

Gracias, señor Ministro, en nombre de estas familias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castaño. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y - 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sabe, señor Castaño -yo conozco esa zona igual que us- 
ted-, que hay casi un 30 por ciento de plantaciones re- 
gulares que pueden asegurarse, de acuerdo con la ley. Pa- 
rece ser que este afio ni el pasado ni el otro ha habido pó- 
lizas. He pedido que tengan un contacto con esa zona para 
el año siguiente. En el plan de seguros de este año se ha 
hecho campaña en esas zonas para ver las dificultades 
reales para poderlas asegurar. 

Mas allá de esa polémica, quiero decirle que en España 
hay 20 provincias con seguros agrarios: hay 1.300 hectá- 
reas aseguradas, incluso alguna con primas peores, como 
sucede en el caso de Avila. De todas maneras, ya le he in- 
dicado alguna lfnea de trabajo que este Ministerio va a de- 
sarrollar, fundamentalmente a través de i'os contactos que 
mantendremos, no sólo con los municipios, sino con la 
cooperativa de segundo grado, porque mi sensibilidad 
para esos pueblos, para sus gentes, es bastante conocida. 
He estado allí antes de ser Ministro, siendo Ministro, y el 
día que deje de ser Ministro también lo estaré. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, su tiempo ha 
terminado. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Tengo recuerdos y 
amistades personales, e igual sensibilidad que la que us- 
ted pueda tener en relación con esos pueblos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL RAMIREZ CONZA- 
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI- 
CION POPULAR, QUE FORMULA AL EXCELENTI- 
SIMO SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA, 

CIALIZANDO EN ESPANA CONSERVAS DE PES- 
CADO QUE CONTIENEN MEZCLA DE ACEITE DE 
GIRASOL Y DE OLIVA? 

PESCA Y ALIMENTACION: ¿SE ESTAN COMER- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 20, del se- 
ñor Ramirez González, que tiene la palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro de Agricultura, jse están comercializan- 
do en España conservas de pescado que contienen mez- 
clas de aceite de girasol y de oliva? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramirez. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señor Ramírez, como S. S.  sabe, el Real Decreto de 1984 
es claro en esta materia. Determina, de acuerdo con lo 
que dice la norma técnico-sanitaria, que solamente se 
puede comercializar con aceite de oliva o con semillas de 
aceite vegetal. Si sabe de algún caso en que aparezca di- 
cha mezcla, denúncielo. Nosotros hemos hecho 38 inspec- 
ciones en ese sentido y en origen el año pasado, 28 éste y 
no hemos encontrado ninguna irregularidad. Puede haber 
alguien que esté coinercializando de esta forma que, como 
digo, está prohibido, fundamentalmente de acuerdo con 
el Real Decreto del año 1984, y por la reglamentación téc- 
nico-sanitaria. Si conoce algún caso, le ruego que lo de- 
nuncie. Nosotros lógicamente colaboraremos con la infor- 
mación que el señor Diputado nos dé. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Ramírez tiene la palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Efectivamente, señor 
Ministro, la norma sanitaria prohibe la comercialización 
de productos que contengan mezcla de aceite de oliva con 
girasol; no solamente para los producidos en España, sino 
también para los de importación. 

Su señoría tiene una Dirección General de Política Ali-  
mentaria, una Subdirección General dedicada a los frau- 
des y ha hecho no sé cuántas investigaciones. Señor Mi- 
nistro, le regalo esta lata -no es tráfico de influencias-, 
comprada en un supermercado español, que contiene un 
producto italiano con mezcla de aceite de oliva y girasol, 
prohibido absolutamente por las normas sanitarias. No 
se trata de una importación fraudulenta. El importador 
figura aquí (El señor Ramírez González señala la lata.), 
así como el número y se está vendiendo en las tiendas. Su- 
pongo que la aportación que hago a los servicios de ins- 
pección de ese Ministerio, que nos cuesta mucho dinero, 
podré desgravarla en la próxima Declaración de la Renta. 
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____  - 

Muchas gracias. (El señor Ramírez González entrega 
una lata al señor Ministro de Agrlcultura, Pesca y Ali- 
mentación. Aplausos y Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la 
palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
creo quc el señor Ramírez no hará carrera ... (El señor Mi- 
nistro pronuncia palabras que no se perciben, debido a 
deficiencias surgidas en el funcionamiento del micró- 
fono.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, le ruego quc 
utilice otro micrófono. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Indicaba antes al 
senor Ramírez que puede hacer algún cursillo, para que 
adquiera conocimientos de las competencias adminis- 
trativas. 

Su senoría sabe muy bien que hablamos de inspección 
en origen en Espana, cuyas responsabilidades son del Mi- 
nisterio de Agricultura. Lbgicamerite, efectuamos aque- 
llas inspecciones en establecimientos donde se produce en 
España, de acuerdo con las normas. La inspección de con- 
sumo corresponde a cada una de las comunidades autó- 
nomas, a través de sus propias Consejerías de Consumo, 
porque se ha transferido no hace mucho años. Es una 
competencia asumida que nada tiene que ver con el ám- 
bito competencial del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
A I i men t ación. (Rumores.) 

Devuelva S .  S. la lata a los servicios competentcs. (Ri- 
sas,) Yo se lo transmitiré a las comunidades autónomas 
correspondientes y le pasaré unas notas sobre el ámbito 
competencial en relación con el Estado de las autonomías, 
porque ya llevamos mucho tiempo son dicho Estado. 

Muchas gracias. (El señor Ministro devuelve la lata al 
senor Ramírez González. Grandes risas. Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego a SS. SS. que no se den 
la lata (Risas.), y advierto que los documentos objeto de 
debate o de interés, se cntreguen'a la Presidencia. 

- DEL DIPUTADO DON NEFTALI ISASI GOMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALICION 
POPULAR, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SENOR MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION: ¿CUALES SON LOS CRITERIOS 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 

ZACION DE NUEVAS PLANTACIONES DE VINE- 
DOS EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO- 
JA? 

ALIMENTACION EN RELACION CON LA AUTORI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 21, del se- 
ñor Isasi Gómez, que tiene la palabra. 

El señor ISASI GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, jcuáles son los criterios del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, en relación con la 
autorización de nuevas plantaciones de vinedos en la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Isasi. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Diputado, usted sabe que las competencias ac- 
tuales para poder conceder las autorizaciones de zona de 
denominación de origen corresponden a la Comunidad 
Económica Europea. El año pasado, la comunidad Autó- 
noma de La Rioja solicitó 600 hectáreas, aproximadamen- 
te. Para entendernos y simplificando, Bruselas permitió 
su autorización, y este año tiene planteada la petición de 
aumentar la zona de denominación de origen en 800 hec- 
táreas, respecto a las cuales se ha tramitado la consiguien- 
te petición al comité correspondiente del vino. Aún no hay 
contestación y no conocemos la postura que Bruselas puc- 
dc mantener ante csa nueva petición de ampliar la zona 
de denominación de origen de Rioja. 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Isasi. 

El señor ISASI GOMEZ: Gracias, señor presidente. 
Senor Ministro, todo el mundo sabe que la principal ac- 

tividad económica en La Rioja está relacionada con la vid 
y, por tanto, con el vino de calidad. 

Durante el presente año 1988, los viticultores riojanos 
han solicitado para nlievas plantaciones algo menos del 
10 por ciento de la superficie total destinada a vinedos en 
toda la denominación de origen, por lo que, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 6." del Reglamento 822, 
de la CEE, donde se permite que los Estados miembros 
podrán autorizar nuevas plantaciones de viñedos en aque- 
llas zonas de vinos de calidad producidos en regiones de- 
terminadas, como es el caso de La Rioja, no entendemos 
cómo se puede mantener desde e l  Gobierno una política 
restrictiva y negativa en esta materia, sobre todo cuando 
al otro lado del Ebro, y dentro de la misma dcnomina- 
ción de origen, no sólo se hace la vista gorda, sino que el 
Gobierno autónomo, del que ustedes son corresponsables, 
está subvencionando las plantaciones. 

Senor Ministro, debe saber que, pese a quien pese, en 
La Ríoja no hay excedentes de vinos. Por ello, en conso- 
nancia con las directivas de la CEE, se deben autorizar 
nuevas plantaciones, a la vez que se profundiza en la ca- 
lidad. De esta manera, señor Ministro, aplicaríamos unos 
criterios mucho más sociales, incentivando a participar 
en la producción de vino a mucha más gente. Por tanto, 
ruego que, a la mayor brevedad posible, dk luz verde a 
las 800 hectáreas de nuevas plantaciones que desde hace 
ocho meses ha pedido la Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja y ,  junto con aquella, se estudie la autorización para el 
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próximo año de las casi 5.000 hectáreas que han solicita- 
do los viticultores riojanos. 

Señores del Gobierno, los hombres y mujeres de aque- 
lla tierra quieren y pueden trabajar. No les pongan pegas, 
sobre todo, como en este caso, si se contribuye a conse- 
guir el equilibrio de la balanza comercial con la exporta- 
ción de más del 30 por ciento de la producción. No dejen 
que en pocos años, si seguimos a este ritmo, podamos per- 
der hasta las señas de identidad de una región trabajado- 
ra y de una naturaleza privilegiada. (Un señor DIPUTA- 
DO: Eso es demagogia.) No es demagogia, hay que ir allá 
y verlo. 

Señor Ministro, ustedes han dejado a aquella comuni- 
dad Autónoma del Valle del Ebro sin tren y,  a este paso, 
nos podemos quedar hasta sin vino. No podemos enten- 
der, señor Ministro, cómo la directiva de la Comunidad 
Económica Europea permite a los Estados miembros en 
zonas de calidad autorizar nuevas plantaciones y ustedes 
lanzan la pelota a la CEE. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Isasi. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor presidente, 
señór Diputado, siento de verdad que esté tan mal infor- 
mado. He visto algún comentario en ese sentido en la 
prensa riojana, tengo que decírselo sinceramente, cuando 
se presentó la petición el año pasado. Esa petición, con la 
consiguiente documentación, fue transmitida a Bruselas 
y se concedió la autorización en relación con la cantidad 
pedida. 

Para este año, creo que en el mes de octubre, se hizo la 
nueva petición, Se ha pedido información complementa- 
ria, hay que aportar por parte de la comunidad la infor- 
mación correspondiente, y el propio Ministerio no ha 
puesto ningún inconyeniente. Está usted equivocado, se 
debe tener la documentación correspondiente para que la 
zona de denominación de origen pueda ser autorizada por 
el comité correspondiente de gestión de la Comunidad 
Económica Europea. Es así, más allá de lo que a usted le 
hayan podido contar. El propio Gobierno y el responsa- 
ble de agricultura de la Comunidad deben saber lo que es 
un experto en ese tipo de temas, los conocen. Tengo que 

' decirle que eso exige tener una documentación precisa en 
cuanto a la situación de excedentes, la información 
correspondiente, en fin, la documentación que habitual- 
mente está pidiendo la Comunidad. Ni siquieka se ha de- 
negado. Por favor, no haga bandera de algo que no es afir- 
mativo ni negativo. El año pasado, la Comunidad contes- 
tó aproximadamente por estas mismas fechas. Yo no sé 
lo que va a contestar este año, tengo que decírselo since- 
ramente, pero tiene que saber que éstas on las reglas de 
juego en el mercado en que estamos entrando. 
No haga referencias al vino de Rioja, pues las gestiones 

realizadas por este Ministerio y por otros ámbitos de la 
Administración han sido tremendamente positivas en es- 
tos últimos meses, como han reconocido los exportadores 
y los productores de rioja en relación con la situación an- 

terior. Estamos tan procupados con ello como puede es- 
tarlo usted. Incluso me atrevería a darie algún consejo: 
además de aumentar el marco de producción en nuevas 
plantaciones, intente reconvertir plantaciones antiguas 
(es un consejo, porque no tengo competencias para orde- 
narlo) que es competencia de la Comunidad a quién se 
conceden las parcelas. Esa es la situación actual, entre el 
juego comunitario y el juego de las Competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL RAMIREZ GONZA- 
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE COALI- 
CION POPULAR, QUE FORMULA AL EXCELENTI- 
SIMO SENOR MINISTRO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA: ¿CUAL ES LA RAZON POR LA QUE EL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA NO 
APORTA L O S  R E C U R S O S  ECONOMICOS 

PANOLA A LOS PROYECTOS APROBADOS POR EL 

GIDOS AL REGLAMENTO CEE 355/77? 

CORRESPONDIENTES A LA FINANCIACION ES- 

FEOGA, TANTO EN 1986 COMO EN 1987, Y ACO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 23, del se- 
ñor Ramírez González. Tiene .la palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

¿Cuáles son las razones por las que el Gobirno español 
no aporta los recursos económicos correspondientes a la 
financiación española a los proyectos aprobados por el 
FEOGA, tanto en 1986 como en 1987, y acogidos al Re- 
glamento 355 de la Comunidad Económica europea? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramírez. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
en cuanto a la referencia de los proyectos de Reglamento 
que hace el señor Diputado, existe cofinanciación a tra- 
vés de varias fuentes: a través de la Ley de incentivos re- 
gionales, a través de la zona de grandes áreas, a través de 
los fondos del Ministerio de Agricultura. Los retrasos que 
se están produciendo con determinados proyectos no se 
deben a disponibilidades o no del Ministerio de Hacienda 
para esa cofinanciación, se deben fundamentalmente a 
problemas de maduración de la inversión en un plazo de- 
masiado largo, a problemas de documentación e incluso 
podría ser necesario hacer una revisión de la normativa 
actual, pero no por existir dificultades de cofinanciación 
nacional. El procedimiento está planteando retrasos, al- 
gunos muy comprensibles porque es muy compleja la do- 
cumentación que se exige y otros, sin duda, tienen que 
ver con lo que podríamos llamar el grado de maduración 
de la inversión. Las inversiones no se hacen en ocho me- 
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ses, se realizan a veces en tres o en cuatro años y Ileva- 
mos muy poco tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Señor Presidente, 
cuando se trató este mismo tema el pasado 17 de febrero, 
el Ministro, contestando la pregunta de un compañero de 
mi grupo, achacó los retrasos exclusivamente a la Admi- 
nistración comunitaria. Hoy día eso ya no se puede man- 
tener, pues se ha demostrado que la Administración co- 
munitaria no paga los 15.000 millones de pesetas a los 
que tenemos derecho en función de los proyectos aproba- 
dos en 1986 y en 1987, porque exige que, en paralelo, la 
Administración española pague la tasa de cofinanciación, 
es decir, más de 5.000 millones de pesetas y nos estamos 
encontrando con que es nuestra intervención la que está 
paralizando los expedientes españoles. 

Para conocimiento de la Cámara, un expediente se pre- 
senta en la Comunidad Autónoma, es aprobado; se remi- 
te a la Dirección General de Industrias Agrarias, es apro- 
bado; se remite a la Copwnidad Económica Europea, es 
aprobado, y luego, cuando el inversionista, porque ha fi- 
nalizado su obra, exige que le pague la Comunidad Eco- 

‘nómica Europea, ella, a su vez, exige que España aporte 
la cofinanciación. Nos encontramos con que los trámites 
en la Comunidad Autónoma y en la Dirección General de 
Industrias Agrarias no sirven para nada y con que la in- 
tervención del Estado exige una nueva tramitación, una 
nueva aportación de datos, una nueva aportación de do- 
cumentación, con lo cual, en este momento, proyectos in- 
dustriales que están terminados hace un año, por los que 
se tenían que cobrar importantes cantidades, no están 
siendo beneficiados porque se ha creado una doble buro- 
cracia, un doble trámite; el que va hacia Bruselas, que de- 
bía terminar el expediene, y el que se abre para cobrar 
cuando llega de Bruselas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramírez. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): El señor Diputado 
lee cosas en la prensa y las exagera. 

Primera cuestión: no se ha perdido nada. Hay cuatro 
años para poder hacer ese tipo de pagos. Primera consi- 
deración sobre sus manifestaciones, no sólo en esta Cá- 
mara sino fuera de ella. Segundo elemento: es necesario 
presentar la documentación que se exige actualmente. 
Tercer elemento: una gran parte de estas inversiones ma- 
duran más allá de dos años, incluso tienen modificacio- 
nes en el proyecto. 

Lógicamente, para poder pagar es necesario tener un 
proyecto que ha finalizado. Existe, sin embargo, la posi- 
bilidad de adelantar; así una serie de proyectos están co- 
brando hasta el 80 por ciento por anticipos de obra, y 
otros están modificando esa situación. Es un problema 

que cualquiera que conozca la actividad industrial sabe 
de lo que estoy hablando. Hay proyectos que comienzan 
con un determinado enfoque, con una determinada can- 
tidad, sufren modificaciones durante este proceso y úni- 
camente al terminar puede ser liquidado el proyecto. Este 
es el procedimiento. Usted puede hablarme de dos años, 
pero yo puedo decirle que desgraciadamente muchas in- 
versiones que tenemos han sufrido modificaciones duran- 
te esos dos años, no se parecen nada al original y hay una 
serie de proyectos, algunos por valor de más de 800 mi- 
llones de pesetas, pagados por la Administración españo- 
la, que son adelantos producidos. Otra cuestión es, vuel- 
vo a decirle, que tengamos concordancias o discordancias 
los privados o particulares en relación con el número de 
documentos que exige la intervención. Lógicamente la in- 
tervención, como tal, de acuerdo con las disposiciones vi- 
gentes, debe exigir ese tipo de certificaciones, de finaliza- 
ción de obras, de obligacciones fiscales, de concordancia 
con el tipo del proyecto. Esto es lo que está pasando, ex- 
clusivamente; no pasa nada rnás. 

N o  hemos perdido nada. Hay un proceso que puede ser 
más o menos largo. Hay aproximadamente 58 proyectos, 
que han recibido pagos y todos los días hay un goteo de 
proyectos de esta naturaleza. No hay falta de cobertura 
nacional. La pregunta se había dirigido al Ministerio de 
Hacienda y yo tengo que decir que, aparte de la proce- 
dencia de diversas fuentes, no hay problema. En estos mo- 
mentos hay un problema en discusión, que yo he admiti- 
do, de si los trámites que se exigen a las empresas son mu- 
chos o pocos. Si se puede agilizar un proceso de adelan- 
tos o no y con qué legalidad. Este es un tema importante 
para que no tengamos problemas si somos muy laxos al 
exigir -que no hemos exigido- algún tipo de prestacio- 
nes. Hay un tema en discusión que plantea algunas em- 
presas; nada más que eso, señor Diputado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONI CASANOVAS 1 
BRUGAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE LA 

BIERNO: DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO 
3076187, DE LA COMISION DE LA CEE, ¿QUIEN HA 

TRO DEL ESTADO ESPANOL? 

MINORIA CATALANA, QUE FORMULA AL GO- 

PROPUESTO LA DIVISION DE LAS ZONAS DEN- 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
sanovas i Brugal, para formular la pregunta número 29. 

El señor CASANOVAS 1 BRUCAL: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, de acuerdo con el Reglamento 3076í87, 
de la Comisión de la Comunidad Económica Europea, 
¿quién ha propuesto la división de las zonas dentro del Es- 
tado español? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Casanovas. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 



- 7603 - 
CONGRESO 2 9  DE JUNIO DE 1 9 8 8 . - N ú ~ .  128 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
los grupos de trabajo del Comité de gestión han asesora- 
do a la Comunidad para el establecimiento de unas zonas 
en España, igual que existen unas zonas fijadas en el mis- 
mo reglamento -es un reglamento comunitario, no es un 
capricho de la Administración española- en Alemania, 
donde hay cuatro zonas; en Francia, donde hay otras cua- 
tro; en italia, donde hay cinco o en Grecia, donde hay sie- 
te. Hay una división administrativa de naturaleza seme- 
jante en un reglamento comunitario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Casanovas. 

El señor CASANOVAS 1 BRUGAL: Señor Ministro, 
como usted bien sabe, con la aplicación del Reglamen- 
to 3076187, se instaura un doble sistema de fiscalización 
tanto por lo que se refiere al traslado de mercancías de 
pafs a país como el que se hace en el interior de cada uno 
de ellos con la finalidad de controlar la calidad de los 
productos. 

El Reglamento en cuestión dice que para hacer el con- 
trol previsto deben librarse unos certificados que expre- 
sen la naturaleza, calidad y peso del producto. Estos cer- 
tificados serán expedidos por la autoridad designada por 
el Estado miembro. En España será el Servicio Oficial de 
Investigación y Vigilancia del Cqmercio Exterior, para los 
productos que salgan de España, y la Subdirección Gene- 
ral de Defensa contra Fraudes, para los que circulen por 
el interior del Estado, Para el primer caso, tiene cierta 16- 
gica, porque la regulación del comercio exterior es una fa- 
cultad del Gobierno central; pero en el segundo caso en- 
tiendo que no tiene lógica alguna. 

Se pretende que un único organismo, con sus delega- 
ciones territoriales, puedan controlar el movimiento de 
mercancías de todo el Estado. Da la impresión que el Es- 
rado de las autonomías se quiere descafeinar aprovechan- 
do la excusa de la adecuación a la Comunidad Económi- 
ca Europea. Sorprende más si consideramos, por ejemplo, 
que Portugal cuenta con instituciones particulares para 
sus dos regiones autónomas (Azores y Madeira); que el 
Reino Unido tiene servicios separados (Inglaterra, Esco- 
cia, Irlanda del Norte, Gales); que en Alemania los Iander 
son competentes en esta materia; en Bélgica existe una 
para Valonia y otra para Flandes. Aún hay más, el estado 
español se divide en cinco zonas a efectos de control y ,  
por ejemplo, Cataluña ha sido agrupada con Baleares. 
Ello quiere decir que el tráfico de frutas y hortalizas en- 
tre las zonas de Fraga y las comarcas de Lleida será más 
complicado, colocándoles una especie de aduana que 
romperá los circuitos comerciales establecidos desde hace 
muchos años en el Valle del Ebro, y el papel de Merco- 
Lleida se verá muy disminuido. 

Pediría, señor Ministro, a ser posible, un cambio de 
orientación en la aplicación del Reglamento 3076187. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Casanovas. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
PLIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Pre- 
iidente. Señor Diputado, quiero aclararle alguno de los te- 
mas que plantea y hace bien en preocuparse por ellos. 

En primer lugar, el Reglamento que tenemos es el co- 
munitario, y su establecimiento no ha sido un capricho 
iel Gobierno español. La división en cinco zonas no deja 
ie ser algo excepcional. Vuelvo a decir que en Italia hay 
stablecidas cinco zonas, en Alemania cuatro -no es un 
:ema de Iander-, en Francia cuatro, en Grecia siete y, a 
veces, con organismos diferentes, como ocurre en España 
:on las diferentes inspecciones. Incluso hay algún país 
que tiene más complejidad administrativa. N o  me gusta, 
pero debo aclararle cuál es la situación europea y la de 
:mpresas españolas en Europa. Debo decirle que esto sólo 
afecta a tráfico de mercancías de más de cuatro tonela- 
das. De lo que estamos hablando no es de fronteras inter- 
nas -quiero aclararlo, señor Presidente- sino fundamen- 
talmente del establecimiento de normas de calidad para 
iomercialización interna o externa de un producto, sea de 
2alidad 1, 2 ó 3. Es un tema importante que interesa fun- 
damentalmente a los productores, aunque también a los 
:onsumidores. Está costando mucho trabajo eztablecer 
ialidades y cierta garantía en el mercado, porque las com- 
oetencias corrésponden a instituciones autonómicas o a 
la Administración central según sea comercio, agricultu- 
ra, consumo, Nos ha costado mucho poner en práctica 
:Sta norma -hay que reconocer los hechos-, pero ésa es 
la complejidad. 

También se refiere al tema de normas de calidad. La 
zona de origen califica la norma de calidad de cada pro- 
ducto que se comercializa en todo el territorio o fuera de 
nuestras fronteras. 

Tampoco mantengo una postura cerrada -tengo que 
advertírselo, señor Diputad-, ante la posibilidad de que 
la Comunidad pueda hacer una modificación de las ac- 
tuales áreas para España. No tengo mayor interés en que 
sean ésas u otras; por tanto, estamos abiertos a esas mo- 
dificaciones. Tampoco creemos que Italia tendrá interés 
in que sean cinco o siete áreas. 

Otra cuestión que plantea es la coincidencia de orga- 
nismos que a veces se superporien en relación con el in- 
tercambio de mercancías. Debo decirle que en el tema de 
calidad -por el que se crea ese tipo de tráfico interno- 
debemos buscar algún procedimiento ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, ha concluido 
su tiempo. Gracias. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL PAREDES 
GROSSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 

BIERNO QUE SERIA MUY CONVENIENTE PARA 
LOS INTERESES NACIONALES DE ESPAÑA 
ADOPTAR LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS 

DER A LA SUPRESION TOTAL Y DEFINITIVA DEL 

QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿NO CREE EL GO- 

CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE PROCE- 
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SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO EN TIEMPOS 
DE PAZ? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta 16 del señor Paredes 
Grosso, que tiene la palabra. 

El señor PAREDES GROSSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

¿ N o  cree el Gobierno que sería muy conveniente para 
los intereses nacionales de España adoptar las medidas le- 
gislativas correspondientes, con el fin de proceder a la su- 
presión total y definitiva del servicio militar obligatorio 
en tiempos de paz? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Paredes. 
Tiene la palabra el señor Ministro dc Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, el Gobierno no sólo no cree que 
sería muy conveniente para los intereses nacionales su- 
primir el servicio militar obligatorio sinoque cree que se- 
ría muy4perjudicial proceder a dicha supresión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Paredes tiene la palabra. 

El señor PAREDES GROSSO: Señor Presidente, lamen- 
to que el Gobierno lo crea, porque estaba persuadido de 
que la idea que conviene consolidar al máximo en la so- 
ciedad civil tiene unas pautas históricas a las que no creía 
ajeno, en absoluto, al Gobierno. 

Todo el mundo sabe que el óptimo de esos modelos de 
sociedad civil se dan en las democracias anglosajonas, 
donde no existe el servicio militar obligatorio. Eso no 
quiere decir, de ninguna manera, que no cuenten con unos 
sistemas defensivos excelentes, y que siempre han obte- 
nido unos triunfos muy notables. 

Al mismo tiempo, el hecho del servicio militar obliga- 
torio es motivo de preocupación constante para muchos 
jóvenes españoles que en medio de las dificultades labo- 
rales en que se encuentra el país ven interrumpida su 
carrera y el desarrollo de sus actividades. De ahí viene el 
anuncio del servicio militar cumplido, porque esto es un 
elemento de interrupción de sus actividades normales. 
Por otra parte, yo creo que sería muy conveniente para 
los intereses de España, porque, según demuestran las úl- 
timas guerras europeas, quienes ganan la guerra son los 
países que no tienen servicio militar obligatorio, mientras 
que los países militaristas las pierden. 

Es mucho mejor tener un ejército profesional, mejor do- 
tado que el nuestro de medios materiales y técnicos, que 
un ejército con tan enorme número de soldados como ac- 
tualmente tenemos, sin que yo sepa que nos ataque na- 
die. Entonces, espero que el Gobierno, a pesar de esa de- 
claración tan taxativa del señor Ministro, tenga ocasión 
de reflexionar, con objeto de ver si podemos avanzar, des- 
pués de haber tenido un tan largo período de régimen mi- 

litarista, hacia un sistema en donde no haya servicio mi- 
litar obligatorio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Paredes. 
El señor Ministro de Defensa tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, ha hablado el señor Paredes de 
que es partidario de consolidar al máximo la sociedad ci- 
vil .  Y en este sentido, aunque comparto sus preocupacio- 
nes y su criterio, deje que le exprese el mío. La mejor for- 
ma de consolidar la sociedad civil es precisamente hacer 
que la defensa sea una preocupación de toda la sociedad 
civil y no circunscribir la defensa a un colectivo profesio- 
nal limitado, por importante que sea. 

Es criterio del Gobierno que el servicio militar obliga- 
torio constituye un elemento muy importante para res- 
ponsabilizar a toda la sociedad en esta necesidad de de- 
fensa de la propia sociedad. Y, aunque S.S .  aporte el 
ejemplo anglosajón, en Europa sería un solo país, Ingla- 
terra. Frente a su ejemplo, señor Paredes, yo puedo citar- 
le el de Italia, el de Grecia, el de Portugal, el de Francia, 
el de Bélgica, el de Holanda, el de Dinamarca, el de No- 
ruega, que son países europeos que precisamente han creí- 
do que sería un grave error suprimir el servicio militar 
obligatorio. 

Si a esto añadimos que he tenido ocasión de hablar so- 
bre este tema y de contestar a preguntas muy similares 
en esta Cámara, que en mis conversaciones con los minis- 
tros no sólo ingleses, sino con militares ingleses y con mi- 
litares y ministros norteamericanos siempre me han di- 
cho que, si pudieran, restablecerían el servicio militar 
obligatorio, porque el servicio militar retribuido, el limi- 
tar el servicio militar a personal totalmente retribuido 
crea muchos problemas, aparte del coste, todo esto -aun- 
que en el límite temporal de la pregunta es muy difícil 
contestarle- mueve al Gobierno, señor Paredes, a afir- 
mar que el servicio militar obligatorio es la mejor forma 
de incardinar a nuestra sociedad civil, la que usted quie- 
re consolidar al máximo en este proyecto, que debe ser co- 
mún de nuestra defensa nacional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA RIOBOO AL- 
MANZOR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, 

BIERNO EN CONDICIONES DE GARANTIZAR 

CIA EN EL CASO DE LA ADJUDICACION DE UNA 
PARCELA CORRESPONDIENTE A LOS ANTIGUOS 
TERRENOS DEL CUARTEL DEL HORREO, EN 
SANTIAGO DE COMPOSTELA, QUE LA GERENCIA 
DE INFRAESTRUCTURA DE DEFENSA PIENSA 
ADJUDICAR PARA USOS COMERCIALES? 

QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿ESTA EL GO- 

LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y TRANSPAREN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 32 del setior 
Rioboo Almanzor, que tiene la palabra. 
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El señor RIOBOO ALMANZOR: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, jestá el Gobiernb en condiciones de garan- 
tizar los principios de justicia y transparencia en el caso 
de la adjudicación de una parcela correspondiente a los 
antiguos terrenos del Cuartel del Hórreo, en Santiago de 
Compostela, que la Gerencia de Infraestructura de Defen- 
sa piensa adjudicar para usos comerciales? 

La pregunta, señor Ministro, está planteada en térmi- 
nos de transparencia y de justicia. Lógicamente, para la 
transparencia lo fundamental va a ser disponer de in- 
formación. 

Pediría al señor Ministro que la información de que dis- 
ponga respecto a este tema haga el favor de ponerla a dis- 
posición de la Cámara, porque es un tema de gran interés 
para Santiago de Compostela, para Galicia, y yo diría que 
para la humanidad en general, recordando que Santiago 
de Compostela tiene muchas denominaciones que así lo 
garantizan. 

Pero, señor Ministro, la Gerencia de Infraestructura de 
Defensa jha adjudicado realmente esa parcela? jSe la ha 
adjudicado a la empresa Alvarez Conchado? Por cierto, se- 
ría una empresa que ya tiene antecedentes de lograr casi 
siempre concesiones del Ministerio de Defensa y, por lo 
tanto, la sociedad está hipersensibilizada de que eso 
ocurra así. Si se repite el caso, en esta ocasión jcuál ha 
sido el importe de la adjudicación? ¿Existen otras ofertas 
superiores? ¿Cuáles han sido los criterios para su ad- 
judicación? 

Pero existe otro problema más de fondo, aparte de la 
adjudicación concreta si es que se ha producido. Yo, de 
verdad, señor Ministro, no sé si está corroborada por el 
Gobierno o no lo está. Me refiero a la finalidad para la 
que se adjudica. Nos preocupa que un Gobierno socialis- 
ta pueda caer en la trampa de, aquellos pocos recursos pú- 
blicos que decide reprivatizar, ponerlos en manos, en de- 
finitiva, por qué no decirlo, de especuladores. La vivien- 
da es la especulación por excelencia en Santiago de Com- 
postela. Ustedes lo sabrán, no se encuentran presentes 
otros Ministros, pero el metro cuadrado de vivienda cons- 
truida se puede pagar hoy día a 300 6 350.000 pesetas en 
un Santiago de Compostela. ¡Ni la Gran Vía de Madrid! 
Dentro de esa especulación, lo lógico es que un suelo pú- 
blico se dedicase a servicios públicos, a usos públicos, 
pero que no se reprivatizara para caer en situaciones de 
especulación. 

¿De qué información dispone usted en relación con este 
tema? ¿Participa del criterio de adjudicarlo para cons- 
trucción de viviendas? Por favor, dénos toda la informa- 
ción de que disponga al respecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Riobóo. Señor 
Ministro, le recuerdo que tiene obligación de contestar 
únicamente a la pregunta en los términos en que había 
sido formulada. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Gra- 
cias, señor Presidente. En cualquier caso, puedo ofrecer- 

le, en la medida en que es posible en este momento, la in- 
formación que pide el señor Rioboo. En el caso concreto 
al que se refiere, a un solar en Santiago de Compostela, 
he de señalarle que no se ha producido la adjudicación. 
N o  se ha producido la adjudicaci6n porque, por el volu- 
men que han ofertado los concurrentes, es necesario que 
sea el Consejo de Ministros quien proceda a la adjudica- 
ción. Está en tramitación y en cuanto el Consejo de Mi- 
nistros discuta esta cuestión y lo adjudique, con mucho 
gusto suministraré al señor Diputado toda la información 
que requiere. 

Por tanto, en este momento no puedo decirle si ha sido 
adjudicado a un ofertante con ofertas mayores de precio, 
etcétera, porque el Consejo de Ministros no lo ha decidi- 
do aún. Si puedo decirle que llegarán al Consejo de Mi- 
nistros cinco ofertas y que, en consecuencia, la decisión 
no se va a tomar entre una, dos o tres, sino entre cinco 
ofertas, que parece un número suficiente y en muchas,de 
las subastas que ha desarrollado la Gerencia de Infraes- 
tructura no hemos tenido este número de ofertantes para 
escoger. 

En cuanto a la finalidad, sí quisiera comentar las pala- 
bras del señor Rioboo. No sé si le he entendido bien, pero 
me ha parecido que identifica coiistrucción de viviendas 
con especulación. Si esto es así, éste no es el criterio del 
Ministro que le responde. Creo que la construcción de vi- 
viendas es una actividad enormemente digna, que satis- 
hce una necesidad de nuestra sociedad y es muy correcto 
que si un solar ya no tiene utilidad para los fines de la de- 
fensa y si la calificación de este solar -que no es obra del 
Ministerio de Defensa, sino del ayuntamiento respecti- 
vo-, si este solar se conceptúa como zona residencial, es 
muy correcto que el Ministerio de defensa enajene aquel 
colar en virtud de la calificación que el ayuntamiento res- 
pectivo le haya otorgado. 

-Por consiguiente, con independencia de los juicios de 
valor del señor Rioboo, quiero aclararle que la Gerencia 
de Infraestructura cumplirá con su obligación de obtener 
del patrimonio de Defensa, que ya no es necesario a sus 
propios fines, la rentabilidad máxima posible, porque es- 
tamos gestionando dinero público. Por tanto, intentare- 
mos vender este solar a los precios máximos que la cali- 
Rcación concedida por el ayuntamiento permita a la Ge- 
rencia de Infraestructura de la Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. El se- 
Bor Rioboo tiene la palabra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Gracias, señor Presi- 
iente. Intervengo simplemente para aducir un matiz res- 
3ecto al tema especulativo. No digo que el Ministerio es- 
3etx.de. Lo que sí digo es que genera especulación hoy día 
a construcción de viviendas en Santiago; esa especula- 
5611, como pertenece al terreno privado, puede ser legfti- 
na,  pero anotaremos en el haber del partido socialista su 
Iolitica social y urbanística de reprivatizaciones en lugar 
ie utilización pública del suelo. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rioboo. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, simplemente quiero manifestar que el Mi- 
nisterio de Defensa no tiene política urbanística. Cumple 

la política urbanística que decide el propio municipio en 
cada término municipal. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El Pleno se reanudará mañana a las diez de la mañana. 
Se suspende la sesión. 
Eran las nueve y cuarenta minutos de la noche. 
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